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PROI.000: 

Uno de los aspectos important:os y poco oxplorado en nue.!. 

tro país lo encontrarnos en el registro, inotituci6n que on mu-

chos casos a quedado dormida on el transcurso del tiempo y que

ha tca!do a conal:lcuencia la deficiencia y mal funcionamiento de 

muchos de ellos. 

Fue impulso para realizar esta toaio lo anterior expues

to y ahora al concluir el trabajo me encuentro aatiefocho por-

que he aprendido cosas que han quedado gravadas en mi mente, C.Q. 

mo son la necesidad de dar agilidad n algunas de nuostraa insti 

tucionee para dar un servicio eficiente a la colectividad, ren,S? 

va.r los patronea de trabajo utilizando nuevas técnicau y apara

tos, buscando siempre la facilidad de acceso a las personas y -

la comprcnei6n de los tr/i.mitos burocráticos, además de que cate 

est~dio me ha ense~ado algo principal en todos loa aspectos de

la vida y que dentro del campo administrativo toma gran impor-

tancia como es el humano, la humanizaci6n de las relaciones, el 

acercamiento de autoridades y part.iculares, cuando esto sea lo

grado podremos decir que estaremos llegando a un verdadero desA 

rrollo, ya que de este punto van a desprenderse los demás como

se.da el econ6mico y el político • 
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1.- DEFINICION: 

Siendo los actos rogietrales la materia a tratar en es

te trabajo, ea necesario hacer una referencia -aunque sea gen~ 

ral- al act.o administrativo, debido a que .la forma del regis-

tro se encuentra enmarcada dentro de 61. 

A fin de precisar el concepto del acto administrativo,

nos serviremos de diversas definiciones elaboradas por connots 

dos estudiosos del Derecho Adminiotrativo. 

Según Manuel Maria Diez es necesario ante todo distin-

guir entre el punto de vista manetarial y el formal, para arr! 

bar a un concepto de lo que es el acto administrativo. 

Desde un punto de vista material, ésto sería toda mani

festaci6n de voluntad de un 6rgano cualquiera del Estado, cuya 

substancia sea administrativa. De aquí que el contenido nos da 

la pauta, según este criterio, para saber si ee o n6 acto adm! 

nistrativo: y por tanto, será igualmente adminiatrativo1 el -

emanado de un 6rgano legislativo, sea que se trate de una ley

formal, como sería la aprobación de un presupuesto, sea que se 

trate de medidas de carácter interno de las cámaras, como nom

bra.mientos, ascensos, licencias. 

En el sentido formal se toma en cuenta la naturaleza 

del 6rgano que emana el acto. Así serán actos legislativos, a.!;! 

ministrativos o jurisdiccionales, los que provengan de los rE:I!!. 

pecti vos 6rganos legislativos, administrativos y jurisdiccionJ! 
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les, los que provengun de los reapect.ivos 6rgnnos legislativos, 

administrativos y jurJsdiccionalos. Puntualizando, sorá acto -

administrativo un sentido formal el qno emane de un a9ento ad

ministrativo en cumplimiento dt~ mui funciones. 

Pero auto análisis formal no es nuficiont!J para t.mP..l'L un 

concepto de acto administro.ti vo, ya quo un agente administrati

vo no sólo puede dictar actos do este tipo, sino que on ocasio

nes emite actos con contenido legislativo o jurisdiccional, e -

inclusive dentro de lo;,; actos administrativos que exprese, éatos 

pueden estar dirigidos s61.o a :: ... dminiatraci6n intorna o hien

a ln administración consultiva; por ello, se hace necesario di!!, 

tinguir el acto do la adrninistraci6n y el acto administrativo -

puro o propiam,nte dicho. 

El acto administrativo supone el ejercicio de una activl 

d~d concreta y por lo tanto s61o se rofiero a casos concretos.

De tal suerte todo acto que tenga carácter general o abstracto, 

que emane de un agento administrativo, será a-::to de la adminis

tración. También serán actos de la adndnistraci6n, los actos -

que produzcan efectos entre loa 6rganos de una persona jurídica 

pública, es decir, loa referidos a la actividad interna de la -

adminiGtraci6n. Los actos que no produzcan efectos jurídicos, -

como son los emitidos por 6rganos consultivos, también pertene

cen a los actos de la adl!liniDtrnci6n, como lo serán en igual -

forma aquellos hechos materiales de la mlsma que implican una -

manifestaci6n tácita de voluntad. 
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Podemos concluir que pára Manuel M. Diez el acto admini,!. 

trativo puro oa: "una doclnraci6n concreta y unilateral de vo--

hmtad de un órgano de la administración ~ctiva en ejercicio de 

la potestad admini.ntrativn". (1) 

l\ufol íll;üsa opina que sin tomar on cuenta los efectos -

que rcirnlton, ni 1n !onnn que adopto, la actividad de la admi--

nistraci6n asta concretada on hechos y actos. 

Para hacor la distinción entre hechos y actos, tomaremos 

en principio el miaroo método que se emplea en el derecl10 priva-

do, sin dejar do roconocer que existen diferencias substancia-

los dentro do sus elementos constitutivos del acto: lo sujetos 

(en el acto adminiatrativo, al mrmoa uno de ellos ea de dere--

cho p.íblico), el objeto y ls causa qua es de interés pi1blico, -

además que la voluntad do la adminiatraci6n pública siempre --

prevalecerá aobre el régimen do formaci.6n, modificac::i6n y ex--

tinci6n. 

serán hechos adm5.niatrativoa aquellos que resultasen de 

una actividad material -en sentido lato- realizada por la adm! 

nistraci6n pública con el fin de producir un efecto determina-

do (por ejemplo: el c:umplimiimto de una dec:iai6n de policía, -

la clausura de un lugar por razones de seguridad, etc.) 

Cuando la administración pública decide sobre algún de-

(l} Diez Manuel María. El Acto Administrativo, Págs. 103 a --
109. 2da. odici6n. Tipográfica Editora Argentina, S. A.,
Buenoa Aires. 1961. 
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rocho o interés, mediante diapoaicionos do carácter general o -

particular y en ejercicio de sus funciones, estnrá constituyén-

dose un acto administrativo. Seré un elemento cnr-·~t.eríst.i.co do 

la decisi6n, el hecho dc-i que ella precedo siempre n la E~:iccu---

ci6n. Bielsa concluye que el acto admjnistrativo •J:> la "doci---

si6n general o especial, de una autoridad udrnin.istrativn en ---

ejercicio de sus propias funciones sobre derochos, deberes e in 
te.reses de las entidades administrativas o do los particulares-

respecto de ellas". (2) 

Carlos García oviedo nos explica, que sin tomar en cuan-

ta la autoridad de la cual provienen, s•!rán actos adminiatrati-

vos todos aquellos que procedan de la adininiatraci6n, desde un-

punto de vista formal o subjetivo. Sin enwargo, no sólo tiene-

como función la de administrar ni tampoco s6lo ella ndrniniatra, 

sin descontar que el acto administrativo ha alcanzado una signl:, 

ficaci6n específica dentro de la doctrina, lo que lo distingue-

de los demlts actos que buscan tambi6n la consei.:usi6n de los fi-

nea públicos; además debernos obaervar que la administración pú-

blica para llevar a cabo su miui6n, dicta preceptos generales,-

a los que rigurosamente no podemos llamar actos administrativos. 

Los actos realizados por los particulares no podrán ser-

(2) Bielsa Rafael. Derecho Administrativo, Tomo II, Págs. 16 a 
18. 6a. edición. Editora e Impresores, S.A., Ediciones La 
Ley. Buenos Aires. 1964. 
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por sí actos ndministrativos, ya que ástos son una manifesta---

ci6n de voluntad púbH1 .. fl y, como ea evidente, los emitidos por-

los particulnros llevan consigo una numife.staci6n de voluntad -

pero de carácter privado. 

El acto adminint~ativo os además una decisi6n enpecial. 

Y. no obstante que on él so encuentren una pluralidad de ind.:!vi-

duos, está referido al caso concreto, de aquí la diferencia con 

el acto legislativo que tendrá 1.m carácter general. 

En $f"'tido estricto, podemos considerar al acto admin.i.s-

trativo como una "-.tecie del aci:o jurídico. 

Para poder calificar a un acto juddico como administra-

tivo, os necesario que éste vn:.·u encaminado t\ la realizaci6n de 

un f!n administrativo. (concLd6n tie servicio público, expropiA 

ci6n para un ensanche, etc.). 

De esta manera, García Oviedo define al acto administra-

tivo como "una declaraci6n eapecial de vc1lun1
, .id J.::: un 6rguno P.!1 

blico preferentemente de un 6r9a.no administrativo enca..-ninado a 

producir, por vía de autoridad, un efecto de derecho para la 

satisfacción de un interés administrativo". (3) 

El profesor Andr6s serra Rojas expone que el Estado se -

ha echado a cuestas la responsabilidad de los problemas qúl'l su~ 

(3) OViedo García Carlos. Derecho Administrativo, Tomo II, - -
Págs. 8, 10, 11, 12. 9a. edici6n. Editorial Iberoamericana, 
S. A., Madrid, Espafia, 1968. 
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gen en la socioc1ad y en todoa sus actos se preocupa por prote-

ger el interés general, a través de actos administrativos o df! 

cisiones ejecutorias que emanun unilatoralmcnto no nu p1:opia -

potustacJ públicu o de entidades que han recibido cxpres amente-

esa prc.rrogntiva del poder público. 

No obstante lo importante de su misi6n y siendo básico-

el conoc.:imiento doctrinal del acto administrativo -nos aef'lala-

el maestro- ésto no ha sido precisado. 

Tomando en cuenta lo anterior, Sorra Rejas defino al a.Q 

to admin.ist r .:.'..Jvo C'.)1110: "una ueclaraci6n unilateral, concreta-

y ej<H:utl'J<L que co11atit11.yc 1:na decisión ejecutoria, cpie a.mana 

dll! l;;;. ~'.i11til1ist:cacl6n pública y crea, reconoce, modifica, tranJ!. 

;.,.;.te 0 ex'. i.n~uo una aitu11c:i.6n jur.fdka Gubjetiva y su finalidad 

Gabino Praga establece q•:'.& l!l finalidad principal del -

Estado t?S prO:tJOrt.:ionar aatisfacci6n al intor6s general a través 

de la acti'Vidad administrativa, por medio de: la policía, que-

abarca las medidas necesarias para salvaguardar el orden públ.!. 

co, es decir la tranquilidad, neg~ridad y salubridad públicas¡ 

la re9ulací6n y fomento de la actividad de los particulares, -

la prestación de servicios públicos para ln satiaf¿¡cci.Sn de n~ 

(4) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrntivo, Tomo I, Págs. 
250 y 251. 6a. edición. Editorial Porrúa, s. A., México, 
D.F., 1974. 
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cesidades colectivas y la 9esti6n directa en la vida ocon6mica, 

cultural y aaistencinl. 

J,a actividad del Esta.do ac realiza en forma de funci6n-

adminiotrntiva, la cual oc encuentra regulada. por el Derecho -

Admi.nfotrat.i.vo; dicha funci6n se expt:osa en actos materiales y 

jurídicos los cuales conforman los actos administrativos, ás--

tos constituyan sit.unciones jurídicas para casos individuales-

concrotos. 

Fraga no nos brinda Wla definición do lo que es acto ag 

rninistrativo, pero sin embargo, podemos extraer do su tesis, -

ciertos elementos que nos permiten concluir que acto aCminis--

trativo para el jurista Gabino Fraga es aquél por medio del 

cual, so exterioriza la funci6n administrativa. (5) 

Personalmente considero, luego de las citas anteriores,-

que el acto administrativo oo toda manifeataci6n de voluntad -

tendiente a producir una situación jurídica concreta, temporal, 

personal e individual, para satisfacer una necesidad colectiva. 

Decimos que ea toda manifoataci6n de voluntad porque si 

la voluntad no interviniese para crear la consecuencia jur!di-

ca, nos encontrar!amoo dentro del campo de loa hechos jur!di--

coa administrativos, (tomando en consideración la opinión de ·-

García OViedo, que aeftala que en sentido estricto los actos aE, 

(5) Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Pág. 235. l6a. edi
ci6n. Editorial Porrúa. México, o. F., 1975. 
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ministrativos pueden acr C'Ontddcrados como una especie de los

actos jurídicos), en loo que no interviene la voluntad. 

Hablamos también do siluuci6n jurídica, porque para que 

el acto administrativo sea jurídicanmntc relcvantri, debe ae.r -

jurídica la aituaci6n que crea, puoa de otro modo scn:ía una m!!_ 

ra referencia material para el Derecho Adminintrutivo. 

El tipo de situación jurídica que crea el acto adminia-

tra.tivo es concreta, temporal, peroonal e individual. Concreta.

porque s6lo esta referida a un determin&do cuso (como lo eata-

bleco Manuel M. Diez), temporal debido a qua DU duración entá -

supeditada a la reaoluci6n de la necesidad colectiva que ae trA 

te de resolver y personal e individual porque ae dicta a6lo pa

ra aquellas personas que reúnan loa roquieitoa necesarios, de -

lo que resulta que ea intx·ans:niaiblo. 

Por oposición, la loy os abstracta. pennanente, imperso

nal y general. 

Por último, sef\alamoa que el fin del acto administrativo 

es aatiafacer una necesidad colectiva, y esto se debe a que el

derecho esta avocado a satisfacer necesidades y el acto admini.!. 

trativo se encuentra dentro del Derecho Administrativo y éste a 

su vez dentro del Derecho PÚblico, es por eso que el tipo de n.t 

ceaidades que resolverá serán colectivas. 



10 

2.- ELEMENTOS: 

Después de habar definido el acto administrativo, es n~ 

cosario aeiialar sus elementos, que son: 

l.- sujeto 

2.- Voluntad 

3.- Objeto 

4.- Motivo 

5.- Fin 

6.- Forma 

como en todo acto jurídico., dentro del acto administra-

tivo tenemos elementos de diferente .índole. 

Podemos senalar que.loa elomentoa del acto adminiatrat! 

vo son: sujeto, voluntad, objeto, motivo, forma y fin. 

l.- sujeto del Acto Adrninietrativo.- El maestro oarc!a -

ovied.o nos habla de que el sujeto del acto administrativo es --

-como concecuencia 16gica- la administración, estableciendo que 

ésta no es persona f !sica sino que la misma posee una personal! 

dad jurídico moral. {l) 

Fraga define al sujeto como el 6rga.no de la Administra-

ci6n PÚblica que produce o emite el acto. Twnbién aenala que -

(1) ovi~do Garc!a Carlos. Derecho Administrativo, Tomo II, -
Pág. 16. 9a. edici6n. Editorial Iberoamericana, s. A. Ma
drid, Espana. 1968. 
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en muchas ocasiones se le ha denominado autoridad al su-

jeto, y podemos docir que autoridad os todo ente dotado de fue~ 

za pública para dictar sus acton. Herrnm.icnto y siguiendo a Fra-

ga, dit'einos que el acto administrativo como acto )ur.íduco debe 

ser realizado por aquél que tenga aptitud legal. (2) 

El sujeto puede ser a au vez un órgano canplejo, es de--

cir estar formado por varios miembro'.l o bion colectivo cuando -

se trata de múltiples 6rganoa cuya vofot;-.;,,~ .ae exige para per--

feccionar el acto. 

El maestro Diez nos habla de un Grgano coropontente, el -

que a la postre sería el sujeto, as! agrega que para que un acto 

administrativo sea legitimo ea necesario que éste sea dictado -

por un órgano administrativo dentro do las a~ribuciones que PO!. 

tenezcan a su competencia, siendo la competencia la cantidad de 

potestad que un 6rgano administrativo posee para dictar un acto, 

de esta manera si un acto no emana de una persona ju.rídica públ! 

ca a través de un 6rgano competente, no podrá existir acto admi-

nietrativo. (3) 

oviedo con respecto a la competencia establece que por -

ser 6r9ano titular de la Administraci6n. se tiene aptitud para-

(2) Fra<Ja Gabino. Derecho Administrativo. Pág. 273. 16a. edi-
ci6n. Editorial Porrúa, S.A. México, D. F. 1975. 

(3) Die~ I-J.~n~1el María. El Acto Administrativo, Pág. 165, 2da.
edici6r .. , 'J'ipográfica Editora Argentina, S. A., Buenos Aires. 

1961. 
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producir actos administrativos y ésta 09 la competencia. De ---

aquí que u6lo serún actos adminíatrntivos aquéllos que realicen 

6rganoa titulares de la administraci6n siempre y cuando dichos-

actos sean generados dent~o del limbito de facultades que les han 

sido dadaa para que 'Hchoa titulares puedan c..-umplir con la fun-

ci6n pública. (4) 

Fraga seftala que la aptitud legal del sujeto para ejecu--

tar el acto administrativo, se denomina competencia y equivale -

a la capacidad en Derecho Privado. Sin embargo, Fraga nos dice -

que existen diferencias entre la competencia del Derecho Admini,!. 

trativo y la capacidad del Derecho Privado: de las cuales pode--

tnos establecer: (5) 

A.-· La competencia debe oat~ expresamente sonalada en la 

ley (de acuerdo con el principio de legalidad). 

La capacidad es la regla y la incapacidad, la excepción,-

ya que en el áwbito privado, lo que no está prohibido está perm.!. 

tido. 

B.- El ejercicio de la coropetencia es obligatorio, porque 

esta se otorga a loa órganos para que lleven a cabo los fines --

del Estado mismo. 

En la capaci.dnd su ejercicio es voluntario, el sujeto de-

cide 1ü hace uso de ella o n6. 

(4) oviedo García carlon. op. cit. págs. 16 y 17. 
(5) Fraga Gabino. op. cit. Págs. 273, 274 y 275. 

• 

•<o. 

ilzr,.., 
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c.- La competencia ea irrenunciable, y su ejercicio no -

puede ser objeto de pai::tos que la comp.rometan, reduzcan o anu-

len. 

Por el contrario, ln capacidad ai puedo ser reducida en

innumerablea casos, a travén de convenios ontre las partea. 

n.- La competencia ae encuontra diotrihuída en varios 6r-

911l'OO; te6ricamente el titular del ~jecutivo os quién tiene la -

competencia total, pero para obtener la realización de loa finos 

dul Estado, ea necesario que se fragmento entre loa distintos 6.;: 

ganoa que la forman. ya que el Presidente como ente único no po

dría llevar a cabo todas laa funciones. 

La capacidad pertenece a cada sujeto y no puede ser divi-

dida. 

E.- La cocnpeten~ia es constitutiva del 6r9ano y no es un

derecho qel titular. 

La capacidad es con3titutiva del titular. 

Al hablar Diez de la competencia senala que la mimna debe 

estar establecida por el derecho objetivo do tal manera que una

funci6n no podrá .llovarse a cabo si la competencia para llevar a 

la realización dicha función no se encuentra fijada en una norma 

de derecho positivo. Nos dice Diez también con respecto a la CO!!!, 

potencia que ésta se da en beneficio del interés público y de 

aquí que sea omprorrogable; además si la competencia ae da en el 

interés colectivo, es 15gico que su punto ~ satisfacer sen una -
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necesidad de tipo público y por lo tanto será inderogable. De -

aquí que la competencia se dé para el 6rgano y no para la pers2 

na que es la titular de la funci6n, es por esto que los órganos 

competentes no podrán intercambiarse parte de la competencia --

qJe ejercen ya que quedarían así muchas funciones fuera de las-

facultades que se les han atribuido a cada uno. (6) 

Como ejemplo de acto administrativo donde se destaque --

el sujeto tenemos las iniciativas de leyes o decretos del Pres! 

dente da la República al congreso de la Unión. 

2.- La Voluntad.- La Voluntad debe ser expresada libre--

mente. 

OViedo al hablar de la voluntad nos dice que la adminis-

traci6n adopta al no ser una persona física, la figura de pers2 

na moral y en consecuencia para producir los actos administrat! 

vos necesita indudablemente de sujetos individuales a través de 

los cuales se 1forma el segundo elemento del acto administrati-
\ 

vo que es la voluntad administrativa. (7) 

Fraga nos dice que con respecto a la voluntad, puede su.r 

g ir el problema de los sujetos múltipleo, y en eate caso, las -

decisiones deb12n ser tomadas en reuni6n oficial y estando pre--

sentes todos los miembros, ya que en otra forma no se daría la-

voluntad del órgano sino de seres aislados. Al igual que en De-

(6) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 166 
(7) Oviedo García Carlos. op. cit. Pág. 16. 
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recho Privado, en Derecho Administrativo es necesario qua la -

voluntad sea ami ti da sin ningún vicio. ·Dichos. viciou . sc;n ~rror, 

dolo y violencia. (8) 

conjuntamente con lo anterior expresado podemos agregar-

que será el mismo procedimiento cuando so trate de un órgano --

complejo. Además tomando en cue11ta a los sujetos, la voluntad -

también puede ser expresada de acuerdo a los criterios de grado 

y materia. 

Diez en relaci6n n la voluntad la encuadra como el ele--

mento número dos y nos dice que todo acto administrativo consi!. 

te en la expresi6n de voluntad que hace un determinado 6rgano -

de la administración en ejercicio de sus funciones. (9) 

un ejemplo donde la voluntad sea máa notoria en el acto-

administrativo lo encontramos en el acto discresional de la ---

autoridad. 

3.- Objeto del Acto Administrativo.- Fraga lo define co-

mo la producci6n de efectos jurídicos que pueden ser detemina-

dos o determinables, lícitos y posibles. Aquí Fraga al hablar -

de licitud noa dice que ella no quiere significar el que el ac-

to no se encuentre prohibido, sino que además debe estar expre-

sado por la ley (principio de legalidad) • Aún cuando se otor---

gue facultades discrecionales a la autoridad respecto de la se-

(B) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 275. 
(9) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 196. 
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lección del objeto, la licitud de éste exigirá: (10) 

A.- Que no atente contra norman do orden público, que se 

ajuste a la ley. 

a.- Que no afecte el orden público o general. 

c.- Que no sea incongruente con la funci6n administrativa. 

OViedo establece en cuanto al objeto administrativo, que-

éste puede ser tan diferente como la acci6n de servicio de la a~ 

ministración y so reiiuca a la actividad por modio del cumplimien 

to dsl fin genérico del acto: crear, reconocer, p1·econstituir, -

fomentar, modificar o extinguir eituacionee jurídicas subjetivas 

para satisfacer un interés administrativo, fin específico do ca· 

da acto. (11) 

Objeto para Diez es la relación jurídica que nos da el --

contenido del acto, de aqu! que se encuentren identificados el -

objeto y el contenido, reswnicndo podemos decir que el objeto es 

el resultado práctico que el 6rgan~ trata de cono89uir a trav6s-

de su acción voluntaria. Definiendo el contenido como aquello --

que la administraci6n pública entiende disponer, ordenar, permi-

tir, atestiguar y certificar. (12) 

Podemos destacar el objeto en los actos administrativos -

en el ejemplo de la conceción confirmatoria de Derechos Petrole-

ros que se realizaba h~~ta el afio _de 1938, con ella se confirma-

(10) Fraga Gabino, op. eit. Pág. 276. 
(11) oviedo Garcia Carlos. op. cit. Pág. 17. 
(12) Diez Manuel María. op. cit. Págs. 227 y 228. 
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ba los derechos que sobro explotación de petróleo tenían los --

particulares, en el afio citado térm.:1.no de-· utilizarse la conce--

ci6n confirmatoria por la oxpropiaci6n petrolera. 

4.- El Motivo del Acto Administrativo.- OViedo al hablar 

del motivo sef'iala que existe un valor especial on el acto admi-

nistrativo con respecto a la discriminación entre la objetiva -

raz6n de virtualidad da la voluntad producida y la subjeHva de 

su determinación, siendo la priltlera la causa, que la define co-

mo la raz6n determinante del acto y la segunda constituiria el-

motivo. (13) 

Para Fraga el motivo del acto administrativo es el ante-

cedente que provoca la realización del acto, en ot:r:os términos-

será legalmente motivado un acto administrativo, cuando se ha-

yan comprobado la existencia objetiva de los antecedentes que -

la ley establece y que eean las necesarias pura provocar el ac-

to realizado. (14) 

El motivo es una garantía establecida en el artículo 16 

de la Oonetituci6n Federal, al aenalar que todo acto de afectA 

ci6n debe consignarse en una orden escrita de la autoridad COfil 

petente donde esté fundada y motivada la causa legal del proc~ 

dimiento. 

(13) OViedo García, Carlos. op. cit. Pág. lB. 
(14) Diez Manuel María. op. cit. Págs. 240, 241 y 243. 
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Diez con respecto a la motivación dice que es el scnal..!! 

miento de las circunstancias o consideraciones que justifican

ol contenido del acto. De aquí que el seHalamiento del motivo

del acto constituya un índice de su lcgaligad, por lo cual la

rnotivaci6n constituye un elemento obligatorio, de lo que resu,! 

ta que la falta del miumo, su insuficiencia o su carácter con

tradictorio será causa de invalidez. Resumiendo podemos decir

que un acto administrativo debe ser necesariamente motivado ya 

que es la única manera de acreditar el cumplimiento de las --

obligaciones legales, que son las que fijan el límite de comp.!, 

tencia de funcionarios y hasta qué punto termina su poder para 

evitar as! }a¡¡¡ arbitrariedades. (15) 

Como ejemplo de acto administrativo donde se destaque el 

motivo tenemos el artículo 16 Constitucional al senalar que n_A 

die puede &er molestado en su persona, familia, domicilio, et

cétera. sino por mandamiento escrito que funde y motive la ca.J:!_ 

sa legal d1:tl procedim:l.<into. 

5.- Fin.- Garrido Falla al hablar del elemento fin lo -

define como la contestaci6n a la pregunta ¿para qué?, ea la f.!, 

nalidad objetiva.mente determinada que busca el acto administr-ª 

tivo. De esta manera en cada acto administrativo el fin viene

dado, debido a una especial manifestación del inte.rés público. 

(15) Diez Manuel María. op. cit. Págs. 240, 241 y 243. 
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Consecuentemente al ser admitidas como causas de anulaci6n de .• 

los actos administrativos la competencia y el vicio de la forma, 

se exigi6 a la Administración Pública que tomará an cuenta la -

adecp~ci6n entre los móviles que pusieron en marcha a la admi--

nistraci6n y el fin, dando esto por resultado que cuando hicie-

ra falta esta adecuación se daría la nulidad del acto. (16) 

OViedo scnala con respecto al fin que un acto adminiotr.!! 

tivo será válido no sólo cuando el sujeto que produzca una dec! 

si6n y busq-Je un fin precatablecido cuya característica sea de-

legítimo sino que tair.hién el Derecho intctfiere en forma positi 

va r.:c.;: respecto "" la eat:'m~c16n de las razones determinantes de 

aquella voluntad, que debe ser de carácter público y corrospon-

diente al fin que ae busca. (11) 

Para ~raga el fin ee el resultado conveniente y útil que 

la administraci6n obtiene al realizar un acto, o sea satisfacer 

una necesidad de carácter público o colectivo. Además nos dice-

Fraga que la doctrina ha dado una serie de reglas referentes al 

fin y que a continuaci6n aenalamoa: (18) 

A.- s6lo podrá perseguir un fin de interés colectivo el-

agente. 

(16) Falla Garrido. Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I, 
Págs. 445, 446, 447. 2da. edici6n. Instituto de Estudios
Pol!ticos, Madrid, Espafta. 1961. 

(17) OViedo, García Carlos. op. cit. Págs. 10 y 19. 
(18) Fraga Gabino. op. cit. Págs, 276 y 277. 
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B.- El fin que busque el agente administrativo no podrá 

oponerse a la ley. 

c.- Además de que el fin sea lícito y de interés gene-

ral, debe estar dentro de la competencia del órgano 

que crea el acto. 

D.- 'El fin debe ser perseguido por medio de los actos ·-

que la ley establece para ello. 

Como ejemplo de acto administrativo donde el fin sea más 

notorio encontramos los actos que se realizan para la donaci6n

de desayunos escolares. 

6.- Forma.- Diez la define como la exteriorización, la -

materialización de un acto jurídico. As!, por medio de la forma 

aquel momento paico16gico y subjetivo se vuelve físico y objet.! 

vo, de lo cual podemos ver que cu necesario para que la volun

tad del Estado pueda producir efectos jurídicos que ésta aunque 

sea expresa o tácita debe tener una determinada forma exterior, 

refiriéndonos a la dec_laraci6n expreaa (excluyendo la tácita, -

por consecuencia 16gica) esta puede ser o no ser formal, será -

formal cuando el Derecho la imponga como necesaria para la vali 

déz de la manifestación de voluntad, ea válido establecer que -

en este caso la forma es elemento esencial del acto y su falta

trae la inexistencia del mismo, {19) 

Al hablar Falla de la forma nos di.ce que ésta se entien-

(19) Diez Manuel María. op. cit. Págs, 233 y 234. 
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de referida al modo de declaraci6n de la voluntad ya concluída, 

es decir, que la forma sirve do medio de transporte de la volun 

tad del campo de lo psíquico al campo de lo jurídico. De tal IDA, 

nera que la forma respecto do los actos administrativos abarca

también al conjunto de formalidades y trámites por medio de los 

cuales ae configura la voluntad administrativa. (20) 

Fraga establece que la forma ea como se manifiesta la vg 

luntad en el acto jurídico. La forma puede ser oral o por sig-

nos, pero generalmente tie utiliza la forma escrita llegando a -

ser ásta -cano demuestra Fraga- una garantía constitucional 

cuando se trate de un acto que prive o afecte un derecho o se -

imponga una ley, según dispone el artículo 16 de nuestra carta

Magna, al ordenar que nadie puede ser molestado en au persona.

familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtur de man

damiento escrito de autoridad competente que funde y motive la~ 

causa le<]al del procedimiento; de cata manera cuando se trate -

de derechos individuales, la afectaci6n no lrn de dictarse por -

escrito s6lo, sino que además debe establecerse el motivo que -

provoca la realizaci6n del acto. También nos dice Fraga que a -

diferencia del Derecho Privado, la formn en Derecho Administra

tivo se caracteriza por ser solemne pues además de preconsti--

tuir úna prueba, es esencial. para la ~xistencia del acto, signj._ 

{20) P'alla Garrido. op. cit. Págs. 450. 
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ficando así una garantía de regularidad. (21) 

Como ejemplo donde se destaque la forma en el acto admi

ni atrati vo tenemos la concesi6n en materia de vías generales de 

comunicaci6n. 

(21) Fraga Gabino, op. cit. Págs. 277 y 278. 
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3.- CLASIFICACION: 

No existe un criterio para establecer la clasificación -

de los actos administrativos, razón por la cual casi cadn autor 

establece su propia clasificaci6n de acuerdo a su modo de pcn-

sar, para realizar dicha clasificación loa agruparemos de acue~ 

do a distinto~1 criterios, así tenemos: 

I.- Atendiendo al número de voluntades el acto administr_! 

tivo se divide en: 

1.- Simple.- Es el acto administrativo cuya emisión carnp.2_ 

te a una voluntad. 

como ejemplo de este acto administrativo simple tenemos -

el acto por medio del cual el Presidente de la República nomhra

y remueve libremente a los Secretarios del Despacho, al Procura• 

dor General de la República, al Regente de la Ciudad, etcétera.

como lo estipula el artículo 89 Constitucional en au fra~ción II. 

2.- Plurilateral.- Ea el acto donde intervienen varias V,2 

luntadea para. producir consecuencias jurídicas. Estos se dividen 

en: 

a.- Acto Colegial.- Es el acto emitido por un s6lo órgano 

formado por varios sujetos. 

Ejemplo de este acto lo encontramos en el caso de la com,! 

si6n Nacional para la Participión de loa Trabajadores en las Ut,! 

lidades de las Ernpreana, orgar.o que se encuentra formado por va

rios sujetos que emitan una decisi6n como si se trata1:a de un S,2 
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lo sujeto, como se puede desprender del artículo 576 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

b .- Acto Complejo. - Ea aquel donde intervienen varios 6.!: 

ganos que manifiestan comúnmonto su voluntad, pero laa volunta-

dos de todos ellos permanecen jurídicamente independientes. 

Ejemplo de .~ate acto lo encontramo¡¡¡ en el artículo 92 

cons~itucional donde ae estublcco que los actos del Presidente-

do li República deben ir refrendados con la firma de un determ,! 

nado Secretario de Estado. 

Manuel María Diez dice que es necesario para que exista-

un acto complejo, qvo haya unidad do contenido y unidad de fin .. 

en las diversas voluntades que fortnan un acto único. (l) 

c.- Acto Uni6n.- Es el acto en el cual las partes persi-

guen distintas finalidades, como en el contrato, pero a difere.n 

cia del miRrno no crean una situación jurídica individunl, sino-

que dan nacimiento a una aituaci6n jurídf,:'.a general. 

Este caso lo podemou ejemplificar con el acto por el ---

cual un usuario se adhiere a lao clausulas que ya se encuentran 

estipuladas por los prest&doreB del servicio, así tene~on el e~ 

ao del Sistema de Trarrnporte Colectivo, en el cual el solicitan 

te del aervicio, al comprar el boleto que le da derecho a hacer 

uso del mismo, se entiende que acepta la forma en que se presta 

el citado servicio. 

(l) Diez Manual María. El Acto Administrativo, Pág.123. 2da.edi 
ci6n. Tipográfica Editora Argentin~.s.A. Buenos Aires, 196l. 
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d.- Acto Contructual.- Es el acto en que concurren varias 

voluntades que tienen distintas finalidades, pero que sí crean -

una situación juríaica general. 

Ejemplo de esto acto lo encontramos en loa contratos de -

obras p1iblicas y sumini!iltro por medio de loa cualoo so lo otorga 

a los particulareu la posibilidad do ser proveedores of icialos -

del Gobierno. Así tenernos el caso del artículo 5 de la Ley de -~ 

Inspección de Adquisiciones que en su fracci6n X nos senala que-

la Secretaría tiel Patrimonio Nacional podrá contratar aaesoría -

técnica de expertos, empresas e instituciones. 

Fraga lo define como el acto jurídico en el cual existe -

la concurrencia de varias voluntades, sin embargo .:101\ala, que --

los caracteres del contrato impiden q;Je aea collaiderado como un-

acto propio de la función administrativa, pero en vista de la P.9. 

sibilidad de que existan contratos administrativos debe concluir. 

se que si no es un acto admi;iistrativo, si es un acto do Derecho 

Administrativo. (2) 

II.- De acuerdo P la vinculación entre la voluntad cread.9. 

ra y la ley, los actos administrativos se clasifican en: 

l.- Acto Reglado.- Es el acto que constituyo la rnorn eje-

cuci6n de la ley, el cumplimiento de una obligación que la norma 

.impone a la aclm:t1istraci6n cuando se han realizado determinadas-

(2) Fraga Gahino. Derecho Administrat.ivo, Pág. 237. 16a. edi--
ci6n. Editorial Porrúa, s. A., México, D. F., 1975. 
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condiciones de hecho. (3) 

Como ejemplo do aste acto tenemos la situación por la --

cual la Tesorería do la Federaci6n depo&ita diariamente las re-

caudaciones quo existan como lo establece el artículo 14 de la-

Ley 0t"9ánica de la Tesorería de la Federaci6n aquí solamente se 

está ejercitando una ley. 

2.-- Acto Discrecional.- Es el acto en el que la adminis-

traci6n actúa dentro de un margen de libertad que le concede la 

J.oy. 

Estas facultades discrecionales son controlables a tra--

v~s del artículo 16 Constitucional que es donde se establece la 

Garantía de Leqalidad que es la 1nedida con la que podemos dete-

ner las facultades discrecionales. 

En esto punto citaremos corno ejemplo el caso del art!cu-

lo 99 de la L<.ly General de Población en el cual da margen de l.! 

bertad a la Secret1.trí1:1 de Goberriacl6n para imponer ya sea multa 

hasta de 5 mil pesos o bién pena corporal de 6 anos a los infras 

torea de las disposiciones administrativas o legales a que se --

condicione la. estancia lugal de los extrajeras. 

Diez habla de actos parcialmente reglados y parcialmente-

discrec.iomües, nos dice que •Ü acto exista pero que afecta sol.!! 

mente a una parte d1.ü contenido. (4) 

(3) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 237. 
(4) Diez Manuel María, op. cit. Pág. 153. 

--- ¡;.,, ·.,-, 
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III.- Una tercera clasificación estaría de acuerdo al o~ 

den, al radio de acción del acto administrativo, así tenemos: 

l.- Acto Interno.- Son loa actos que no trascienden a -

la propia acci6n administrativa, no se oponen a torceros. (5) 

Encontramos ejemplificado al acto interno con lo ptmtua-

lizado por el artículo 6 de la Ley General do Población, el cual 

nos da la forma en que so encuentra integr~do el Conaojo Nacio-

nal de Población aquí el acto administrativo a6lo va a ser de -

carácter interno porque la acción no va a trascender al exte--

rior. 

Fraga dice que deben considerarse conll> actos internos to-

das las circulares, instrucciones y disposiciones en las que las 

autoridades superiores ilustran a las inferiores en la aplicación 

de la ley, en au interprctaci6n o en el uso da las facultades --

discrecionales que la misma ley otorga, siempre que tales circu-

lares, in~lruccionea y disposiciones no agreguen nada nuevo al -

orden jurídico estahlecido por l~a leyes y reglamentos generales 

y siempre, por lo tanto, que no confieran ni lesionen algún der~ 

cho. ( 6) 

2.- Acto Externo.- Son aquellos actos que trascienden a -

la acción administrativa y se opone a terceros. 

A este tipo corresponde el acto por el cual la Secretaría 

(5) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 153. 
(6) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 239. 

• rrr 1·11r·or~ ... 
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de Salubridad y ~sistencia declara cuando se encuentra satura-

do un cementerio para que no se realicen en el más inhumaciones, 

como lo demuestra el artículo 95 del Código Sanitario. 

Diez nos habla de que los actos internos y los externas 

se dividen en: particulares y generales, esto de a~'Uerdo al n.9, 

mero de personas o de cosas, ya sea a un determinado grupo o -

bién a la generalidad. (7) 

IV.- Corno cuarta cluificsci6n, podíamos darla por su f! 

nalidad y tenemos: 

1.- Actos de Trámite o de Preparación y Procedimiento.-

Son aquellos actos que no son sino un medio para llegar a la -

consecuci6n del acto administrativo. 

Como ejemplo de estos actoe tenemos el caso del artículo 

64 de la Ley de P.i:ofesionee referente a la creación de los Col,! 

gios de Profesiones y nos dice qlle ea necesario presentar una -

solicitud con los datos necesarios para llegcir a la consecuci6n 

del acto administrativo que es la autorización para el estal>le-

cimiento del colegio. 

En estos actos la autoridad puede intervenir solicitando 

datos al partiC\llar. {B) 

2.- Actos de Realizaci6n o Resoluci6n.- Son ~ellos as. 

tos que constituyen a los actos de trámite y de tljecul-:i6n. 

(7) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 154. 
(8) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 240. 
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Es en estos donde interviene la decisi6n administrativa 

y es por eso que se le ha denominado acto principal y a loa -

otros actos instrumentales. Sería el acto típico adrninistrati-

vo. 

Nada más apropiado que la inscripción en el Registro ci

vil de cualquiera de los casos que sel"iala el artículo 36 del c§. 

digo Civil, como son el nacimiento, matrimonio, etcétera, aquí

el acto administrativo contiene a la vez la preparación y la -

ejecuci6n. 

3.- Actos de Ejecuci6n.- son los actos para llevar a ca

bo la ejecución forzosa del acto de resoluci6n. (9) 

Como ejemplo de cate acto podemos scl"ialar a aquellos que 

se realizan en uso de la facultad econ6mico-coactiva para hacer 

efectivos los créditos fiscales, dicha facultad la posee la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público y se la otorga el artícy_ 

lo lOB del Código Fiscal de la Federación. 

V.- otra clasificaci6n ser.{a tomando en cuenta el papel

que asume el Estado y pueden ser: 

l.- Acto de Autoridad.- En eate tipo de actos la admini_! 

traci6n actúa en forma soberana, in.perativamente y se encuentra 

sujeta al Derecho Público. 

un ejemplo de este tipo de acto lo tenemos dentro del ª!:. 

t!culo 29 Constitucional donde el Ejecutivo puede suspender las 

(9) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 240. 
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garantías individuales, actuando aaí como autoridad soberana. 

2.- Acto de Gosti6n.~ En esta otra forma de actou la ad

ministraci6n actúa com~.particular y se somete al Derecho PriV-ª. 

do, 

Encontramos aquí el caso por medio del cual el Estado --

;para prestar un determinado ser.vicio contrata con loa particu

lares, así podemos ver el servicio de limpia del si ~te'"" '.l' 

Transporte Colectivo, que es prestado por parti.culares •1'>10 con, 

trataron con el sistema que es un dei.;centr,~li::adn dt.d. Gr,.h.íe.i:no. 

Diez nos dice que esta distinci6n es lr.cper¡-.ntr:i ya qua -

cuando el Eat odo a• ·túa dentro de los acto a d4:1 autc:ddncl. la Su

prema. corte de Jt:~·tide:. ha admitido la responsabilidad del Est,n 

do, ad,~más de que si se aceptara eata claaificaci6n se contri-

huiría u vulv~r al tipo de Estado denp6tico, omnipotente, irre.! 

ponsahle e impecable, aunque sea en formú moderada. Inclusive -

si se admitiera esto implicaría un título para el Estado con el 

cual podría lesionar los derechos subjetivos de lo~ pa.rticula-

res. (10) 

Se habl.a en este tipo de actos de la doble personalidad

del Estado, pero esto es falso, el Estado tiene una sola perso

nalir' .. ad que adeci.ía de acuerdo al fín que persigue. 

(10} Diez Manuel Mi\X'Ía. op. cit. Pág. 220. 
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VI.- Podemos clasificar al acto también por sus efectos 

y nos encontramos con: 

l.- Actos que amplian la esfera jurídica de loa partic~ 

lares, dentro do los cuales tenemos: 

a.- La Admisi6n.- Es el acto en virtud del cual se otor-

ga a un particular los beneficios de un servicio púbHco que se 

presta a detenninado número do personas. (11) 

Como ejemplo de actos de admisión tenemos aquel por me--

dio del cual so ingresa a una det~rminada escuela pública, son-

s6lo pocos los que recibeu el beneficio, yn que corresponde ut! 

lizürlo a quienes han llenado loa requisitos necesarios. 

Dios sefiala que es iiJ11almente admisión el nombramient.o -

do una persona para ocupar una funci6n pública, sea en forma h,!2 

norífica o retribuída. (12) 

b.- Aprobaci6n o Visto Bueno.- Ea el acto por el cual una 

autoridad superior consciente que el acto de una inferior prod~ 

ca 11fectos. ( 13) 

AqU! podernos dar el ejemplo do cuando alguna dirección -

dependiente de cierta secretaría de Estado, realiza su reglame,!! 

to interior, éste para que surta efectos debe ser aprobado por-

el superior y corresponde en tal caso a la Secretaría. 

(11) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 241. 
(12) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 130. 
(13) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 241. 
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Fraga dice que este acto de aprobaci6n aun<Jl.1C sea poste-

rior a la emisi6n constituye una forma do control por parte de-

la administración mimna, para que no se efectúen actos contra--

rios a la ley o al interés general. (14) 

Diez establece que a diferencia de la autorización, la -

aprobaci6n está referida a actos jurídicos solamente, además 

concie:me cxcluah•amente a los actos de personas públicas. (15) 

c.- La Dispensa o Condonnci6n.- Es un acto que exonera-

al particular de cumplir con una obligaci6n legal o ciertos r1 

quisitos. (16) 

Ejemplo de este acto lo tenemos en la dispensa que otor

ga el juez civil para que !os memoren puednn contraer matriIUO--

nio, como nos lo sc~al~ el articulo 148 del c6digo Civil. 

Sefiala Iragú que la dispenaa se dn para lograr la equi--

dad o adecuación ck : a ley al caso concreto. (17) 

d.- coucod6n.- F"' el acto administrativo en virtud del 

CUl'I) '.;l Ci;t¡1d<1 otri.t\?ü. a un ¡:;c.-rU.cilar llau.ado conceaionario el 

dere:d10 de c::qi;.0:;;.r tm bi·?",1 propiedad del Estado o de prestar-

un servJcio -tiblJ~o. 

como ejer pln ele <-;stl(; '..!.(in ·ie acto.a lo encontramos en --

(14) Fraga Gabíno, op. cit. Pág. 241. 
(15) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 135. 
(16) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 242. 
(17) Fraga Gahino. op. cit. Pág. 242. 
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los artículos 18 y 20 fracciones IV y V de la ley de Vías Gen~ 

ralea de Comunicación. 

Diez establece que al delegar la adminiotraci6n parte -

de sus poderes o derechos a un particular, origina un nuevo d~ 

recho a favor de éste y una perdidn o liniitnci6n al cedente. -

(18) 

La concesión amplía ln esfera jur!dica dol particular 

porgue le dá un rlerecho quo no tenía. 

e.- Licencia, Permiso o Autorización.- Es el acto en vi!, 

tur del cual se remueve un obstáculo que impedía el ejercicio -

de un derecho del particular~ 

De este caso encontramos ejemplo en el artículo 121 de -

la Ley Forestal que aeflala quo es necesario para que se esta--

blezca un aserradero es necesario el permiso de la autoridad f.Q. 

rl'stal. 

Fraga dice que aquí no se crea un derecho como en la -

concesi6n sino que facilita el ejercicio de un derecho que ya -

tenía ol particular, pero que se encontraba restringido, debido 

a que podía afectar la tranquilidad, la seguridad o la salubri

dad pública o bien la economía del país, y hasta que so reunían 

ciertos :requisitos que aseguran a la administración que el ejeE_ 

cicio del derecho no va a ocasionar ninguno do los problemas an 

teu citados es cuando se otorga la licencia, permiso o autoriz_!! 

(18) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 131. 

n m .. _,. ..... .,,, • 
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ci6n. (19) 

Diez dice que on eate caso el ejercicio del derecho con,! 

tituyo peligro o dafto para el interés público pero que la limi-

taci6n o e.xtinci6n del mismo no os convóniente. (20) 

2.- Actea que restringen la cafora jurídica de los parti 

cula.res, dentro do estos tenemos: 

a.-· Ordenes Administrativas.· Son mandatos a los partic,l! 

lares conteniendo una obligación de hacer, dar o no hacer. 

Como ejemplo tenemos el artículo 49 del Reglamento para-

el Servicio de Limpia on el Distrito Federal al ael'lalar en su -

fracción !V que arrojar fuera de loa dep6sitos destinados para-

el caso, cualquier desperdicio, papel, cáscara do fruta, etcét,!'! 

ra, aquí ac contiene nn<.'l oblig aci6n de roo hacer. 

Fraga establece que la orden rrn distingue de la adverteri. 

cia porque éata es el llamado de atención aobre el cumplimiento 

de una obligaci6n y de la amonestación porque ésta es una vard-ª. 

dera arnenaza de sanción si so incumple cM; .i.a obligación. (21) 

Diez soi'iala que las 6rdcmes no q•n.tan a los particulares 

derechos subjet:ivos sino qi~ solamente influyen en su ejerci---

cio. (22) 

h.- f:xpropi.aci6n.- E.'l el caso jurídico en virtud del ---

cual el Estado adquiere la propiedad de bienes de los particul,!! 

(19) F'rag a Gabino, op. cit. Pág. 242. 
(20) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 134. 
(21) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 246. 
(22) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 138. 
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res por c.:ausn de utilidad pública y mediante indemnizaci6n. 

Ejemplo de oste cuso es la expropiación que por materia 

de utilidad pública so haco de bienes ejidulcs y comunales co-

mo nos lo seflalu al artículo 112 de la Ley Federal Agraria. 

Diez agrega dentro de la expropiación, a la roquisici6n, 

que en ocasioneJ disponen las autoridades militares, la imposi-

ci6n de una limitaci6n nl dominio, la ocupación temporal. (23) 

c.- Revocación.- Es el acto administrativo en virtud del 

cual se priva de efectos 1:1 otro perfectamente válido por razo--

nes de oportunidad o conveniencia. 

Ejemplo característico de revocación lo cncontrwnos en -

el artículo 31 de la Ley Federal do H.adio y Televisi6n donde se 

seflala entre otras en au :f:racc.l6n Il que será causa de revoca--

ci6n de la concesión el carn}n c1r ; ns frecuencias asignadas sin -

la autorizaci6n do la Secret;;!Í u de Comunicaciones. 

Diez d.i.ce que se revocan ciar.tos ;.ictoo como la autoriza-

ci6n, la concesi6n, etcétera, lon cualeo habían hecho que sur--

9iera a favor de los particulares derechos subjetivos. (24) 

d.- Sancionns Administrativas. Fraga los define conjun-

tamente con los actos de ejccuci6n forzada y di.ce que son actos 

de la administración por medio de los cuales la autoridad admi-

nistrativa obliga a loi> particulares que no quieran cumplir o -

(23) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 138. 
(24) Diez Manuel María. op. cit .. Pág. 138. 
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llevar 11 cabo la obligación imp•;cst~ por la aludida autoridad. 

Inclusive puede utilizar la coacción. (25) 

En entu punto tonemos el cano del articulo 50 del Regl-ª 

mento de r,impia, en el que se sef\ala que quiúu no acata las --

disposiciones del reglamento como ca el. cnno l~e distribuir avi 

aos o volantas de mano en la calle, lo cual está prohibido por 

el artícull) 49 en su fr¡,cción IX del ordenamiento citado será-

sancionado con multa do 2 a 200 pesos o en su defecto con el -

arresto c:orrespondiente, con üsto oe disciplina y ac obliga a-

ejecutar los actos previstos en ol reglamento, con este ejem--

plo quedan tcimbién explici\(lou lou actos do ejecución forzosa. 

Diez hai:1la de l'enns DiucipJj nnrian y noo dice que son -

aancionea adrn=.nistrativao que impone la administración a sus -

empleados o simples particulares por no haber cumplido con ---

ciertas e>blignciones hacia ella. (26) 

c.- Acto1i de Ejecución Forzada.- Se encuentran explica--

dos anterionnente. 

3.- hctos que conntatan simplemente un estado de hecho -

o de derecho, estos son: 

a. - Actos Registrales. - Consiste en la recepción de cie.r 

tos documentos o 0n la inGcripci6n de personas o bienes con el-

objeto de d¡irh1u certidumbre jurfrUca de la vida pública. 

(25) Fraga Gnbino. op. cit. Pág. 24G. 
(26) Diez Manuel María. op. cit. Págs. 137 y 138, 
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Como ejemplo tenemos el registro de oxtranjero.s que se -

realiza con apoyo en ol artículo 142 de la L.::iy Gonordl de Pobl.,!! 

ci6n al decir que todos loa extranjeros mencionados on el artí-

culo 63 de la Ley sel1a.1adn (irunigrw1te1J), deberá irrncr.ibirae -

en el Registro Nacional cfo ExtranjeroiJ. 

Fraga .;istablece que los nctoi; de ro9intro al igual que -

las ccrtificacionc¡¡ no proclucon lon mismoti cf<!c:ton ya que mien-

tras unos tienen efectos conatitutivon respecto de la relación-

misma. otros a6lo conatituyen una prueba del hecho o la rela---

ci6n. (27) 

h.- Certificaciones.- Son conr.tancias de que ya se ha --

cumplido con algún requisito. 

Podemos ejemplificar este punta con las certificaciones-

que se extienden en virtud ele un acto do vigilancia de la Di.res:_ 

ci6n de Vigilancia de Pondos y Valores de la Feder.aci6n, según-

lo expresa el artículo <Jl fracci6n III dol Reglamento de la .Ley 

sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Pode-

ración, esta dir<:~cci6n depende de la Secretaría do Hacienda y -

Crédito Público. 

Diez aei1aln que son constancias de un hecho o un acto --

realizado. (28) 

e.- Autentificacionea •·· Actos de constatación de firmas. 

(27) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 248. 
(2f3) Diez .Manuel María. op. cit. Pág. 144. 
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Como ejemplo podemos citar lan conctatacionoa que se h-ª. 

ccn para legalizar las firmas de lon funcionarios, osta conat.i! 
. 

taci6n ao hace tomando como p.itr6n el registro de autográfos -

de funcionnr ios fodc!rales y gobernadores, que lleva a cabo la-

Secrütaria de Gobernación ncgtín el artículo 26 fracci6n XIII -

de la Ley Or9ánica de la Admini•tración Pública Poderal. 

Diez las incluyo dentro de lao certificaciones al dar -

como ejemplo nutcnticar una firma. (29) 

d.- Publicaciones y Notificaciones.- Fraga dice que son 

actos que dan a conocer la8 ro1;01.ucioncn administrativas y que 

pueden sr:n' ir de baso a otros actos o a otros recursos. ( 30) 

un ejei:i¡ilo lo connt.ituyC! laB notificaciones que en loa-

juzg<;dos civilen se rcolizan, st~ñalándonas el articulo III del 

C6digo de Procedimienton Civiles que las notificaciones se ha-

rán personalmente, por cédula o por medio del boletín judicial. 

(29) Diez Manuel María. op. cit. Pág. 144 
(30) Fraga Gabino. op. cit. Pág. 248. 
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I.- DEFINICION: 

La palabra registro -nos dice Colín sánchez- significa -

anotaci6n o inscdpci6n que se realiza sobre albunn cosa. Agre-

ga el autor, que coa palabra sirve par~ determinar el libro o -

libros en que se llevan las anotaciones, y sirve también para -

hacer referencia a Ja oficina donde se realizan las inscripcio-

nes o asientos. (l) 

Una deunición preciaa de lo que es Registro Público no-

se ha dado por lo que intentaré dar una propia a travéa de un --

análiaia de sus elementos. 

Así contiidero quo Registro Público es el acto administro! 

tivo en virtud del cual se otorga publicidad a ciertos documen-

tos, bienes e personas con el fin de darles certidumbre jur!di-

ca en la vidn pública. 

Hablamos de un acto administrativo, porque el registro -

público observado desde el punto de vista de acto administrati-

vo, se encuentra -como anteriormente ya observamos- dentro de -

los actos que constatan simplemente una situación <lr~ hecho. 

El mencionado acto va a dar publicidad a los documentos, 

bienes o personas con al objeto de que sean conocidos los dere-

chas quo estoD poseen y al mismo tiempo sean respetados por las 

demás personan. 

(1) Colín Sii.nchez Guillermo. Procedimiento Regiatral de la Pro 
piedad, Pág. 13. Editorial Porrúa, S. A., México,D.F.,1972. 
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En él se reciben ciortos documentos, como por ejemplo,-

en el caso del Hegistro Nacional do Extranjeros obran constan-

cias con el fin de otorgar a determinada persona unn calidad -

mígratoria. 

Continuando con nuestra definición, tMilii6n incluimos -

denll:o Je cdla a la iruicripci6n de bietH!B o personas; asi'. tcng_ 

mos como ojemplo: el Hegistro Público de la Propiedad, el He--

gistro Cívil, el Hegistro do Asociaciones, etcétera, casos que 

en partes 1.1ub!lccuentcs do m1ostl."<l tesis aerán explicados. 

Por último, temamos que ol objetivo dol Hogistro os da_;: 

le certidumbro jurídica en la vidn pública a los documentos, -

bienes o peruonaa inscrito::;; de esta tsuerte Sorra Rojas nos di 

ce que al inscril>irae una persona o un bien en el rmgistro PÚ-

blico ne ostari dando a conocer su exiotoncin o ausencia y por 

lo tanto de este net\alruniento dependerá laB determinadas cons~ 

t.."llenciaa jurídican que correspondan en cada cauo. (2) 

Hablar de dar certidumbre jurídica implica crear un reC.Q 

nocimiento jurídico de un. acto tanto por parte del Etitado como-

de los particulareH, con el objeto de que el derecho que de la-

inscripci6n o recepción de dichos documentos, bienes o personas 

se forma o ac croa, sea r<!sp1;tado por todas las demás personas-

tanto físicas como morulcs así come; por el Estado. 

(2) Serra Roja!.! André;·:--Oerecho Administrativo, 'I'omo I, Págs. 
276 y 277. fia. edición. Editorial Porrúa, s. A. México, -
D. l'., 1974. 



42 

2.- ANTECEDENTES: 

El registro no surgi6 como una s6ln fórmula, sino que en 

el transcurso do la historia tenemoo antoceduntes de distintos-

tipos de registro siendo los más untig110s al parecer el Regís--

tro Civil y el Hegietro Público de la Propiedad. 

Los or.ígoncrn del regü;tro ne remont;JJ' al nereclw Germán.!. 

ca, pero podcmofj decir que en la antigua Rom:a -aiguicndc1 a CO··-

lín Sánchez- no obntante q11<~ no cxistiú public:i.-:la~1 H'Qi t:rnl, -

había instituciones de surnn .importancia como 6'Tar1 la ' ancipat Ít.; 

y la In ,Jure C;rnsi.o, dentro de Lrn cualeo los liiutoriad0ren ::ar. 

pretendido hallar ol punto niiís remoto del Hegistrfl Püblico, ( J ~ 

La Mancipatio non dice Luir; Carral y de 'I'ercwa era una -

manera contractual princ:ipalm(!nte formnliuta ya que las frases, 

rituales, Jos gestos y actitud general de .lm1 que on ella inte.r 

vienen, eran el punto que iba a perfeccionar la operaci6n y las 

partes pudieran quedur obligadas de tal fonna que surtieran los 

efectos deseados. (2) 

Colín al respecto nos dic1J que dentro de la mancipatio -

intervenía el trannfcrcntc (inancipio dan:;}, el adquiront~1 (man-

cipio accipione), un agente pGblico {libripens) y cinco teeti--

{l) Colín Sánchc::: Guillermo. Procedimiento Hcgistr.;ü de 1.a PrQ 
piedad, Pig. 15. Editorial Porr~a.S.A., M6xico,D.F., 1972. 

(2) Carral y de 'l'eresa r.u.ir;. Dereci10 Notarial. y Rcgistr.al., Pág. 
221. Editorial. Libros do M6xico, S. A. 
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goa (tcstis classicis). Tenían que estar presenten todos los -

sujetos para que He pudiera llevar a cabo el ritunl acostumbr_e 

do (nuncupatio), cn•·ilr9{indoirn de que uc rea.l1zara el minmo el-

agente público, ¡1demiís de que el. rítu<tl ne daba de acU•!rdo con-

la cosa que ac iba u cna)cnar. (3) 

Carral y e.le •rercsa al haLlur de la negunda instituci6n-

romana; la ln ,Jure Cess:i.o, no¡¡ dice (JUP 6Bta Pra t1n tipo do 

juicio reivindicatorio en donde el adqnin:nlu (vi ndicam:) o 

sea el demandante, ¡wintíu nJ iqunl ille el t::-;.r.:;f:in~·;·e (in j.!:.!_ 

re cedens), e::i decir e.l den:cindndo, frc:nt.e ¡1 un rnt19iutrado y CQ 

mo el se9undo acept;;ba J.;¡ d·~1"anda dc•l prjmer.-o, el r:ia~1islrndo -

tomando en cuenta Ú;ta <1pLi.tud rk la~: p;:;rles les declara que -

la propiedad pertcr;ecfa al ,,-:i ndi <~ante. ( 4) 

Ponterionnent{~, ent<ii! 1Únnul¡rn fueron :Juperadas por la -

Traditio que !H.? aplicalJ!i il cualquier tipo th! bien, rün fórmula-

o ritos y corwiutL1 en .l;; cntr.t'<Jn de la cor;;:i con apoderwnirmto. 

Para Co.lín Sánch(:z, ..-~:1lo 1v_, pu••de ser antf:ceclcntP del r!:. 

tregar y rc:cil;ir 1.e cosa oLjuto de ln OJJ(!r<>ción. !ioi; die<_• pou··-

patio con el Thinx y la 111 .Jun! Cer:::io con el Aufl¡:¡fiaun'j, en 

----------------~-·~··--

( 3) Col.ín Sánchez Gu.ille.r.mo. op. cit. Pág. Hi. 
(4) Carral y de Teresa Luis. op. cit. P&g. 222. 
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donde pnrn la tnmmnisi6n do inmuebles l'lt! realizaban formalis--

mos solcmncu primero ornh~s y d0Hpu6u ose ritos. En primer téu1,l. 

no se im;cr.ih.fan en lo~; archivos judiciales o en los municipa--

l<W y poster.iormcnlo en Jibron trnpccialcs. (5) 

De aquí que com;idc:i:;:imer; gue el ori9en del ro9iutro ne -

encuentra en ~!amanin <~ndu ya cxiute un testimonio escrito on-

el que uu i.l[ii.rnt.a detenninadnn cosa~; a las que se les da ccrti-

dumbre jurídica. 

Carral y de 'l'eres¡;i enlu.lJlcce que hasta 1896 ftlO cuando -

el IlogiGtl:o alcan::.6 inntitucionalidad jurídica en ol Código ci-

vil lllcrnán, del) ido a que corno en l<t totalidad del mundo el Der~ 

cho Hom;:rno tuvo yran .1nfhwncia, en ldmfli:u1ia ol 'l'hinx. y el 

Auflasnun~¡ ~"' duhil.itanm y no fueron trnadan hasta el ~iiglo 

XVII en Pnrni a, donde nueva.mento:! entraron en vigor. ( 6) 

Colín nos die(· \He en fü;pafla ne ha pretendido e!ltahlecer 

a la Hubraciói1 como una foi:mn do in1bl.lc:idad regü:;trtü donde pú-

blicarncnte y observ'lndo al9unan formalidades y GOlernnidadea so-

transndtian loH inmuebles utilizando un docrnncnto (carta o es--

cri tura) . ( 7) 

Dcspu•!.:; de haber hecho un cHbozo 91mcrul de los ant.ecc--

dentes del reg.ii.;t;ro, e.hora nmi abocaremos a ~;u historia en M6:x:i_ 

co. 

(5) Colín--S5.nclwz Guillr~nno. op. cit. Pág. 16. 
(6) Carrul y do 'fcrcsa 1.-u.i u. op. cit. Pá9. 223. 
(7) Colín Sánche7 Guillermo. op. cit. Pág. 16, 
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lU pdmer vestigio lo encontrarnos en la Ley de Indias, -

en el libro lV. quo ordenaba que cada uno do los escribanos ra

dicados en el Nueva Espafia dobíu tenor un libro grande del pro

tocolo dónde hacer larJ anotacionon de los documnntos que oe prQ 

sontalian, rolativos a lo!> liicnüs irnnuebhw; dichnf; anotaciones

tení.an quo ser hechas con lu mayor claridad y veracidad de todo 

aquello que declaraban las peroonar;, sellándolo con la fecha y

au firma, conteniendo aoí mismo los datos de los nombres de las 

personas que intervenían cm la operación. 

En 1593, Felipe II expeclió una ley en las cortes de Ma-

drid que reguló en una forma más completa lo ordenado en el li

bro IV de la Novísima Recopilación de las Leyoo do Indias y es

tatuyó que loa libros y protocolos de los escribanos debían con 

tenor1 las cláusulan de loo contratos claramente redactadas, 

firmas, aut6grafos de los contrat<1ntus, así corno la firma de 

los testi.gos. 

Ya en 1770, por Heal Cédula de tres do mayo, se constit.!:!_ 

yeron los oficios de hipotecas quCl tuvieron corno finalidad la -

de constatar en ::;u:; libros los gravámenes hipot:ecorios, cargas

reales que afectarán u las fincas, censos y obran pías, exten-

diéndoue denpués a la::i enajenaciones y curnbios de propiedad, -

contrataciones y demnernbrwr.ie1it.os que nufriera lu propiedad --

raíz, pero en 6stc caso las inscripciones en sus libros eran de 

carácter privado, contrariamente a lo que sucede on la actuali-

dad. 
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En 1861 se public6 un proyecto do C6digo Civil inspira

do principalmente en ol c6digo de García Goyena, que a su vez

recibi6 la influencia de la lcgüilaci6n franccaa. Con éata le

gislaci6n se fundó realmente el Registro Públicru, de la Propie

dad, el cual empezó a funcionar en 1071 junto con el reglamen

to correspondiente, aceptando el principio de voluntad de las

part.ea parn la adquisíci6n o transmisión de inmuebles o dere-

chos reales sobre los mismos, ailinitiéndosc ol sistema de regi.!l 

tro declarativo, aún cuando tiene tui punto do contacto con el

sistema constitutivo, pues en el artículo 1980 se scf'lalaba que 

la hipoteca para subsistir necesita siempre de registro. 

En el C6digo de 1884 se mantuvo idéntico el Registro, 

al estatuirse on ol artículo 1889 que la hipoteca n() produdr!a 

efecto legal alguno !lino desde .\ e1 focha y hora en que fuera de

bidamente registrada; en ente caao, al igual que en el C6digo -

de 1870, de elemento de valid6z ol registro pasa a ser elemento 

de esencia o existencia por set· un acto aol.emne, estuhleciénd,2_ 

se en nuestro C6digo Civil vigente en su artículo 2919 que la -

hipoteca nunca es tácita ni general; para producir efecto con-

tra tercero neceoita siempre de registro, y se contrae por vo-

luntad, en los conven:ion, y por necesidad, cuando la ley sujeta 

a alguna pevmna a prestar a esa garantía aobre bienes determi

nados. l':n el primer caso se llama voluntaria; en el, segundo, nS}_ 

cesaría. 

El código Civil de 1928 se inspiró en la idea de socia" 
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lizar -en cuanto fuera posible- el derecho civil, proparando el 

camino para que se convirtiera en un derecho con orie;1taci6n S.Q 

cial, y en la materia que noa <cupa, trat..6 de hacer ocon6micas

las transacciones objeto dll las inscripciones. En el artículo -

2940 de nuestro C6digo Civil vigente se establece el mismo prin_ 

cipio del artículo 1889 dol c6digo do 1884 y así nos dice: la -

hipoteca produce todos sus efectos jurídicos contra terceros -

mientras no sea cancelada su inscripci6n". 

En el título sc:gundo de nuestro C6digo Civil vigente de

los artículos 2999 al 3001, se habla de las ofici.nas del regis

tro, siendo aquí donde vemos la diferencia con la Heal cédula -

del afio de 1778, en la cual se cstablc:ci6 que las inscripciones 

de los bienes inmuebles en los libros eran de caráctct: privado

y en nuestro Código vigente claramente el artículo 3001 eatabl~ 

ce: "el reg:lstro será público". 

En el capítulo segundo del mismo título, nuestro c6digo

Civil vigente establee!! cuáles son los Htulon sujetos a inacri.E, 

ci6n en el t' . .-:.;i::tro y así el ;:irtículo 3002 dice: 

"So inscrDJirán en el Heqir;tro: 

J'. I..os Lítulos por lon cuales se adqUÜ!re, transmite, m2_ 

difica, grava o extingue el dominio, la po:.wrü6n a los demás de

rechos reales sobre iru~ueblen. 

II.- r.a conr;tituciúr: del ¡1¡¡trimonio de f¡unili<:i. 

III.- I,os contrato!.. de nrrendil!lliento de bienes inmuebles 

por 1m período n:ayor de ~iic~; afior; y aquel los en que haya anti e! 
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pos de rentas por más de tres al'ios. 

IV.- La condición resolutoria en las ventas a ~ue se r~ 

fieren las fracciones I y Il del artículo 2310 (artículo 2310), 

La venta que se haga facultando al comprador para que pague el 

precio en abonos, se sujetará a las reglas siguientes: 

I.- Si la venta ea de bienes inmuebles, puede pactarse -

que la falta de pago de uno o varios abonos ocasionará la reac! 

si6n del contrato. La reaciai6n producirá efectos contra terce

ro que hibiere adquirido los bienes de que se trata, siempre -

que la cláusula rescisoria ne haya inscrito en el Registro Pú-

blico. 

II.- Si se trata de bienes muebles tales como autom6vi-

les, motores, pianos, miiquina11 de coser u otros que sean suscel?. 

tibles ele idcntif.icarse de manera indubitable, podrr.'í también -

pactarse la cláusula resolutoria de que habla la fracción ant~ 

rior, y esa cláusula producirá efectos contra tercero que haya 

ad.quirie.lo lon bienes, si se inscribió en el Hegistro Público), 

v.- Los contratos de prenda que menciona el artículo ---

2859 (artículo 2859.- se entiende entr1~gada jurídicamente la -

prenda al acreedor, cuando l:st.e y el deudor convienen en que -

quede en poder de un U;1·ccrc;, o bien cuando quede en poder dcl

mismo deudor, pon1uc asi lo haya estipulado con el acreedor o -

expresamente lo autorice .la ley. Er: o::;tos don últimos casos, Pi! 

ra que el cent rato d•_: prendn produzca efectos contra tercero, -

de inscribir:>c en el Rcglntro Público. 
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El deudor puede usar do la prenda que quede en su poder

en los términos que convengan las partos) • 

VI.- La escritura constitutiva de las sociedades civiles 

y la que las reforme. 

VII.- La escritura constitutiva de las asociaciones y la 

qua las refo.rme. 

VIII.- Las fundaciones de heneficiencia privada. 

IX.- Las resoluciones judiciales o ~d árbitros o arbitrj! 

dores que produzcan algunon de los efectos mencionados en la -

frncci6n primera. 

x.- Loa testamentos por ofocto do los cuales se deje la

propiedad de bienes raíces, e> de derechos reales, hacHíndose el 

re9istro después de la muerte del testador. 

Xl.- En los cuoo de intestado, el auto doclaratorio

de loa herederos legítimos y el nombramiento de albacea defini

tivo. 

En los casos previstos cm las dos fracciones anteriores

se tornarií razón del acta de defunción del autor de la herencia. 

III.- J,as nrnoluciones judiciales en que se declare un -

ocurso o se admita unlí cesión de bionc::i. 

IV. - El teotimonio dci las i nfonnacionen ad perpeturun pr_Q 

movidati y protocolizada:1 de acuertlo con lo que disponga el c6di 

go de Procedimientos civileu. 

XIV.- J,os dcmfin tí tul os q1.10 la ley expresamente seflale -

que sean registrados". 
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Uno de e&tos casos ea el aenalado por el artículo 334,-

fracci6n VII, da la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito --

que establece: "artículo 334.- En materia de comercio la pren-

da se constituyo: fracci6n VII: por la iruicripci6n del contra-

to de crédito refaccionario o de habilitación o avío en los --

términos del artículo 326 de este mismo ordenamiento. 

El artículo 326, a su vez senala: "los contratos de crf 

dito refaccionario o de habilitaci6n o avío: fracci6n IV: se--

rán inscritos en el Registro de Hipotecas que corresponda, se-

gún la uhicaci6n de los bienes afectos en garantía, o en el ~ 

gistro de Comercio respectivo, cuando en la garantía no se in-

cluya la de bienes inmuebles. Los contratos de habilitación o-

refacci6n no surtirán efectos contra tercero, sino desde la f_! 

e ha y hora de su inscripción en el ne:;iiatro". 

El artículo 3003 del C6digo Civil establece el sistema-
' 

declaxativo al sei'lalar: "los documentos que conforme a lista --

ley deban regiatrarao y no so registren, s6lo producirán efec-

tos entre quienes lo otorgaron, p13ro no podrán producir perju_! 

cios a tercero, el cual. oí podrá aprovecharse on cuanto le fu~ 

ren favorables". 

En éste! caso podomou decir que sí un acto se celebra, -

poro no se irrncribe (por ejemplo un contrato de prenda mercan-

til), cualquiera de los interesados puede solicitar la cancel-ª 

ci6n del acto por falta de cate requisito, pero como se trata-

do un requisito de validéz. la nulidad del acto será relativa-
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ya que puede convalidarse, llevando a cabo au inscripci6n. 

Una voz hecha la inscripclón, los efectos de ésta a61o

se extingue por ca.ncolaci6n o por el registro de la transmi--

si6n del dominio o derecho real inscrito a otra pox:uona: sola

mente puede cancelarse con consentimiento de las parten o por

decisi6n judicial y ésta cancelaci6n puede ser total o parcial. 
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3 • - SU NATURALEZA Y EFECTOS: 

Podemos encontrar la naturaleza jurídica del Registro den

tro de la centt:alizuci6n administrativa, ya que esta institu-

ción juridica encuanttn dentro de las carácteristicaa de aqué-

lla. 

La centralización -siguiendo a Fraga- se encuentra presen

te cuando los órganos administrativos, aunque aparezcan aitua-

dos a distintos niveles, continua estando en una situación de-

dependencia respecto de cada nivel. hasta llegar a la cima don

de se localiza el jefe supremo de la administración pública. La 

centralización se caracteriza por la relación jerárquica qu~ 

mantienen los 6r~anoa superiores respecto de los inferiores;--

di_cha relación j erlirquica implica diforontes tipos de poderes, -

y son, los de decisión y de mando quli conserva la autoridad su

perior; el primero consiste en que no todos los empleados qua-

formán parte do la adrniniatraci6n estan facultados para resol-

ver o crear actos jurídicos que a su vez produzcan situaciones

de derecho o bién imponer sua determinaciones: con respecto al

de mando, éste se traduce en la facultad que tiene el órgano -

superior par a da1 6:r:dem~s P irwtrucciones a lm; órganos inferi.Q. 

res, ademfw de establecer los renglones en que deben ejercitar

las funcioneH qui~ se les otorguen. Ptiro no sólo existen los po-
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deroa de mando y decini6n, hay otra clase de poderes derivados-

también cle la relación jerárquica aeftalada, catos son: (I) 

a.- Poder de Nombramiento. 

b.- Poder do Vigilancia. 

c.- Poder Dinciplinario. 

d.- Poder do Revisión. 

e.- Poder para la rcaoluci6n de conflictos de competencia. 

Dentro de la organización del Registro P6blico encontrarnos 

las caráctar!sticas anteriores y ea por ésto que aeftalamos en--

paeadou p~rrafoa que la naturaliza jurídica del mismo ea do ofi 

cina centralizada y;:, que depende jerárquic<unentc del Poder 1\dm,! 

nistrativo Central, /\a!, on el Departamento de Distrito Federal 

por ejemplo el Regintro depende de la Dirección General Jur.ídi-

ca y de Gobierno, por lo cual acfialamoB al Registro como una --

oficina centrulizada ya que propiamente no llega a constituir--

·.in organismo administrativo debido a que es sólo una derivación 

de las funciones atribui<lao al organismo anteriormente citado. 

serra Hojas nos dice que la ccntralizaci6n administrativa-

existe cuando lou órganos dependen jer5rquicamente y directamen 

(1) Fraqa Gabino. Derecho Administrativo, Pags. 165, 166 y 167 
l6a. edici6n. Editorial Porrúa. ;·léxico D.F., 1975. 
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te de la Administraci6n Pública, la cual guarda .la unidad de --

acci6n necesaria para lograr li\lfl finca ea decJr que se crea un-

poder central del cual se desprende todas laa funciones para --

la administraci6n pública federal. Trunhién sefiala Serra Rojas -

que el régJmon do la centralizaci6n administrativa es caracte--

ríatico porque estti constituido al igual que la dcsconcentra---

ci6n, por órganos que no se desligan del poder central y a los-

que se lea dá ciertas facultades para actuar y decidir pero den. 

tro de limites y responaabilidades predsaa. (2) 

De lo anterior pode~os setfolar que el Registro Público -

depende jerárquicamente de un órgano (en el caso del Distrito -

Federal. la Direcci6n Jurídica y de Gobierno), el que a su vez-

se encuentra dopcdicndo de otro superior jerárquicamente (DepaE, 

tamento del Distrito Federal), de ln cual nos atrevemos a ael'la-

lar que ol Rt~giatro Público no llega a constituir un 6rgano pr.Q 

piarnente sino simplemente una oficina centralizada. 

También podemos decir que el Registro Público encuadra -

dentro de las afirmaciones de Sorra Roja, ya que al mismo se le da 

(2} Sorra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Torno I, Pág.--
488. úa. edic;i6n. Editorial P.orrúa,S.A. ,México, D.F., 1974. 
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en cierto momento posibilidades de actuar y decidir pero siem

pre dentro de los limites que fija el 6rgano del cual depende. 
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EFECTOS DEL REGISTHO PUBU: CO: 

Tomando como base los e~ectoe del acto registral asi como-

la definición que dimos, podemos procidar los efectos del Regi!. 

tro Público: 

1\.- Es Personal 

B.- Es Intransmisible. 

c.- Es oponible a cualquier Tercero. 

D. - Generalmente es Declarativo, pero en acacionea es constitu.:.. 

tiivo. 

Siguiendo a Garrido Falla podemos agregar a éstos efectos-

los que el nos c1; (3) 

E.- Publicidad. 

F.- Ejecutividad. 

G.- Ejecución FOrzoaa. 

A.- Personal; porque '"'.'lo crl'ia derechoB respecto de la peE. 

sana física o moral o de los bienes que se inscriben en el Re--

giutro Público. 

(3) Falla Garrido. 'J'rc1tado de Derecho Administrativo, •romo I, -
Pags. 450 y 452. 2da. edición. Instituto de Estudios Políti
cos • Madrid, Eapaila. 1961. 



57 

B.- Intransmisible: debido a que el registro va implicito 

en la persona o bilin inscrito y muere cuando la persona dcaap_!! 

rece o el bi6n se transmite. 

c.- Oponlble a cualquier torccro: ya que el R:~giatro Públ! 

co nos otorga con la inscr.ipción un derecho real, es declr, que 

mi derecho debe ser respetado por todos loa demás, loa cuales-

no pueden interferir en el ejercicio de 61, en cuanto 6ste no -

afecte el ejercicio de un derecho de alguno de ellos. 

D."." Generalmente ea declarátivo, pero en ocaciones es cona 

titutivo: al inacribirae en el Registro Público una persona fí

sica o moral o un determinado bi6n genoralmentl.!, ente acto solJi 

mente vn a declarar la exintencia de un derecho y por lo tanto 

el reconocimiento del mismo. poro existen algunos caHos en que

la inscripción va a crear ln fi9ura jurfdica y en consecuencia

loa derechos que le corr i:.rnpondan e u toa caaoa hac<m que el regi!!_ 

tro en ocac:ionea aea constitut.i.vo, por ejemplo: -.il Hegistro Pú

blico de la Propiedad !.Unera. 

E.- Publicidad: trae apa1·ejada la publicidad unil notifica

ci6n para que .Í.'~I.! demás penmnas tengan conocimiento de la exi.;! 

tencia de m.i derecho y en é!lta formo ue encuentren obligados a

respetarlo. 

p,- Ejecutividad~ un acto eo cj cul.vo cuando tiene fuerza 

obligatoria y debo cumplirse; aof en el Registro Público desde·-
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el momento de inscribiratl la persona o el bi6n, los demás es-

tán obligados a rospotar mi derecho. 

G.- Ejecución Forzosa: si anteriormente se habl6 de la

existencia de un carácter ejecutivo del Registro Público, aho

ra debemos ver la posibilidad de una ejocuci6n forzosa a cargo 

de los demáa que dobon roapotar mi derecho, ya que on ocasio-

nea el cumplimiento de la obligación no puedo ser voluntaria-

mente aceptada y os necesario que au realización sea llevada a 

cabo en contra do la voluntad del reticente a cumplirla. 

Como complemonto n ePto capítulo segundo, tratará de -

analizar el Registro Público según las di.stintaa claaificac..i.o~· 

nea que del !K :o administrativo se dieron anteriormente. 

Dicha c.. lasi ficnci6n so obtuvo atendiendo a una serie de 

distintoB cd.t ?rios, así tenemos: 

1.- De acuerdo 1.11 número de voluntades que intervienen

dentro del Hc1giutro Público, tenemos que éste es Simple ya que 

interviene una sola voluntad, que ea la del r~rt:~ular, que -

trata de asegurar sn derecho, ea decir, qu' .lcAJ dD': .. ,is lo cono~ 

can y sea reBpetado por. lon mismos, miontraa c;u1; ,,. ) Registro -

Público uólo cun:ple con unu obligaci6n impuesta por la ley, -

sin que en é.nto intervcmva [;u voluntad. 

J .I. -· Con rcc;peto a la vinculación entre la voluntad - -

creadora y la ley, el Registro Pdblico es Reglado, porque sólo 

se dará cumplimiento a lo o¡:;t¡,,_~,lecido por la ley, en decir, -

que no actuará dentro de nü19ún margen de libertad, s.ino que -
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exclusivamente catará a la mora ejecuci6n de la ley. 

lII.- Otra clasificaci6n so di6 tomando en cuenta el rJ! 

dio de acci6n, y en éste campo al Registro Público os Extorno

ya qua su acción t.raacicndc fucrn do ln propia acci6n admini_! 

trativa y so opor1t'.' a terceros. 

IV. - como cuarta clasificación la establee! de acuerdo

con su finalidad y encontré que el Registro Público en ocasio

nes es de Trámite o de Preparación y Procedimiento, es decir -

que ea el modio para llegar a la constitución de la figura ju

r!dica, sin embargo algunas veces el Registro Público llega a

ser de Realización o Reaoluci6n es decir, que aparejada a la -

tramitaci6n trae consigo la ejecución y sería el caso del Re~ 

gistro Público de la Propiedad Minera en el Distrito Federal -

que junto con la inscripción an el registro se constituye la 

figura jurídica y en consecuencia los derechos que lo corres-

ponden. 

v.- Tmnbián dimos una clasificaci6n tomando en cuenta -

'ºl pa¡iel que asume el Estado, y tenemos que el Registro Públi

co es de tipo Autodtario, ea decir, qu1) actúa en forma aober,n 

na, imperativamente, realizando lo que establece la ley 'f se -

encuentra sujeto al Derecho Público. 

VI.- Sf: estableció otra cl.1sificación respecto a loa -

efectos. de tiil manera tenemofl que el Registro Público perte

nece a aquellos quo constatan ainrplemente un estado do hocho o 
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de derecho, ya que por regla general no crea ninguna aituaci6n 

de hecho o de derecho y aolamente constata las ya exiatentea. 
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CAPITULO TERCERO. 

ESTUDIO DE ALGUNOS ACTOS REGIS'l'RALES EN 

EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

l.- REGISTRO CIVIL •. 

2..- REGISTRO PUBLICO DE LI\ PROPIEDAD. 

3.- REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

4.- REGISTRO FEDERAL DE AUTOMOVILES. 

5.- REGISTRO DE ASOCIACIONES. 

6.- REGISTRO PUBLICO DE M.INE1UA. 

7 .- REGISTRO PUDLICO NACIONAL PE LA PROPIEDAD FORESTAL. 

8.- REGISTRO NACIONAL DE Pl\OFESIONES. 

9.- REGISTnO NACIONAL OE EXTRANJEROS. 

10.- REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TEC?iOLOGIA Y EL USO 

Y EXPttarAClON DE PATENTES Y MARCAS • 

. 'S 
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R E G I S T R O C I V I L • 

l.- ORIGEN, 

2 .- OROANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

3 • - R!GIMEN LEGAL. 

4.- NATU'MLE/J\. 
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l.- SU ORIGEN: 

Ee hasta la Oltima etapa de la Edad Media cuando se crea 

el Registro civil considerado c~mo institución dedicada al re

gistro del estado civil de las personas y su creación, en su-

forma primitiva, se debió a la influencia de la Iglesia cat6l! 

ca. 

En Roma: y en Grecia tam.bi6n encontramos Registros de 

peraonae, pero éste tipo de registros no fueron creados con el 

propósito de determinar o establecer el estado civil de las 

personas, sino para agruparlos en categorias cuya finalidad 

era facilitar los censos económicos y militares. 

La Iglesia católica mucho tiempo d~apu6s, consideró las

'J·sntajais del sistemJ. y x:ecogi& la idlia dándole mayor alcance -

para lo cual encomendó a los plrrocus ~a tllrea de asentar en -

libros especiales loa actos más impox:tanteü de la vida de los

fieles, tales como el nacimiento. el rnatrimouio y la muerte. 

tas actas m!is antiguas de que se tiene conctancia se re-

montan al afio 1478. La Iglesia al hacer la1:1 ir.scripcione~ te- -

n!a como finalidad el que qued!ira const·;cia de los :ictoa y he.-~ 

chos que constituyan la eaencia de la orga.ni:z:aci '>n c~i la frunilia 

Fueron tan evidentes las ventajas derivadas de éstos re-
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giatros religiosos, que las autoridades civiles las aprovecha-

ron, dando plena f6 a las inscripciones que constaban en los--

librea parroquiales. Durante ol concilio de Trento se reglamen 

to tü Rcgiatr.o, y se ordeno a los párrocos que llevasen dos l.!:, 

b.::-os distinto&, uno para bautismos y el otro para matrimonios- · 

posteriounr:,te se agrego otro más donde se inscribían lts defu.n 

cienes. 

surge la Reforma y se creó un serio problema porque los--

protestantes no .l((Uerian recurrir a los registros católicos. A-

medida que los distintos Estados aqquirian ciertos aspectos de-

secularización, la situación se tor.no máa compleja y en conse--

cuencia era cada vez más indispensable llevar un control inde--

pendiente de la Iglesia, de todo lo relacionado con el estado--

civil de sus subditos. 

Era cada vez m~s frecuente el matrimonio laico, el divor-

cio y la adopción, de aqui que impusieran la ···necesidad de -:- .. -

crear registros separados, ya que esto no lo admit!a la Iglesia 

así siguió evolucionando el Registro Civil en ul mundo hasta --

llegar a lo que nosotros conoce-mas. ( l) 

~~~~-- -~~~-

( I). Enciclopedia Juridica Qmeba. Tomo XX!V, pag. 490. Edito---
rial Bibliográfica Argentina s de RL. suenos Aires, Argen
tina. 1967. 



111 ,igual quo en la Roma antigµa on México en la época 

pn~colombina (!XÍstfa en .CL\da c;ilpulli, estos registros escritos 

<'ll :i1~roi]lfficos mi tcnf.;in 1..'l c¡:¡r:íct:er del moderno Hegi:>t..ro del

~RtnJa civil y al lgu;¡l que el románo eP reforia a un cenan de-

01 den mi U.tar y pul r l i C(', dif•!renciandosc el registro me;dc;rno-

de: 1 romtino e: l pr Üll('ro r.:J~i¡ b lement~1 tilrnhí én const i tui a 1m cenno-· 

perc, dt> t..ipo f.i 11cal. 

¡¡] j varilr lori (~tiJNH1oleB nueut:ro tarritorio como (.ra 16g.i-

co, los ibcror> U:.-i.jeron rrns coatumbres y sus le¡•cs, fué en és-

ta form~ y .iquienda lq cr~~do en la Pcninaula Ibérica como 

Et' inntituycron los ri,;qii;troi; p.n:roquínles, asf la !Wal Cedula-

do ~1 de marzo do 1749 y lae Reales or<lones de B de mayo y de--

IS de ocluhre do JBUl ordenaren que los aaientoo de loe regia-

tren parroquialeu, d1~bian GcmetenHl y ajustarse <l detern:iruH.los-

rnodelo5 y iwñi'I Lnor: cü,rtiu; disµos ir.: iones r¡uc, drmdf.an a 1<1 ---

ne:-i <kn~ron hanta el a;"'º dtt l\357 en que fué promulgad:i la lcy-

cJr. ;17 de emu:'..,, 11 t:u1v(~¡¡ de ln cual ee •rntablecíó ¡,n 1,1 i<epúbl_~ 

ca 01 ~0gistro civil, para llegar a la constitución del rcgis-

t:i:o s•~ hal;Í<:w hPchc: y,1 itrtentos de creación del mismc <en nuoi1-

t:r·_, Í''it1, y ~Hi tenernos Pl t,sr:,,tutu Crgánic;o Provir..:J.on;'!l lo l<J -



de 1857 el Estado se~ 

totalmenté de la tut(Ü<t de lon reqi::Jtros parroq11ia~

sin emh;in¡o ln emandopaci6n no f.ué. total, ya qtrn la ley

a los arcJijvCls p:1rroqt1i.1 lc1; 111 ü1cult<1rl do otorgar a las·

de '"~'éimíento y de rr;..itr imonio cuya celebraci6n

y -for:malidadoB qnedarnn a cargo de los curas de ulmas, li.rnitaI!__ 

r.a ley de 20 de julio de Hl'l9, al llHv.:u- consigo, dentro 

sús d.i.i;posiciones el <'upfritu Hl?cu.Lu· y el de la imfopondel! 

al:woluta éntr<~ el T:i;tado y L:i Tc}(•da; seculari:r.6 el regi_§_. 

tro cfol estadG civil, Biendo ósla L-1 cpu: inicio realmente-

decreto d¡; 5 de diciembre de 196"'! t;: •. v:) a cnrgo nuyo el revali.

dar lD;; actos del uBtado civi.t r¡uc fueron re9istrildos dnrante

eaa fpoc¡¡, 

ar la verdadera orga-

icion0e duL primer libro--

rda, c:sti1bleciendo el primer libro del r6diyu Civil el ;;ü;t.éma 

de regiatro para todas las. personas, sin coneideraci611 de las-



cieeenci~s religiosos, pero se 9onvirtlo a las disposiciones-~ 

20 de Julio dq 1BS9 informantes d~J Código. 

realmente sino hasta el 10 de julio d0 J87l C~iln

,1.·ecJlamcnt(l cumplHLun.·nte el Hegint:n' civil. ya q11t.' 

f{'dii1 eHté!L1-Pce lo:; J iLron :J la forma de 

Conatituci6n du líl51 fueron inclufJoe dentro de su a~tfcula 23 

las ha1H?s ;, qtw llilLdan de a.ler.crse Ion Estados de L.1 Unión 

par<J lcgis l1~r sobrr: tcqist ro de rnatrimon:íos c.l.vi.)es y. panttJO···· 

nea. 

el.lpecto a la denQr:ünJ.1si6g-:noa ~lir.=_en Joaé GámiB y ~ .. 

tu.is Muñoz~de l~ inli!ti.t'Jción de que nos. i:st<lfl1os ocupando,. fu.6-

m5.s bién como C?f:lOtl ici ón 2 re li g ion o, (?lltab lf~ci.endo'1c ,.,,~ ·S~.: ta-~· 

mcinera que lo qur.: t:at:al·¡a de reqi.r;tntr era los actor; dHl enta

do civU de la¡¡ per2or•,:1s, déno1rd.1111ndtJse l.ó':jiCillnent:e iJ loe' fun-: 



Bi:ita nuestro tiempo 1:<1 aogui.do el Hegiat;ro civil L1 mis-

en la .ky de 2n de Julio de U359, habiendo-

que no ha tenido la traacenden-

cia par<1 rnodific;u la b;uw quo se suntl, en la ley citada i' en'" 

el. Código c.ivil p¡¡r<i •'1 Disldlo roclcral df~ l'J2H. que eá el --

q•;ie ac11alrnent.P uc m1ctwntra en vi9or, se rcco9i6 la . .institu---

ci6n deJ. H1.•qu;tro civ.i.l, y es en ;;u tf.tulo cuarto d1d libro---

f'rim1!t"O donde JHJ encuentra la orq;rnL~aci6L del miurno, ;:igregil;!! 

do solamente a l'.>uL:1 le9islaci6n de l'J2B, el. docrcto de 31 de-

octuLrc de l.•:141 en dond1.: !\t' fija Li )lllllidicción d(~ las Ofi--

d.alias del Reg_ sttt.'> civil en el Dif;trito Federal. y hace po·-

co tü~mpo se le d16 ;i la!! del¡•(Jacimrn:> la facultad de t(mer--

organizado un Hegü;tro civi.1. ~:n su jurisdicción, aiempre de--

pendiendo f:Ht~ de la ;:¡fj cfna C(mtral del Hegistro Civil. 

«-2r·-1:-:;:·;;mci~;~~~-¡-¡;;-~o;:;;E-y Luii; Mufiü~.Elementor. de nerecho-.,. 
Civil Mnxicano, ·romo I, Pag. Jl 7. Editorial copyright .Ia.
edici6n. Mfixico~ 1942. 



Registro civil se encuqntra integrado; por un jefe, un 

v·eritanillas, una uficina :í(· archivo, una oficina de expedien--

tes, 1111 cat.'ilouo ofí.cial, un dcpartam1~nto jurídico, un departi! 

mento de regintro de adult.011 y una oficina de inaerci.nneR. 

Du conformidad con el articulo 35 de nuestro código ci--

vil viqente, la nfidn:i dd ll.e<Ji:-ttro Civil estará u c:1r,¡o de -

toa jueces del Rogintro civil, quieneo autorizarfin loo actos 

del estado civil. 

Se llC!\'afl l'.fj el hf!<J.Í.iitro Civil siete libros por duplica-

do que contienen: el primero actas de nacimiento y rc~onucimien 

toa de hijos; el nt1gundo, M:l.iw de adopción; el tercero, actas 

de tutel.u y emé\nc1p,1ci.ón: ol cuart;o; act;::is de matrimonio; el--

quinto, actas dr; divorciq; •!l riexto, :1ctas de fallecimic~íto, y 

el septimo, lns im;i::r i¡.ciones ele: las ejecutorias que decL1cfln·-

la ausencia. la prc9unci6n de muerte o que ae ha perdido cu 

pacidad p;irü il.dminialrar hhmc~s. 

Ademns de llevar 11.rn actai; rmt:.f2s sei'\aladas, es twnbién ·· 

funciór, dú los oficialü~J del neqistro civil el otorgar suplen·--

cías del consentimiento. dispensas legales de edad y autorizar 

--···-



~----'-

asl como cxpedi.r 

le sean aolicitadas. 

Para [ijar la jurindicci6n do lna oficialias el articulo 

que fija la miema, nos dice que se ajustd

.rán exactamente ;1 los limite¡; de loi; actu,ües cuartelea en la

ciudaa de M6xico, y de 1~9 delegacionee for&nens de aquel, de

modo que con:eapow.J;i una oficLü.ia a cada uno de dichos cunrts:_ 

les y d•~l1~9acione~;. Sin nmb.-1rgo n mi parecer éste artículo ea

ya obDoloto, ya que en la ~ctualiJad el Departamento del Die--

trito Federal por el acuerdo 123G de fechu 7h de Julio de 1972 

di6 cierta~ fac~ltQdcu a laA dolegacicnea en matória de Regia-

quedar una oficin;.1 centrnl, que ns ¡xrnible Bl'!i\alar como la ma-

triz, que es la Oficina Ced.ral de] H1•z.:ii;lro civi 1 que se en-

carga del aspecto t~cnic0 y de controlar las of icialíau del-

Registro civil oturqad3s J cnda delegación, de tal manera quc

ahora L:i ji:riuclit:~c:.i.6n la d,o la deleyaci6n, estable<::iendoae 

t11ntas como aeC! la necesi<hd •Jxl°'tentu y la dem;mda que la po~ 

. blación haga de ellilri. 

Lae oficiales ctcl Hegistro Civil de las delcyaciones --

est<rn intr:91.«:1d¿:u; por: un jefe dH ~3ccc:i6n; qui6n dirige adnü-

nistrdtivarn<;nte el Rr~<,;ist:i:o, 'liqila qui? :Je curnplé1 con lo dis--· 

pue.st.G por <Ü Códifo Civil vigento y étdetnfo¡ disposiciones l~eli! 



el ostn~J6 civil de laa personas, act1Qrd11 con _lou jueces, 

n su cnrgo llevar º cabo las suphmcíilR Je consent.i.iniun-· 

lua clispansas leg11h!s de ad ad. 

est5n los juzgados respcctivou, deupuée-

como su nombre lo indica, contro- -

s\iparv ina e 1 lr<1baJo de la secretaria y de Lrn Mcu><rn de -

Eventos Hspeci a leu, Archivo y eicpt~dición de copias certifica-·· 

y de 'J'ru.l,aJo E.locial. 

r~a secrc;tarLl HP encan_¡a de lo siguíente: otory;1 rocibou 

de autorizaciones de Miltr1ruonios a domicilio y expedición. de-- -

Lrn mi aman, vnh,r; ¡fo papeleria y nece!lidadee du la nf.i.cinri, '--

1 nforme de activ hfode:.;, deHp~1cho de cor reopondenci a y <:.'CHttestE;--

cí6n de la misma en gr.meral, y recepción; e~_¡ to es p¡:¡sar la uu-. 

diencia. 

La Me u a de Eventon ¡•;speciales; se encarga c.k; lcrn p!:ogra~ 

mas especiales como :rn nombrt! lo d.ico, como el caso de lit r.:am-

colonias populareH y detectar a laa parejas que vivt~n en 

unión libre, y ;~ los menorvs que no han sido z:e•JÍ:Jt1-adc,1;. 

La M~ea de Archivo y expedición de copiaa ccrtiflcadae--

tiene la reepons;.J:.1i. LLdad º'' todos los Libros de.:: Matrimonios, --

r;acimientos y tirdunc i6n, y de todos lou cxpedürntes y docurni;m;. 



taci6n en nmter.ia do. Registro civil. 

decir que son leo mismas que de-

oficina central del Registro civil ya que .fuera de-

para ~n.: exclusivid<Jd la oficina d1~ Hegistro de Adul-

que su mismo nornbre L1 nxplica y la Oficinn de rnscrcioneR

rrn encarc¡;:i 1k recibir todos lo!:! documentos (actas de matri·-

monio, nilcimiento. etc.) que• Bü realizan fuera de esta oficin;i. 

Adomhs de las funciones antes eenaladas los empleados del 

Registro civil de toda la Pcp~blica, forman parte del eervicio-

nacional do cstadietica sólo por lo que se refiere a los datos

ostadieticos do matrimoni0u, diVorcios,nacimicnloo, defunciones 

)'nacidor:; muertos. '1'11111.bién 1;0n auxilLircH del servicio sanitario 

fedcrul, animismo se l(;:; cormider.:1 i.11.,xilLaree de la administra

ción de justicia en el Dintrito federal. 

con respecto il loe derechos y deberoe de loa oficiales -

del Registro Civil, ni bién ce cierto qua es un principio gene

rál la gÚ1ti.tud de Lrn int«::ripcíonH1> de lus act::ui; los interes.a 

dos pueden eolicítar que el ofici~l del Raqistro Civil se tras-

1.ada ;1 :'nls domí.cilios pi'ir a ,ü :U. li.:"1.mtar lfül actas oportunas·, --

en tal c;•¡gc. la u·y d1.: l1"1Cl<!r;ck del Distxito Fedm::al fija los -

derecJí1'..>:c0 qllH h1tbr5 '~e: pt.:!rc:ibir, t.a.¡0bién lo!; ofü;iales cleber<111--

llevar por dupLlr.::ado lr.rn si<:te lib.r.os de qut' consta el !W<JÍiitro 



al nrchivo del Tribumü supe.d.or en el tnrnscur-

mes dol <ii'io siguiente nl que se renueven lm; li-

Civil 1¡tw no 

de remi.tir oport.unanwntc 

J,il falsificación do l<rn act11a y la inse1ción en ollas de 

o de el ,u ¡¡ci ones prohibicL:rn po.r 1,1 ley C<!Us artín-

distitución del oficial del Registro civil, sin perJuicio-· 

da las penas que la 10y aenala para el delito de f<ileedad y de 

la indc.1mizaci6n r.fo dailos y per Juicios, rrnqún 1o <:sli1Llece el·· 

artículo 4G do nucntro c5di9u civil vigente. 

Cor• res1wetG il Lrn actdll del.!Wc¡istro CiviL cstan s61ó ~--

se pueden <mentar en los libros correi;puridientes y determinn--

dos pO?: 1<1 ley. r.,, intr;¡cción dE.~ esta rec¡la fJroducirf.i la nuli-

dad del acta y se ~astiydrfi con la destitución del oficial del 

Hegisti:o, No podrfi asentar so ·~n lau actas, ni pot ví :1 de nota-

o advertencia, sinu 1:" que debe .ser declilrado p¿¡r;¡ el ;:iclo pr~ -

ni.do 1 1 •,,Iª ~cn1tr~rJ con el articulo 43 ~ul cGdigo ---por.· ..... a .. ey, .. ~, ~...\. L4 ~ ,, 

CÍ vi 1. 

del riegistn:i civil, nni: 01cn el articulo 52 de C:ó<liqo invoi::ado 

i.rnos a otros en sUs faltas 1:.<'°nporales;--
1 



por tun\o, quu llevará J¡¡ autoridad admi 

Vt)l.vif;nd(' m.wvcimentc ¡¡ los li.bros que se llevi\n en el He-

•giatro Civil -H1.~f'ia]cidoa ante1: iormente- rrnccmt r11m;Ja que todos--

primern y Gltirna hoJa por b autori-

autorizando por nl mismo con mi rú--

tc1<l;ui las deml1s. ¡;e nmovartín cada ar)o, quedando un--

en t!l archivo dPl He9iotro Civil, ;isí como los docu--

mentan <Jllú 11.~ correspondan, re:nitiendose (Ü otro ejemplar al--

del T:rib·wal suptH"ior re~¡pectivo. 

si <Ü<;¡tino dt: los lihr<'.l1l sP vurdiere o destruyere, se na--

r;arti inmndiat amrmtc cop.i t1 du L otro ejemplar, ya sc11 que la pé_t 

.dida ocurra en las oficinas del íleyietro civil o en laa de la-

autoridad judicial a qui{.n ae !lib1esr.'n ne:r:iti.do los duplicados. 

Est;; dinposic:i:'.m dei:>erá ~wr: cuidada di: que He cumpla por 1.?l--

· le darán aviso do lu pcrd . cuando no hHyan ~xistidc ~-

pero r:d unu 1.;0.10 de lor; rr:<¡Jtst.tQH lle ha in• .. ;tilizado, y existe-



segón ~os lo ~ehala ol articulo 1040-

JjoS libtoG del Hoqistro civil :rnrti.ri inapecciorrndon por el 

Ministerio Público para cuidar qGe ~e lleven rlabidamonte, pu-~· 

i;~unlquier época, durante lou prim<ffos sois--

meses de cada alío el Ministudo Público reviaarlí lon libros 

del año anterior remitidos a los archivos rcrnpecLivon, para el 

efecto de hncer la consi9rH1ci.6n con:ospond.ienle de los uficia-

les RegistriJdóro,-; qu.:: hubi et·;rn cometido delitos en el oj•n·ci--

cio de su car·90. Si este llt:t'íalamiento eH vioL1<10 por el Mini~ 

te.ria Públicu. Produce responsatú1.idad p,1ra el mismo. 

Por rnul tipleH causas J;u; ¡g;t¿¡¡¡ del He'}Üitro Civil pueden-, 

adolecer de defectos que metezcan rccLificaci6n. El Código ea-

-
tima que la a.utorid~d cor.lpetent..~ p;u;1 declarar los c;rnos de -·· 

tr.•ctifi.c,1cí6n e::; l<i judicial, dfo, t;.,l rrrnnera que la rectifica--· 

c:i6n o modifi,:ación de .in act;~ del estado civil no puedt• h¡¡ceE_ 

ee sino ante el Poler Judicial y en virtud de aentencin de és-

digo Civil. La sentencia •ie~ jui~i.o de rectiflcaci6r1 de ~~tn--

vil. y fiatc har' una referencia de ella al m~rg~n del acta 
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Resumiendo podemos decir que laa Eunciones del Registro--

l.-

2.-

miüerialmfmte en; 

Hegistro de Nacimient:oa. 

ncqü1tro de Matrimonios. 

füHJialro de Defuncioner.. 

Reqiatro de Adultos . ... 

Divitcios l\dministrativos. 

Expedición de Copias certificadas. 

suplencias de consentimiento. 

Dispensas Legalea de Rdad. 



Y''. 

El Regiutro civil se cncucmtra·.1:egulado, en téi:rni-

c6dir30 civil vic¡enlu, expedido cm el iiñu d•~ ---

Prnsident.e constitucional Plutarco Elia:.i C¡!lles, 

en sus nrtículon del y, .-il l 1fl, EH' e~~t;:¡b.l~•cc propL1monle el--

total de Ot~ani~dci6n y funcionamiento del Registro Civil, ya

que exiate un Hec¡ lamento clc.l Hcgiotto Civil expedido en la l.!PQ 

ca de Por f i cio nL1z y qul~ por tal causa ue cncucntr a fuer a de-

las necesidades viyentea de la r~blación y de la realidad jur! 

die a de Méxi.cc>. 

como ¡¡er¡undo onfonill11i en to regulador del Hegistro civil,-

deber!amQI! tener e.1 ciLdo rüglamento d<Hlo en la llamada Paz~ 

Porfír.Ln111 r.:il.moleto por l<rn cauaau uef'\aladirn y que por lo tan-

to deja de aervir ,nmq11e uÚJil vi.qcnte qui.z¡:¡ por olvido de--

nueatrl'Sli aut.or1dad.:r·J y Pn c'Onsecuencia actui.\lmente la¡¡ n.1for-·

mas y nuevas urdeneu e~ dan ¡~r medio de circularo9, acuerdos, 

etcetera. 

A m1 p;u¡¡cer r;,¡ necesario un nuevo roglamento que e~truc

ture la nueva OT(Ji.\ld.z..~cíón del. Registro Cívil r:cm la·dcsconce_E! 

traci6n que de él se hizo, C1tOHJando una 1nn:ü: de facult-aües a 

las delegacion\1zi, en nec<:;aario qtie se nistrur:ture el Hegi!itro-· 

ya que su st•rvicíc efl ant.iquo e insuficiente, por lo t.anto es-

inminente la utiliz<H .. 'J.Ón di:~ nunvos aistémas electronieos que--



desahogcn el trabajo uCum\llado, que se regle aobro el mismo-

y sobro servicior; ur~¡cntcs, que quizri cuando ao unen c<~putadoras y 

personal ef.ici ente re~¡uladoa por h•ycs ;~c¡ilcs, nueva a, dejen-

de ser necer;<tr ion, porque con faita forma propllPflta el trabajo, 

corno es la expedición Je compiaa certificadas, 1ie haga en dos-

ó tres dias ¡• no en do·.·~, () quince y en ocaci.oncs en más como

ue hace. 



-

I:~l He9istro Civil aé i:ige por una ley de carÍlcter priv<:ido 

es el Código civil, sin embarqo no podemos hablar de una..: 

tajante como eu Derecho Público y Derocho Priva

do en materia de Registro civil, ya que exiete un reglamento--

que establece la forma de i.nacripci6n y quién va Ji,. llevarla a 

cabo. es este reglamento el que da el car5cter de administrat! 

vo al procedimiento y a la autoridad. El encargo de realizar-~ 

la inscripción en al registro ea una autoridad. una autoridad

de tipo adminiutralivo como es el jefe de Rc<1intro civil, cuya 

funsi6n coneietc en este caso en el re4iet1u y la finalidad-

es dar pulJli cid ad a los actos a i.endo ós ta la r az6n q lll~ da el-

car ~caer de público el Regiatro civil y~ que cu8lquier persona 

-~,..,.-~!de solicitar certificadoa, act.-is, etc1)\.en1., nir; 11ingúna li:

mitaci6n. de aqui que no pueda hablar~0 de tan general difcrea 

cia como eil l.il~recho Público y Derecho \.'riv:1i!o, que queda rele

v_ada ~ ge9undo plano. 

De lo anu:-rior exp!:eaado podemos, con;;ecuentcment:e sef\a-

lar que el actu di! registro, -que ln l::-1.eva <1 c,1l.Jc tm¿ autori--

dad adtrtinlstrativa-, es un_acto adininistrativoi FJin embttriJD de 

acuerdo con cada cona que se dtrne•~ fi:•(_;í.str::..11 existinrn difere!_! 

cian con reflpecto <:il acto administrativo. Este acto administr:! 



jiu:f.dicn, anf. tencmo!l quu lH' registro -

_- Ul1 nacimienlo p;Ha que 1i1 pcnwna que se inscribe pued.:1 tener

]Ur fdica, 1•i; dncir pued<l ser un ente de derecho y 

obli9ocione1> n•c,_mocid<1s leqalrnentc, ademán por la falta de--

c:rc"gistro. se le llt'í_!.u:! el acceso a ciertos servicios públicos,;; 

requiui to en el. re9i utro, 1,!a en este c.:iso el acto regís--

un acto .1dminü;trativo jurídíco, y.:i que existe la volun-

tad d()l. Estado, de lii adrninistu1ción p(1blica de crear una si--

tttaci6n juddí.ca pcr:;onol. concreta, indlviclu,11, y tempori1l. 

Tmubién existen caucrn en que la cmision del regifJtro, co-

mo el caso c1el 1 1•conocimiento de lii JOB, de lit adopción y de---

.. 1:.i.ttilos en qup ,rnto de derecho como de hecho i;on reconocidos

y la relev;rncia jurfdica del acto de re9i!1Lro seria que la 

falta de inscripción t:endr<i un.1 s.1nci6n de tipo pecuniario, 

ain embar90 siempre la falta dl·l .1cto reqislr<d da inseguridad, 

ea decir qu0 nin que interven9a L1 vol untad de li:i r,dministra-·-

t~n este caso nos encoatranlos ante una--

trat:ivo~;. 



Con respecto al divtircio al registro do la nentencia trae 

el· et ecto de tm r econocimionto goncr al q w~ en cun lr¡uior momen., 

to dar.tí la lwgurid<.td para volver a contraer nwtrimoni o tJirl 1ü

gúni) dificulta(), esto de hecho ::{a t¡tw do rlüroc)lo lo;; f!ioct<>s-

se van n producir cuando la sentencia eoa ejecutoriada, indo-

pondicnt(~ll!ent1~ del acto rogistral, lo quc' noo hace pen!:l;ir quo-

en el registro de la sentencia de un divorcio el acto adminis

trativo es un acto de tipo material, os decir que no t: ie1H~ con 

secuencias jurídicas ya que estas se van h¡¡ dar indepi:mdiente...:

monte del registro, cuando la Hentenci<1, como ya se!1alnmos,--

alcance el grado de ejecutoriada. 



ORGANI 2.1'\CION Y f"UNCIONAMIENTO. 

3 . - REGIMEN LEGAL. 

4.-" Nl\'l'tJHALEl'J,. 



~·""""'··--

m6s antiguo del Registro 

, tunemos el Thinx y el l\l.1!1.asaun9 en /\lemani<i, fiJJU

.:mtes entudiadas nl Ji;1blar del oric¡en del Hegistro 

En México, en la época de la colonia tuvo .C1'<tnca vigenc:ia 0
• 

pr iroet«l le<J is laci6n espai,ola (Leyes de 1 ndiar., Sie ::e Parti

Nov [e imn Recopilación, C6dulas Reales, elcetera.). 

Dentro de e sao leyes se rer¡u 16 1 i\S funciones cl<J los eacr_i 

banos, asf como lo referente a ](l!1 pnJLocdlos, en dond!~ se ha

cian constar la!l operaciones do Lrn p.11:tes cuntr:.1Lantes, así-

como la1¡ ª'"claracionea de loa tei.iti(JO!i, i.;l depósito de dichos-

protocolos, la obligación de los ]efes ele los ar·chivos de mos

trar a las partes loa libros, ctCt!t.erc1. 

De acuerdo con nuestra forma reyistral vigente de todae-

laa disposiciones anteriormente sellaLid.1B, <rn forma cntricta,

nada podemon de¡¡prendeir.• en n¡¡1terL• regü;t.nd., todo lo que i>e ha 

pretendido cst<tbl.ecer como ant1!ccd1.mt;, aut.6nt.ico 1!n (,1 orden--

registral en México, podemos decir que son ~i61o clat.o!l n~lacio-

nadoa, rn5n directamente con la función no\.;;rL1l, que f)O!l i~l r<:, 

giatro, él. que ain dudarlo al t.ninr.•:·n·:i0 d1:l ti.t'H1fN, y Rl ver

las multiplea n•~e•!sidadea que por el trtüi.co jurídicü de la --



Ftié hMita d. código Civil de 1B70 en que se instituyó pr2 

PúL1 icn de la Pr opi üdñd mimno que continuo, h<.rnt,1 --

-punto, los linc<miicntoH de la Ley Hipolcc-1rL1 <le 1861. 

El Código civil del Distrito Fadcral y Tcrrltorioa de la

cn ~u capitulo IV, ec rcferia al re-

hipotecas y ueñalalJ<! epa:' L1 hipot<.•c;1 n6lo ptoducia-

p:.lrtir del momento tHI qllt! t:ucre reqistrad;J. 

Con re1>pccto ;1 la llipot11ca i;e dieron algúnan otras norw-~ 

mas rcl<1tivns i\ <ic-uellos C<lfü)S Je tlonacioncB i111t•.mupciii.les;- ... ·-· 

-t:amhií!n en el Ci:HJ( de menores incap;1ci.tadoo cuyoa intcrlíaes--· .. 

iie conatit..uyen con hipoteca. con el fín de que la mism<.1 fuera-

objeto también tfo rw¡ist.ro. Se ordenó que • .. ,sOEi re<Jiatros se·----

ar;cmtáran en los l.ihron •le l.ou ofici.us de l!ipotecirn tom;:indo en 

cuenta pari'l tal.es finen ln ublcaci6n de los bi0m~tt hipotecados, 

para-lo cu;ü, el acreedor t..:nia la uhligación de pt·e!.nrntar el-

t.:t.tulo ori.girnll. 

Dlclto reqisi.:rG contenía: L·i' nomhreu, úo111icill.o y profe--

nombre ofin:i1 q1rn lln\;,1rí.a las compai'.Lrn por s\i r·az.6n ~;oc:i.al-: 

nd•=m.'i.s, la f'echa, nút1.1raleza del cr6tlito; L1 autoridad <i nota:... 

- -- O-·----
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la suscribiera, la 11ora de la pi:«rncnt:aci6n en o l Hagi,! · 

oapecio de derecho que: sn c0fü;t1tuiil, transmi tL1, mod.!, 

Ó (-•xt i'.11c11•~n por'";,~-1··« t1°'::.u1,_ -· ~"- e ... -''-. t~~, ·..:·6·1·,tfút.-()~ j.:~rt Í <~jpcci(i1"1tj.(iY''.~-:J.r\;ú.;1•,i/'l~?: 
';ti,, •. ·:~~·-~ 1'<,11~ t.~., .. ; .. ?.'_. 

juicio del que procediera el monto (h.!l crédito, l.1 •-¡xx:" ri<:rnde 

Deri;rcho P<eCJ1 o de los predios hipotecarlos, ;ni ulücnc i.6n, nor!l;:.~ 

bres. nGmero. etcctera, 

También se estableció en ir¡ua1 forma, cpw lan ilnoL1cíonea 

del regiatro se inscribier<1n y numeraran las unao .:i continua--

ción d'! l;rn otras, sin cnmendadurar; ni entrerr:e11gL1rlur::rn y que 

fuesen si empre f irmadna por .ü 1mt:<1rqado r:le l He9istro. 

Al establecerse que el titular dol Heqietro (encaryado de 

-J.oa Oficio¡; ele Hipotecas; cm r1q111.~ll:i época) trmia la ol>ligil_;:.._ 

ción de permitir con11ultar los reqí.stron <t cu.1lquier peruona;-

y ademtia que expidiera laa certificacj 'H\cs que le fuer.in aoli-

citadas sobre libertad o grovfuuc!rien de liui finc<1s, se dió el--

carácter de público a la inatituci6n. 

Fu6 tal la importancia que '"l leg.ifila<lor di6 a la función 

,regiatral que durante el gobierno del presidente Juérez, el 28 

de febrero \fo lB71, se expidió el Hvglivnento del TÍtt!J(• Y.XIII-

del Código Civil del Distrito Federal y da la BUJU California. 

oficina denominMia Registro Púl,l 1co du L1 Propied;1d, en la ca-
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pital del territorio de la naja California. 

En la capital se autorizó a un Director, oficiales encarg~ 

dos de las secciones y escribientes, en Tl11lpan existía un di-

recfor y un oficial encargado de las cuatro secciones, da~dos~~ 

a la misma ntribución para la naja California. El Registro de-

pendia del Ministerio e.fo ,Justicia, y se asigno como sección se

gunda las Oficinas de Hipotecas. 

Primeramente se instaló la oficina de la ciudad de México

y posteriormente la do Tlalpan, después al croarse los Juzgados 

de Primera Instancia, funcionaron a cargo de loa jueces respec

tivos de los He~;istros Públicos de la Propiedad de Atzapotzalco 

Xochimil.co, coyocaclin y Tacubaya. 

En el Código Civil del Distrito Federal y Territorio Fed~ 

ral de la Bilja california de 1.884, dentro de su titulo viglisimo 

terce1·0, intitulado: "Del Registro P(lblico" se contenian cua

tro capitules: Disposiciones generales, del modo de hacer el-

registro, de loa tftuloa sujetos a registro y de la extinci6n

de las inscripciones. En el capitulo prim·~ro oe ordenitba el e!!. 

tablecimiento del Hegistro Público en toda poblaci6n en donde·· 

hubiera Tribunal de Prime1:a instancia. 

Eran cuatro las secciones que integraban el oficio denomi 

nado Hegistro Público y son: 

1.- He<Jistro de Títulos translativos de dominio de los inrnue--



tüe oobre aquellos. 

11. ~ He<; ist ro de H.i p.:it.ncas, 

!Wqi11t1c· de J\rrc>nd.-.11nie11to.~1. 

Heqi~'lt .i (1 d_<..1 \;-~·11t_et~·Ú.i~:{~· 

de lo(; ur iginalca de los in:;trumentou 1.m donde rrn corwignaría-'-

la compra venta p;na form<11: un archivo C!opccL:iL 

r:l titular de la oficiH~t reqistral del lugar donde estaba-

ubicado el l.Ji6n de que so tratara, ora el comp1)tcnte para lle--

var el regiutro, sin embanp ~1i el ldén estaba aituado en dia--

_tintan dem11rcaciones, cr'" todas ella1-1 debía h;icerse el registro. 

'J'anto el Cógi90 c.lvil ch~ 11371., como el de 1B~J4 establecieron el 

uistema declarat1 vo, aunqtw en el c:<rno de lu hipoteca, éatl\ ae ha 

cia propia.monte Pn c~rnnto 1w l1abía inscrito en el Registro Pú-·-

l;lico de la Propit,dad y en con13ecuencia hasta \lntoncr~s producía 

efectos 1urldicos, le quu ue traducía en consecuencia en la ---

m~nifestaci6~ dAl ~~r5cter constitutivo dal tal acto. 

1' traves del lJObic.:rnr_; del pr(wideute Venuatiano Carranza,-

i,, hi.poteca fu6 obJeto de rnoditiciH;:iones y Be 1o1st.n.bleci6 que --

s.:S lo pr oducí d efectos cunt:: a te rc1,ros a parti.r de 1 momento de-·· 

su .itu1c1.ipci611 en t,1. H•.:qi ~ro PúLLico, de tul forma que se con!:!. 

t i.t>.q6 v:;lidarr.t!nte por ¡¡i mismo, independi.ente de su reqistrO• 
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El 8 de i1gosto de 1921, se derog6 el reglamento ele 1871 y

'enn6 on vigor otro nuevo reglamento <lcl Regiat~ o Público de--

la Propicdnd c'n el Distrito Fccloral y en aquel tiempo p;1ril el-

territorio d1.• L1 naja california, refiriendose en su capítulo-

primero al tP11istro en general y al perflonal de la oficina, por 

lo cual eataLl<1 ci{i 1m Director General. cuatro jefes encargados 

de laa e~c~iune~ Ja., 2da., y 4a., oficiales auxiliares y eser! 

b.i<~ntcrn. En <:st~· nu•'vo reglamento encontramo11 que fueron muy ~ 

cas las v<u íaci.onei; que se hicieron con respecto a lo eutableci_ 

do por Pl reglamento de 28 de febrero de 1871, es ponible hanta 

atrevernos a !H!i1nLir que el reglamrmto de O de ;19oato de 1921--

en su generalidrtd er. :>cmejnnte al anterior. 

-I'Ostcriorment.e De creo y expidio el regLunento de 21 de---

julio de 1940, que .1ún sigue vigente hanlil nuestro¡¡ dLrn, ain--

importar que ya no s" encuentra adecuado a nueutr;:i realidad ju-

rfdica, que sea obHoleto para el desilrrollo que nuestro pafn ha 

alcanzado, \Jr. intent(, se hizo de actualizilr CBte reqlarnento del 

negistro HibUco de L, Propiedad en el ill'io de 1952, sin embargo 

este proyecto sin ~auna ~parente se dejo sin efectos y continuó 

asi vigente el de 1940 y hasta nuestra fecha sigue en servicio, 

en el D.!·'. 
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2.- ORGl\.NIZACION Y FUNCION1\MIENT01 

Dentro del Registro Público de la Propiedad tenemo~ los 

siguientes funcionarios y empleados: un director, un subdüect01; 

registradores, un jefe de sección administrativa, controlado.·-

rea y oficiales del Registro. 

Establece el articulo 8 del Heglamento del Registro Públi

co de la Propiedad, que el Director tiene las sigui.., .. tes oblig!! 

ciones. 

r .- Vigilar el exacto cumplimiento de l<..a prescripciones del -

Código civil vigente en materia del registro, de las de regla-

mento y de las demás disposiciones legales aplicables: 

II.- Resolver las dudas que ocurran a los Registradores, en ca

so de inconformidad del interesado, revisar los títulos presen

tados, eiempre que el regiatrador opine que no deben inscribir

se y resol!.1er si debe pactarse o rehusarse la inscripción. En -

cate último cano la inscripción sora firmada tambión por el Di-

rector. 

III.- Se encarga personalmente de cualquiera sección en -

los casos de faltas temporales o accidentales del registrador-

que la tenga a au cargo; 

IV.- Autorizar con su firma todos los certificados que se expi

dan de datos o de inscripcionen que obren en los. libros del-- -
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Registro, despu6s de que hayan sido verificadoa por el Jefe y

el Contralor de la sección Quinta: 

V.- Debe autorizar con su firma lae anotaciones que hayan sido

puaatas al calce de loa documentos registrados, después que 

hayan sido firmados por el registrador que tenga a su cargo la 

sección respectiva; 

VI.- cuidar que los titulas que deban registrarse se despachen 

por los registradores correspondientes, por riguroso turno y-

dentro de los plazos que el reglamento senale; 

VII.- Es su responsabilidad autorizar las inscripciones. que por 

cualquier ·motivo no lo hayan aido por los registradores, si~ 

pre que el testimonio o documento en vista del cual se haya ;i

practicado la inscripción, tenga la nota respectiva autorizada 

por el registrador. En este caso se hara constar la fecha de-

la autorización por e 1 Director 1 

VIII.- Tambi6n es obligación del Director firmar las constan.:. .. 

cias que se pongan en el original y el duplicado del testamen

to ológrafo y libro de registro respectivo y desampeí'lar las d.!! 

mlis funciones que le corresponden de acuerdo con el capitulo-

IV, ~itulo III, libro Tercero del Código Civil vigente, refe-

rente al testamento ológrafo. 

ix.- Despochur y firmar la correspondencia. 

X.·- Se sumn a laa funciones del Director la de rendir los in-
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formes en los juicios de amparo 

mismo o de los rcgiatradorea: 

XI. - contestar las de.mandas que se promuevan •Jn s1i c'vnh ¡¡ 

seguir los trámite:> de los juicios cor.reBpondúmtot.1. 

XII. - D~be tambilin el Director rendir por •}scri to a 

dades del Departamento del Distrito Federal, todos los infor-

mea que estas le pidan. 

Además de las obligaciones antea sf:r\,üadriB, el IJíroctor-

del Hcgiatro Público de la l'rop1edad, ti<'llt.! t :lffibión cü:rtas--

facultadea como son: 

a.- l!aco la disignací6n de las SeccJ o¡¡;::: quf~ t.leban estar

a cargo de los regiotradorüs y oef'lala loE funciones qua deben

deseropel'\ar.. 

b .- Otorga la distribución de lau funcicnes que deban--

realizar loa controladores y oficialies. 

c.- También para l."f!VÍ!rnr loa titulos pr(:!wnttidoa y las -

inocripcionea praclica~d&, cuando lo estime nuceaario. 

Dentro óc 111 organización del Hegist:E• 1'úblico d<; la Pro~ 

piedad, set\ala:no1; también corro funcionan.os ,J<::j_ mismo ;i los -

registradorAa, quienes tienen a su cargo l~n g~guientee funcio 

nes y obligaciones-



surja en el d1~sernpeí\o de-

sus labores, debe consultarla con el Director: 

III.- Es de su reaponeabilidnd hacer la cuotiz<lción de loa de

rechos que deba causar la inscripción; 

IV.- Otra función de los rcgistradoroe es la do hacer las ins

cripciones por riguroso turno, según el orden do presentación

de las boletas do pago de los derechos respectivos y dentro de 

los cinco días habi liae siguientes al p<tgo de loa m1.slllos dere

chos, salvo el caso de que por eetarae haciendo otras inscrip

ciones, no haya habido tiempo de ejecutar aquéllas; 

v.- Deben autorizar con su firma todas lae inscripciones que -

se hicieren y la.s notas que pongan al marqen de ellas, así co

mo las que deban ponerse al calce de loa títulos registrados -

VI.- Eatan obligados los rec.Ji!;tradores a sur.iiniatrar al Direc

tor todos los datos que este oolicilo; 

VII.- Estan encargados tambi~n de vigilar la conducta de sus-

subalternos y exigi i: de ellos punlualidad y eficiencia en laa

labores; 

VIlI. Tienen la responaabilidatJ de revisar las inscripciones~ 

que ee~asienten en los libros, cuidando que se hagan de acuer-

do con lo establecido por nuestro código civil vigente y--

claro está con el Reglamento del Hegistro Público de la Propi.! 

dad, además debe observar y revisat que los cfotos que en - --
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dichas inscripciones se asienten concuerden con los que consten 

en el titulo inscrito y con las constancias do los libros del-

Registro. En forma especial cuidar&n de la exactitud dn los --

antecedentes de propiedad que so dicten en loa títulos y loa -

que obren en los libros del Registro. 

Por último hablamos en nuestro primer párrafo de los con-

tratadores y oficiales quicne tienen a eu cargo las funciones

y obligacronca que aafialaremoo a continuaci6n 1 

I.- come ea natural deben naiatir con puntualidad y permanecer

en 111 oficina durante Lw horas que 11ei'lalo el reglamento inte-

rior del Ragistro Público de la Propiedad: 

II.- su otra función "'ª la de llevar a cabo touos loa trabajoa

que lea aean encomendados por el Director y los Regiatradorea. 

Nos hemos referido ya a los funcionnrios que integran el-

Registro P6blico do la Propiedad, sanalando UU& funciones, 

obligaciones y como se encuentran organiz<idon, ahora nos toca·

referi.rnoa a la organización y funcionamiento de la oficina del 

Registro. 

Der1tro del artículo primero del Re9lumento dr!l Registro -

Público de la Propiedad p6blica el 13 de julio de 1940, se sef\~ 

la que la ofícina del mismo se encentrará en la ciudad de Méid-

co, y en ella existirán siete secciones. 

Estas siet1~ secciones de que nos habla el articulo al cual hiel 



tienen a su cargo entre atrae funcionas: 

Primera Sección se inucril.Jir.:rn: ""'''' l ftul.os por 

cual cm se adquiere, modifica o ext.i ngue e 1 domi n.í o o la P2.-

1;obre inmuebles, asi también la venta de inmuebles con

de propiedad, los fideicomisos sobre inmuebles, etcet~ 

e.- A la segunda Sección le está destinado, inacribir. en 

otras: los créditos refaccionarios o de habilitación y --

avío. la constitución del patrirr.onio de frun1.lia. las cédulas-

hipotecariaii. etcotera. 

c.- correaFJnde a la Tercera Sección inacribir: los con-

tratos ele prend<1 que menciona el articulo 2859 del código Ci-:_ 

vil vigente, la :ondición reoolutoria en la venta de bienes -

muebles a que ae refiere la fracción JI del artículo 2310 del

c6digo civil, la prenda del titulo de créditc, que legalmente-

deba constar f~n 1~1 !Wgistro Público, ano:..¿mdo;,e este inscrip-·

ci6n al ffiargen de la hipoteca a la que afect~ la prenda, etcé-

ter a, 

u.~ La cuarta sección ti~ne reservada la inscripción -se

nalando e6lo algun~s- de: las escrituras en que se constituyan, 

titnt~va y los l'.!Htatutos de las asociacicnc•;; y L.u escrituras-· 

dond:<:, !Je ref()rrr:en e dist¡t.:olvan,los esttltl:ti..:.:.- G(" a~:.oc·1ac:iones y-



Tendra n su carryo ln Quinta 

apúndiccw del He9i!Jtro P(ibHco,- y la formación y 

los fndic1rn. 

F.- !Je la Suxta !Jccción es ruoponsable el registrador de.

Primera que autorice las inscripciones en los li--

de la Serü; n. El mismo rc<¡ist:rad01· fW ennar<Jo:"Í de exaini 

nar loa docnment:oa priv¡¡rloo quo tic pr0Bentl'n al !W<JÜitro pnra 

el afecto de la fracción 111 del art[culo 3011 del código civil 

y de asentar la constancia a que oe refiere la citada fracción 

aat como la del artículo i'J21 del mismo on.lenamiento. 

Se halila en el pflrr;1fo anterior que la :;exta Sección est~ 

r¡ a cargo del tteqietradnr de la Primera Sección que autorice

las inocr ipcioneH en loe Li bn:a; de 11:1 ;;er le !\, para mayo1: com

prensión dt· lo anterior ¡_,¡.;µresado diremos que •!11 la Sección -.-

Primera existe~ trua aerieH de libros, lae cualea ser5n deno-

minadas f,, n y e, estando c11da serie a car<JO de un t:t<.gist:rador, 

en la sorie ¡, ~,1, ti;-;rún Lrn inscripciones de los ter.t iinonios de 

escrituras públicau; en los de 111 Seríe B, estarán l 1.~ i.nacriE 

cionea de los docu.rnento~ privado:;· y f~t~ la St?ri;J e ne r<~gistr_~~ 

ico~ ~) prJ.vado5 quu s~ otorgue~ coma conse--



e;.- Por último tenemos la Septima sección ;, l.:t que correE_ 

la r(;•(:(~pci6n de todos los títulos y c:ocurncntos que se tr~ 

rcc¡istrar o anotar y todas lirn tmliciluden, oficios y c2 

rrespondencl.1 dlr igi.das al Regist:ro. 

i\l h.:tblar de 1011 libros que so 1 levan en el Registro p(i-

bl:i.co de la Propiedad, es necesario establecer que cada libro

deberá estar <lUtorizado por el ,Jefe del Depart.<1,rncnto dol. f)ia-

trito Federal, qui6n asentar& on la primera y 6ltima hoja esta 

razón "Queda autorizado éste libro con tantas foJas útiles pa-

ra las itrncripcí ne¡¡ correspondientes .'.1 la sección X". sin e.m·· 

bargo por aeuerd p(iblicedo <m el Diario tiflci.al el 27 de ju-

lio de l'.!67 ,,e d. 6 facultad al C. Subd.Lrector Gener,ü do Servl:, 

cie>n 1.ec¡1d1~i;. p;ua que firmase lo:oJ libro~; mi repre;;entación -

(J<:l c. ,Jefe de!. Departamento, po"tt•r1orrnentP t!n iiCUerdo de 17-

de en<!?"O dr, 19bR 't.ambi&n le fué ot.Or<Jarj¡¡ enta facultad al Ci··-:: 

__ r~qtor ~en~ral de servicios Legales. 

con respecto u la inscripción ten~oe que dentro del pla-

zo de cinco cifas a partir de qu0 el regiRtr¡¡dor reciba un docu 



rno plazo c}oterminm: 'i el ::ic>nto (1r,' lou d(:reeho:: corr• ·.:pund.L,!ntm1 

y notific:n-á :; los int;oruwdc):> w;ta dctermi11;1ci~in :·,,.u :.1!\Ué "'"'I 

. lista que ne f11:H.'i <.liariamuntt' en un lU<Jil.r vio.ihlé dp l:J 

luq<'!r clond., se le dar<> un r:c1111prob<1nte, rcmitiendose un-

duplicado a J.¡¡ mc11a de bol cLrn. Dcnt ro d(: lon di an hfibi lüs si·-

gu:i.entes a la fij¡¡c.i6n de la liota (niendo 1rnte el. f.-rmino por 

tienen la obligaciól! <.k• acudir a la mesa anle:i 1rnl1al.ada, a re-

respoctiv;1, y pre!;entar Ji1 mi•;n1;·, hol.ela con la constancii1 de-

haber nielo pa•J<Hlil en la S(:cc16n, aquí .~e 11• dará tin comprov:.rn-· 

t1! dE~ ha.ber ~!Xhibido L.i L(•Ü!ti'l, 

si dentro del pJ.;¡zo t;(!i\alado Ü!í lt; jJi.1.r:tu <mterior el inti!_ 

rea;,ido no cumple con l\>l.l reqllitii.los, el n~gii;trador se 11batendra 

de efectua.r la inscri pci6n y rer:d. t ir:J el titulo n 1:<'1 oflcial~a-

de pilrtes para lil canc,:.J¿t<;:i..6ri d10;l ;u;iento de pr..,staci6n. 

Cuan<io ~l int~re5~do nb ~uedn cor1!ormt con la noti.fi:ca-~-



dentro da~los cinco días siguientes ante el jefe del ceparta

níento del Distrito Federal, mandando copia del ci:.i>o al Din~c-

dd ne~¡istro Público. 

Adem5e de lo senalado, el registrador podra rehuaarce a -

cuando til documento o el tít.ulo preuentm.lo no reu-

1os n;qui~Jitoa o bién cuando no ,1p<:1re;~c<i comprobada logalmcn 

la capad dad de los otorgantt?fl o de los n•preuentanteu. 



en.igual form~ que ul Registro Civil;·~ hUatll.r 

vic¡ont "'', e>: pe di do por el !Wí\or Pnrn tdcmte Plut;i~·<·:.> 

Registro Público de h1 i 1ropicdati y ;,us atti.bucL)l\L!',. 

Público de la 

de-



en el una aerie de reformas un¡enten ya qtw el $i3t~'1114 CO!} · 

encuentra trabajando en cadúc~ y s6lo 'Jr,'c, .,~, ;ü ~g:an 

dü::icmpHi\o que ponen sun funcjonnrim; fH~ ha podido llevar m~is o

h~sta nuEstros dias 6ste regiHtro sin que existo un retr!, 

tr.tbüJt' tiln enorme qur.~ hwr;e casi j¡r;posible yii, poner a.1-

dia. Este registro ha crecidn en lal furm;i que ya na puede per

aimple ofici n,i dep .. ~ndiente dn un cuntr.alizado, 

ya es hora -n mi entender- da que oe convierta en autónomo, pa-

ra que exj uta un funcionami en lo m[w efican del miomo, ;~dem5H-- · 

de que aon cnntidadea fuertca lnn qua ~n el ne maneJan y con -

el.lo tNdrí i'\ el. Hegietro Fúbl ict¡ d•! L1 Propiedad la capacidad'-' 

~d. i!1üw,o e:; det.()rncin4dos mor.ientos, L1!; que por no h11cer lo retr~ 

1.mn rnw funciones. como acrí..:i 1 '1 <lt i li z11ci.6n (fo dinero para m'2 ... 

:e> ¡1;;tr~-\ J.i(""Ll(. a cabo la r.ecl"i :t.~ci_6n dt:·: tcr::1o.1(/~ir~~e:rio_r y sie.!l 

~,~t·; 4~.rittf I .. ·r~r.tc ('.l nf·.:ji.men Legal EHl ;H-,'.C>dr;n;: to \t~[ nur~.vo regl-rut'iento 
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DE REGISTRO. 

LI\ PHOPIEDlúJ: 

El Registro rGblico de la Propiedad, doede su historia -~ 

tiene gran i;.:mej.;in;'.i.l con el Registro civil. consecucmtenwnte-

podemos scfíalar que al igual que el rcqist.ro ciL1d0, rü Regis

tro Público de lu propiedad se encucnlril re<J ido por una ley -

eminentemente de Derecho Privado que es el códiuo ci.vil, sin-

embargo no podemou olvidar que existe un 1:e<Jlarnento que va ha

las autoridadeu y procedimiento que He 11.evi.lr.~ ;1 cubo de•\tro-

del Re9í stro J>(üJl.ic:o de la Propiedad. ser)alando un procedimien 

to administrilt ivo que dt!bcrá poner en funcionamiento Ullii auto-

ridad administrativa, es una funsión e_Jccutiv;1, er; decir por-

m6dio de éste registro la actividnd del CJ~culivo, de lu admi

nistraci.6n públic.:i se ¡-..>0rw en funcionamier,t.o. 

sin f:mbargo ;nrr1que este regulado por 1.:n derecho privado-·-



PQblica on aatc rcgiotro tiene la voluntad de crcílt coneeouun--

cias jurfdi cas, dc pro<luci r una ui tm;c ióri concreti'.\, tc;mpor <11, -

individual y personal, C!B por lo <1ntnrior que ol 11ct-;:1 i:c·jí::tral 

administrat.ivo . 

:,:-------
. va a cabo la funsi6n del Heqintro Público dt• li1 !'ropit1dad, ttu-

ne ciertoi,; efect::ia q:w !:lCm los que nos proporcim1an la relevan-

cía jurídica y estos aon: 



J.Q4 

'~'aegur~dad qua nos va ha otorgrir al registro. 

Tenemos dentro d(~ este registro también el ,c;no del testa

acto de re9iatro nos v¡1 ha propcrcionar --

ch~x:til n~lovanci a jurídica como aerfi el dejar u~ constancia de 

voluntad do doturminado particular. evitar la alteración 

mismo, ya que la autoridad como servidor pGblico tendrá la-

de respct;:irlo crn todas y cado una do sus partes y -

a conocer exact;imentc en los terminoo del citado test:unen 

-.-. -,--"~--·------



ORIGEN. 

ORGANI 7AC1 ON y FUNCIONAMifilrro • 

. -é---:•:-----:c·--0 -~--~--~---o-- -3°0~ -REGIM.F.N Ll::GAL 

4. - NA'l'UHALEZA. 



l;:i Dirección Gener:d de uficin•w dt> Hac.i.enda. el pa~-

conser:1wncia Llcq;1b;i ;;~l. nV.ltnento en quti 

l;o~ i.ntettH1ados, ;mí como las dJ.n•ccioní!s n•: conftmdL:in y no -

ac.ertaban ;¡ iJaber a que d1.n~cci6r. corn:nq1on::lL1 c.:.1da nCun~~ro aui 

· púr t~J emplo lii Di1~occión dí.' l ne¡ rc.~LJO¡¡ Mcrc:mti lt;Hi otorqaba un- -

n.úma.ro, l.·1 TJ1recci611 d1• 1mpwrntoF.l fWbre la fWnta dnhci ot.ro •~t-

Al ver eutü riituaci6r. la Secretaría de Hacienda di6 a ca-

da direcci6n \m Padrón con :?.O .000 números, ani el problema fué 

¡·educido cm qran parte ya que ni el n(unero estttba encuadrado--

dentro de las cant idadcs del l a1 ~1 0, 000, cor ref!pondL~ ;ci una-

dctermin11d11 f!irección, sí •;r<t del ~'0,001 correspondL:i a otr<1--

1,1 confunci6n y dc¡¡conoci.mir~nto acerc;.i df: a cual dirección --

cox:r:csp-;:;ndia un determinado número de un Ci1uu,1nte era menor. 

Lb rerrnt.tici6n de 21J, (J()(j nlimeros que ¿:1 c.1cla dirección De-



nombrü y ar.)ell.1do~;, ~/ p<.::ir li') t.::1:ntf.> ~Je tJbliqo ;] lon· 

lrtremos en éHt.e punto que al cre11nie 1a di.recci6n mencionada, 

c~st.a pirni:I a peru~nec•~r· a Fcderi\Jt);,; de H~1ciunda y dejtt de -ser.

parte de 1<1 Dirección <Wrwral .;:!e OLicin;ui de Htlcirrnd.:i.. 

11sf permaneciD hasti~ el aí~o de 196? en qw:, es <foroqé!<lO···· 

y 2 3 2 porque todar, las f 1mcion•~s, ob ligac íone~i, r.h~pendenr:i", -

etcetera. que en en elloH se enldhlecla, van ha conccntraroe-

en un ia6lo artf.culo, el c;üific,u:io con 1.d número 93, la situa·-



liayil ni.do derogado prf1,-"t ic«1;nt'nte :;1 lC· ont<'\, 

l(;íB en que ae t::mconu·alic1 bi'rnmia )' <ic: 

¡,,,¡ ccintinuo funcionnndo el. H1..1qh1trn Federa.l de cau~iant:es 

hzú:ita el ano ele 1~73 en que 1w c:.<•;.i <m.'> nueva .:n:gillÜZ<HÜ·~íJ\. 'f"::·c 

-·-~neo __ :'-: __ -:-_ 

ci6n (;;,•ni:ra.l d(; i\t:iministración Fi:1G~11 l<eqí.on<1tY e!l hasta mws-· 

~tos d!ae de aqul,de donde depende ~l reg1etro . 

.... --·--·~· 





El Departamento de control de 1 ngrnso t'u:rson;iL el fü)part.~ 

mento de Control y l::stadir<tí.ca, ul Pop¡.1rtmnento iu Ht1ccpci6n. y

Critica y la Delc9aci.6n rle Archivo . 

. \ La subdirección Tl!cnica tenia a au vez trea departamentos. 

Oepartarn,~nto de· 1\•.lministración, el riepattamcnto de Servicios 

Departamento dp !·h1qui1Hu1. 

De tal m;;rner.1 po.:\emos uulablecer que los funcionario11 que

intcgraban el Pe<Jistro Federal de Cu\lsantcs eran: un director,

dos subdirectore;,, i~eis jefes de dcp,utamento y un delegado de

archivo, poatcriormcntt" tenemos a los i;ubjefeg de departamento, 

secretariaa, ctcctara. 

Establecida lil on1ani7,'tci6n de la <1r1tigua nirecci6n Gene-

tal de Registro f~deral de causantes pasaremos a su funciona---

miento, aqui nor; P11contra1110¡¡: 

Loa departament.ou (ºüpendientt~s de L:i fiubdtrecci6n de la --

das. d~epu6s tenemos el r;uparta~cnt0 de C0n~~ol y Estadistica--



como Ya lo :.wn1llamon de l¡¡. <:;tr.1 

tod.~ ln intorraaci6n mnndnd:.i pot: 

último d<:ntro de lo;; dep,1rt <.i:r.r,ntos d1~+.i;:•ndienlu!• dP la :iuudire;:: 

l\<lminiHtrnci6n tenemor; al De¡c~-irt¡im,rnto de Récepci6n y~ 

qi;e ne enccit<p)J;~ C•f' rticíbir l,i tot,1lid;:1d dt! ROlicH.u--. 

posteriorn.:mtc de ..• L·,,orvar si dichan :mlicit.udes rounian todos 

los roquisilos exigidos, eran pas¡Hlas al i9ual que en lon ott.t)s 

depart a.m1.mto;; a1 Dep;irtam(i1-.Lo dl! Ma(piirw~>, par¡¡ que se perfor:.s! 

can, codificaran y se abriera un nuevo expediente o bi&n se --

agregara al y~ eYistente la 9alicitud de hajn. Hi era de rogi! 

tro se hacia el mis~~ y se entregnbn HU credencial que loe ---

acreditaba como caus;mtcni, <m r;:;lación <1 la DeleqaciGn de i\r.---

licitud <le b~ja dt:l 
j 



de las funcioneu de HU perwmal, .w1 como ill pcrHon<'ll nüsc10,-~ 

después nos encontramos con el !iüpart <'1mcnto df' ~>crvício11 ¡¡l -·· 

cual le corrcaµondL1, 1<1 natisL1cci6n de al<Júrwa de! Lrn necea! 

dades de su personal como scrln: atención mfiJlca, buocilt con--

troa recreativos p;ua aus tr;ibajadorrrn y !HHI fiimilias, ctcete-

ra. Por último tenemos al Dep;u:tar:wnto el<· Maqui nMJ que ill cst\l 

diar los departamentos d.-,pr.•ndient .. u de l;i :;ul.>1.lirecci6n de AdmJ: 

nistraci6n, ya fueron cst\Jdiaft1~• H\W funclorw11 de ente depa.rt11 

mento por estar muy l'l'L1cion.1d111; con las de loH dep,1rt:amentos-

de la mencionada 11ulxlir~·~ción ;1dmuliut.rativa. 

!lemoo estudiado ya la ant.ic;trn on3arüzación i' funcionamier: 

t:o del Rcgintro Peder: al de caui1<1nt e¡¡ ahon1 noa toca avocar nos 

al estudio de la nuev::; orqani:'.~ci6:1 '/ f1mcionamíento del Regi!! 

tro mencionado. 

Actualmente el re9istro 61Jta t~ncuadrado ~fontro de una s~ 

dirección, dependiente de una i;ubdi.recci6n qener.«:ü la q\ie taro"" 

bién pertenece a un<J. direcC: h1 q1~neral de tal rna.ner«"l nos enc::1.12 

tramos, que en prin:er tendr;n \e7iemon a 'La Di.recci6n General--

tro subdirecciones qur.: son: la Duhdirecciém de Ident if icaci6n 

----·----· 



.y H~gistro de 

r:ací6n Rae¡ Lona1, v ienn dc¡¡pu6s 

y Sistem;:is y por último encontr;:u11un '' la r;ubdil"-'cci!'.in d,· 

nistu1c:i6n, tod21s l.1s subd1recciorws se r<:lacion;1n <rnt:.re 

pero donde propia:nent.e s0 ClíG\H'!nt ra el He(1íot.ro de 

es cm la primcr•1 Suhdinicci<">n citild<l, d<:i nqui que 

diesnos a la mimna, 

En la orrJ<inizaci6n y funcionamiento de lñ nuevü Dire'°ción 

General de AdminiHtracHin Fiscnl Pc9ianal. nos enc:ontramos,-

dependiendc de Ll :)ubdirecci6n General. a la Subdü:er:ci6n de-

Identificación y He9üitro ,Jn ··ausante1>, luqat· donde 8f~ .local! 

za el ant-iguo r«~9ititro Fr!der;:il ,¡,. caunant.t•a, dentro de er;t<1 -,. 

subdirección t:rH.:ont1 a.niOB l.oE i.Jigui(wteA fqnci.onarioB: un jefe-

por cada dep11rta.rnento y ur; rrnbJefe por c¡-¡da jefe. 

De la exposici6n de funcionarios .~rntcs soí'ialada, podemos-

ver que la su.bdirecci6n ele ldentificad6n y fi,cqi~itro de cauoaE_ 

tes, ae encuentra form<1da por tres departa.mentc,H, i1:i:cilit<?1ndo

asf las funcio:11:s al reqiBtr.o, y lcrn trárnites .) los c<n1aantea, 

caci6n .. 

cor:reapond•~ al primor dr:partamento que e¡, <'.:l de Heqistro-



y coaificaci6n, 1.1 1cccpci6n de Lw socicitud1..>s rle inscripción, 

posteriormente Lw re9ístra, las codifica, corno el nombre del

departamcnto lo sef\ala, y <fospl1éa expide Li;; credenciales de--

identificación. f\ continuación encontramoH ,, 1 Departamento de

coordinaci6n y coni;ulta que so encarqa ti•' d1n;pej ar las dudas-

que surjan tanto dentro de los dep.ut<1rnentcrn, como las que te.n 

gan los cauu;uites, i'ldemás de lo 11nterior eo. función de este 

departamento tambi(~n t~l chr los nuevos cd.terios que van ha r.! 

gir para los deparlrunentoo y p;n:.1 J.on cau¡¡;rntcs. 

En tercer y últitno lU<J•ü encontramos ;ü Departamento de-

veri.ficaci6n que tiene corr.o función l<i de detectar a aquellas 

personas que trata11 de el.udi r el reqistro pnra asi no pagar-

loa impuestos corre¡iondícnte:; c;:imo c;nwante que es, pod0l!IOS --

resumir que lirn funcion1rn <.fo este dep11rtamento son de vigilan

cia. 

Hablamos antPríorrnc~nte de q1.1e todas l¡¡s subsecretarias ae 

encuentran relacionada» entre si, y ffif!jU!: dicho las subdirec-

ciones de Oper.:~c i6r; Pt~tJ i ona l, la de fc1t ruct ur as y Si eternas y--

la /\dministraci6r: :;r: encuen~~r<1': reL1cion;:1d.·is con la subdirec--

ci6n de Identifi.c:ir:1J<n y P,e:,;J_,.:tro Federal de '.~ausantes, esto--

se debo a que la;; :Lr.cümes dH 1<w otras oJulidin«:cionos son contro

lar las recaudacioneo, planear y redl.i~~r 1:ucvos proyectos con 

respecto a loe causnntco, llovar ol iltchivo, etcetera, y es --
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. por lo anterior que necesitan saber exactamente quienes se en

cúentran registrados y a quienés van ha cobrar, controlar, pa

ra lo cual presiden 16gicamente de la subdirección de Idcntif.i 

caci6n y Registro de causantes, de aquí la relación entre 

·ellas, en ocaciones el registro necesita de las otras subdirec 

ciones cmrno sería el caso de utilización de máquinas computad2 

ras y recurre a la subdirección de Estructuras y sistemas que

es la que se encarga de esto, cuando necesita el ex¡wdiente-

de un causante se dirige a la subdirecci6n de Administraci6n,

etcetera. 

Dentro de 6eta nueva organización encontramos a las Admi

nistraciones Fiscales Regionales, en las cuales tembién se re~ 

liza el registro de causantes. y por conaiguiente dependen, -

con respecto al Hegiatro de la Subdirección de rdentificaci6n

y Registro de Cauaanteu, estas udroiniatrucionea regionnles ti!:. 

nen la misma estructura que la aubdirucci6n en el párrafo ant~ 

rtor. 

Las Administraciones Fiscalea Regionales, se encuentran-

divididas en II administraciones en toda la República y estas

son ~ 

NO¡.;BRE 

1.- Peninsular 

2.- sureste 

----···· 

SEDE 

Campeche 

Oaxaca 



Golfo-contro 

Pacifica~centro 

Norte-centro 

..; Noroeste 

centro 

occidente. 

Noroaste 

10.- Metropolitana 

11 . - I!idalgo-México 

Puebla. 

cuotnavaca. 

Ce laya. 

Guadnlajáta. 

Monterrey. 

Distrito Federal. 

M6xico. 

¡,¡u.¡ aedos citadas abarcan toda la Hepública, ya que aunque 

-la -sede se encuentre en un Estado determinado, abarca para efes 

tos de reqistro y captación fiscal varion F:stados, a exepción-

del Distrito Federal q1.1e es exclusivo para la población del mi~ 

mo. 



El Hegistro Federal de Causantes ahora Sub<lirecci6n de-

de causantes óentro de la nueva organl, 

se encuentra regulado por nuestro c6dJ.. 

go F'focal de la Fedcraci6n vigente, dentro de su capítulo se--

gundo ck~nominado "De loa derechos y obligaciones de loa ouje--

tos" en el titulo tercero, tenemos el artículo 93, que ea el -

que propimnente establece funciones y regulación del Registro-

de caunantea. 

cano segundo ordenamiento regulador tendriamos al Re---

glamento del Registro, sin embargo este quedo fuera de funcio-

!lOH, aunque no haya sido todavía derogado, con el CÓdigo Pis-

cal expedido en 1967 y que resumió todas las funciones del re-

gl.stro en un s6lo articulo el 93, derogando a los antiguos ar-

tíctilos 226, 220, 230 :y 232, que era donde se establecían las-
\ 

funciones del registro, y en consecuencia al ser estos la base 

del re9lamento y quedar fuera los artículos, quedó también sin 

servici'.; y obsoleto el citado reglamento. 

i .. hora en tercer lugar Pncontramos, que propiamente se.--

rían •.ol r,equndo lugar las ordenes y acuerden que se utilizan -

,;n la nuf~·;a organización mencionada. 

cm.o en anteriores registros diremos lo que a mi crite-

rio us :iecesario realizar en cada registro para su mejor funci.Q 



namiento, ns! CQT\O aquello que me parece CO bueno para el re-

giatro y por lo tanto debo continuarao. I>ara·.cononznr dire que 

es necesario crear un nuevo roglnrnonto, adocuacib al nuevo Cád.!. 

go Fiscal do 1967 y en cspeciul n su <trtículo 93, donde Be sefia 

le la nueva organización dol Rogistro de Cauoantoa y oe os¡.:eci

fique perfectamente lus funciones del mioma y las obli.gacionea

tanto do los funcionarios del registro cano de los causantes. 

Algo que me ha paree ido perfecto y que merece una men-

ci6n, es que dentro do este registro desde hace ya algtln tiempo se 

ha venido utilizando el sistCflla do canputaci6n para un mejor -

control y eficiencia lo que ha desahogado ol trabajo y agiliz~ 

do el funcionamiento, en uno de los aspectos que deberían to-

mar en cuenta loa dcmáa re<.J istros pu.ra au mejor funcionruniento, 

sin mbargo debernos decir que algúnoo otroa registros ya lo 

han adoptado, CQTIO por ejC!l1lplo tenemoa: El Registro Federal de 

Causantes, el Registro de Transferencia de Tecnolog1a y otros. 
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4. - N7\TURJ\I.EZl\ m;¡, Fl1c•ron DE HEGIS'rRO. 
REGISTRO FED!:~HAI. JlE CJ\USTINTES: 

Este rog iatro so encuentra regulado por lln ordcnam Len to 

de tipo público, co decir pertenecicnta al Derecho p1)b 1 ic~· co-

mo es el C6digo f' iscal, sin embargo, aquí lo que ne JJunca no -

ea la publicidad del acto, sino una información para el c3tado, 

acerca de las parsonaa que ca unen i.mpueatos federal ca, de. tal-

manera que lo que le da el carácter de 'público a ente regbtro 

es el ordenamiento a que esta sujeto, que es un ordenamiento -

de Derecho Pt1blico. 

Dentro do las fw1cioncs del Estado, el Registro Federal 

de Causantes, pertenece a la funai6n del ejecutivo, de la aclm,! 

nistraci6n pública, es decir qllc el rogiotro citado es del ti-

po administrativo. El funcionamiento público que es consccuen-

temente una autoridad administrativa vct ha necesitar un medio-

de expresión y cate va ha Ber proporcionado por medio de! a·~tos, 

loa cuales van ha crear una id.tuación concreta, per.sor1al, ind,! 

vidual y temporal, por lo c1ue podernos sciHüar que ente>s son af! 

ministra ti vos, pero éic t(Js adrniniati:a ti vo::; j ur ídi::os, es dt.?cir-

que los actos Je rr.::(;istro del Registro Federal de: Causantes son 

del tipo jurídico administrativo, lo::i cuales v.:rn hil producir -

ciertos ef.ecton que nos prop;:;rciona.ran la relevancia jurídica-

y que en aste ca;;o Berfo la posibilidad que tiene -con la ins-

cripción del particular- el Estado para llevar a un control ag 
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bre lás personas que causen impuestos foderulmi y aui encontrar 

se con la facultad de cobro de los .impuoston y Rnfra~¡ar el 'Jas

to público, adamás el acto de rcc¡í.slro da <ll ¡xirti.culat- la pru_Q 

ba que presupone que es un contribuycnto q\IC actúa, -on cuanto

ª sus iJnpueatoa-, legalmente y conaccuentmiente no elude el pa-

90 de dichos impuestos. 



··'-

2,- ORG.11NI2'11CION Y FUNCIONAMIEJ.":I'O. 

3. - REO IMEN LEG!" L. 

4. - W'l'fURl1LE7J•., 



SU ORIGEN: 

Poco a poco como todo lo inventado por el hombre, el au

tomóvil se hizo necesario cada voz más, y la cantidad -

de automóviles que circulaban en nueatro pais fué hacien--

dose más grande, de ésta situación la tentación en la mayoría -

de las personas por saber cuantos y cuales eran los automoviles 

que circulaban en nuestro paíe, y principal.monte dentro del -

Distrito Federal, la misma inquietud es transmitida a nuestro -

Gobierno y en el afio de 1957 se propone la creación de una Di-

rección de Registro Federal de Aut011ovilcs, la que es aprobada

por el Estado, sin embargo ahí quedo dicha aprobación olvidada

y no se realizó nada, nuevamente el 29 de abril de 1958 ea rat! 

ficada la creaci6n de la direc~ión, pero no fué sino hasta el -

aflo de 1959 en que surge en forma material y legal, la Dirección 

de Registro Federal de Automoviles, por decreto de diciembre -

del mioma al'lo, ésta dirección tenía la única finalidad de levan. 

tar un inventario vehicular, constituycndose así en requisito

necesario de todos aquellos que poseian un vehiculo, el regi!!_ 

tro del mismo. Es necesario advertir que la Dirección de Regis

tro Federal de Autanovilea aunque legalmente era autónana, la -

misma no funcionaba como tal, debido a que le fueron delegadas

ciertas funciones que realizaba Aduanas, de ahí que en un prin

cipio trabajara subordinada la dirección a la Dirección General 



de Aduanas, hasta que la Direcci6n de Registro Federal de 1\ut.e, 

moviles conoci6 liien el sistem' y se desligo de ella totalmen

te. 

Para este tiempo ya la idóa de la Dirección de Registro 

Federal de Automoviles, que también origino la creación ele la

misma, había cambiado, ya que la finalidad no era ya tan oólo

la de formar un padrón para saber cuantos automovilea exiat!an, 

por simple curiosidad, sino que ahora existían tres ohjetivoa

principalea por loa cuales se necesitaban los padrones, éotos

principios fundamentales eran: 

l. - Proteger la Industria Autc:xnotriz. 

2.- Proteger a loe Particulares. 

3.- Proteger al Fisco. 

Fué necesario, para llevar a cabo los fines ántes cita

dos, que se empezará a hablar de la Integraci6n Nacional Aut~ 

motriz, la protección a la industria automotriz, consistía en

reeguardar los interéses de los productores mexicanoo de par-

tes automotrices, a las agencias de automovilcs y a las compa

f'liae automotrices, que aunque con matrices extranjeras, se ha

bían establecido en México y que reportaban benef icioa al país, 

de la entrada de cochea de nuestro país vecino del norte y en

ocaciones de Europa, lo que traí.a como consecuencia el desqui

ciamiento de la industria nacional automotriz y la quiebra ec_2 

n6mka de la misma. 
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Se trataba de proteger al pa.rticulnr, para que en cual-

quiel." momento que otro quisiera nprovecharao de loF. derechos -

del propietario con respecto a su autom6vil, alegando tener un 

mejor derecho, ol poseedor dol vehículo podia de.mostrar su de-

recho con la inscripci6n en el Registro Federal de Autorn6vi---... . ~ . ' .. ....... . . .. ... . .... -..... _.., ______ .... ·~ 

lea, salvo que por otros medios so provára lo contrario. 

con respecto al f iaco, se protegía al miamo ya que con-

un control tan efoctivo como el registro de loe automoviles,--

ningún particular propietario de algún vehículo podría eludir-

el pago del impuesto por la tenencia del mismo. 

Con estos treo objetivos corno principales ha funcionado 

hasta nuestros d!aa ol Registro Federal de Automoviles, sin que 

el miomo haya uuf~ido grandes c~nbios, y la mayoría de las va-

riaciones que se han hecho en él, han sido dentro de su or9an,! 

zaci6n interior para un mejor funcionamiento del miamo. 
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2.- OR.Gl\NIZl\CION Y FUNCIONAMIEWrO: 

La Dirección del Registro Federal de l\utomoviles depende 

de la Subsecretaría de Investigación y gjecución Fiscal, lJ que 

a su vez dependo de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli.co, 

la Dirección del Registro Federal de l\utomovilce tiene a su ca!_ 

go tres aubdirecciones que eon: la Subdirección do Admini~.tra;,;.;. 

ción, la Subdirección de Registro y la Subdircoci6~ dt Control. 

Dependen de. !as subditcc.clón una série de departamentos-.. -· .... -

y oficinas que a continuación mencionaremos, sel'lalando a que --

subdirección corresponden, así tenernos: corresponde a la Subdi-

rccción de l\drninistración la tutela do: el Departamento Admini.!!. 

trativo, el Centro de capacitaci6n del Registro Federal de Aut_2 

111ooilea,el Departamento de Servicios y la Unidad do Remates. T,2 

ca su turno a la subdirección do Hc_-.gfotro, de la cual dependen: 

el Departamento de Rcgiatro, el Depru:tatnento de Confrontaci6n -

y Verificaci.ón y el Departamento Jurídico. Posteriormente tene--

moa a la Subdirección de Control que tiene a su cargo: el Depa!:, 

tamento de Control y Evaluación, el Departamento de Opcracio---

nea Tffl\porales, el Departamento de Tenencia y la' Oficina de In.!!. 

pccción Fiscal Foderal. 

lüiora en relación a la estructura antes establecida, es-

fácil scl1alar a los funcionarios qu<:! integran el citado regia--

tro, y aaí tenemos: un director, tres subdirectores, jefes y --
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subjefes de departamento, un jefe de unidad y subjefe de la mi.!! 

ma y un jefe de oficina con su respectivo subjefn. 

Hablando ahora del funcionamiento. diremos que correspon 

de al ~apartamento Administrativo dependiente de la aubdirec---
- ...... 

ción dol mismo ~~bre:"-' ~.\.. ~anejo de contratación y c-:.i:ntrol de -
'·. 

personal ao.í como el pago de honórar!oa por su trabajo al mismo. 

Después tenemos al Centro de Capacitación del re9~a1~0. a éate

centro corresponde al adiestramiento de los empleados tanto nu.!, 

voa como antiguon, para ol mejor funcionamiento del mierno, aho-

ra corresponde su turno al Departamento de Servicios, que al --

igual que loe anteriores depende de la Subdi.recci6n de Aanir"ls-

traci6n, y cuya funci6n es la de proporcionar al trabajador, c2 

mo su nanbre lo dice servicios atención, as! oe les otorga a 

loa trabajadores de éste registro: medico, medicinas, se les 

proporciona medios da adquiaici6n, etcetera. 

Por último tenemos a la Unidad de Remates, dependiente -

de la euhdirección citada, y corresponde a la unidad, sacar a -

remate loa autcxnóviles que se encuentran ilegales en nuestro --

país, convoca a postores y realiza el remate. 

Nos encontramos ahora con la Su.bdirecci6n de Registro, -

de aquí depende el Departamento de Registro, el cual se encarga 

de recibir todas las solicitudes de registro, las catalóga y 

forma expediente, después envía la solicitud al Departamento de 

Confrontación y Verificación, también corresponde al Departame_!l 
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to de Re9intro aceptar toda claoe do avisos, bajas, altas de -

autornovilea , y cambios de propietario, toda ésta documentación 

al .igual que las solicitudes de rc9iatro son enviadas nl depar

tamento citado. 

Lloga la documentación anterior al Departamento do con-

fro11tación y Verificación, pertenociento al igual que el ante-

rior a la Subdirección do Registro, y aqu!. se reviaa, se ob~er

va si ne encuentran legalmente circulando loa autc:cn6viles, si la 

solicitudes de registro reúnen todos loa requisitos exigidos, -

etcetera, después de haber realizado el estudio, aquellos docu

mentoa quo se encontraron sin problC'rnás son rcgresudos al Depa!, 

tamento de Hegistro donde aon inscritos, poro si se encuentra -

que hay irregularidad en el autan6vil, que los miSl!IOS se encue11 

tran circulando ilegalmente o bi.én que corresponde la deacrip-

ci6n del vehículo a la de algún auto robado, ae enviará la docE_ 

· Dientaci6n junto con el resultado al Departamento Jurídico, que

pertenece también a la Subdirección, de Registro, ente departa

mento mandará llamar al propietario para que alegue lo que a su 

derecho convenqa o en su caso pague los impuestos que por tenen 

cia del automóvil haya dejado de pagar, etcotera, tratandose de · -. 

un autcmóvil denunciado cano robado dará aviso a la persona de

nunciante para que se p1:e¡¡ente en determinada fecl1a a comprobar 

si es el vehículo, aaí mismo citará al que haya solicitado el -

cambió de propietario para que a su vez compruebe su legal pro-
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piedad del autom6vil, uo dá también aviso a laa autoridades y -

esclarecido ei problema es re9resado el vehículo ·1 r'!uién haya -

acreditado au derecho sobre el bién, quedando la otra poroona -

en poder do las autoridades judiciales para que resuelvan la si

tuaci6n del mismo. Corresponde de igual manera a esto departa~ 

mento, realizar juicios sobro aquellos autOll\ovilcs que le aoan

enviados por estar ilegales, que genaralmente son aquellos que

traspasan nuestras fronteras, da eu veredicto y si resulta cul

pable el poseedor del vehículo, será encado a remate el a\ltom6-

vil, si por el contrario el propietario acredita todos sus der.!, 

choa sobre el bién, le aerá devuelto el m!smo y se actualizará

su expedienta con ésta reaoluci6n afirmativa. 

corresponde ahora au turno a la Subdirecci6n de Control

que tiene a su cargo la totalidad de vigilancia, de control, e~ 

mo su propio nombre lo sen.ala, del registro en lo referent~ a -

siatérnas utilizados y programáa puestos en vigor, así cano lle

gar a la conaecuci6n del total de laa metas que sean fijadas -

dentro del mismo registro. 

Como primer departamento dependiente de la eubdirecci6n

mencionada en el párrafo anterio;r: tenemos al Departamento de -

Control y :Evaluación, a quién se le asigno la función de valo-

rar y considerar los nuevos estudios que dentro del registro -

ne realicen buscando un mejor funcionamiento del mismo, luego -

dentro de la misma subdirecci6n tenemos al Departamento de Ope-
..... 

""'·~~- ........... --~ .. -- ........ --............. .,._ ....... --.. 
-- ... "'~ ... - ·- .~· 

- . < 
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raciones To.mporalos cuya labor dentro del registro es muy im·-

portante ya que se encarga da otorgar los permisos tanto a ex-

tranjeros cono nacionales que viven en laa franter;w y quo de-

sean pasear por nuestra República, ea importante pin:q1ic i;:.. en-

él no se lleva un control minucioso, puede suceder que se con-

funda uno de estos automóviles como ilegales, lo que podría --

acarrear muy series problemáa al propietario, corno antes vimos 

al estudiar al Departamento Jurídico, ae habla aqu:í. C":! naci.on.f! 

les residentes en nuestrae fronteras, debido a quo en ocasio-

nea, que son las más, loa vehículos que so producen dontro de-

nuestro país no llegan hanta a esos lugares para su venta y e_! 

tos nacionales fronterizos so vQn en la necesidad de adquirir-

sus autanoviles en el país extranjero vecino que ai tiene en -

sus fronteras para la venta grandc1:; cantidades de autom6vilea, 

también existe el problema de lon luqanrn denominados zonas l.! 

brea que por su ¡.r.to;?io nanbrc nos da la respuo::ita del porque -

existen en ellas vehícul0a annados y vendidos en el extranjero, 

ea cons:?Cuencia que toda.a laa personas que son propietarios de 

vehiculos q\1e s0 C'ncuontran en las situaciones antes citadas -

deben pedir permiso para internarse en :iuestr¡;i República, 

Después dentro de la SUbdir!mci6n de Control tenemos 

al Departamento de •renencia, tiene este d,Jpartamonto a su car-

go el cobro Qe ... los impuestos por la tenencia de auton.oviles en 
....... -..... . _ ......... 

todo el país, y cerno Último departamento de la subdirección -- . 
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mencionada, en éste párrafo, encontramos a la Oficina do Inspes_ 

ci6n Fiaca! Federal a quién corresponde la vigilz:.~ta del to~al

de vehiculos que circulan en nuestro territorio nacional, repor

tando al registro todos aquellos automoviles que se encuentren

irregulares para que el Departamento Jurídico empiece a realizar 

su labor. 

·. 
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3.- REGIMEN LEGAL: 

Son varios los ordenamientos que regulan a la Direcci6n 

de Registro Foderal de Automoviles, estando en primer lugar --

la Ley del Registro Federal de Automoviles, que ca la encarga-

da de determinar el total de las funciones del registro, así -

como las específicas que corresponden a cada aubdirección. 

como ordnnand ento sumamente relacionado con el anterior 

y de aplicación dentro del miomo registro tenemos a la Ley de

Impuesto sobre Tenencia y Uso de AutomcrvjJ.~. poat'erforÍoonte -
• " F 

encontrwnos el (:Qdigo Aduanero, el cual encuentra aplicaci6n -

· en el registro, esto se deb~ a que muchas de las funciones que 

actualmente pertenecen al Registro Federal de J\utom6viles, 

éran de la incumbencia de la Direc:ci6n General de Aduanas cano 

fué seflalado ya en loa antecedentes del registro. 

Por Último tenemos a lan circulares y disposiciones co-

nexas que son aplicadas e11 el registro. 

A .nanera de complemento direuoa que en mi critério ea -

uno de los registros en que mayor orden existe, ya que el con-

trol de loa autan6viles se realiza con nuevos aparatos electr,2 

nicoo, lo que ha agilizado los trámites, en relaci6n a la vig! 

lancia de los autos fronterizos y de zonas libres, se ha real! 

zado con gran eficiencia y son pocos aci~ellos quP llegan a bu!_ 

lar ésta vigilancia, sin embargo en poco tiempo son localiza--
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dos y castigados. 

cano en laa mejores familias, oicmpre exiat~ un pero, y 

a mi entender el pero del RC9istro Federal de Autom6viloa se -

encuentra en los cwnbioo do propietario, decimos lo anterior -

porque no hay algún punto que obligue al particular que vende-

a dar de baja ol autom6vil y al que canpra a darlo de alta, de 

aqu! que exista un gran desconocimiento sobre el nanbre y di--
.. - " .. - .. ... .... .. .. . ......... -.... _ 

. 'réé~ió~- ~,e .. loa propietarios ele los vehículos, es ~~·~ ·~¡-·nace-

sario que ee obligue a quión vaya ha vender que de aviso al r.! 

gistro de la venta y a quién ae le va ha vender, con la san---

ci6n do que no podrá realizarse la venta si no se ha llenado é.!, 

te requisito, lo que redundaría en beneficio tanto para el que 

vendo que se libraría de posibles y futuros problemas con res-

pecto del vehículo, ya que quedaría acentado sin lugar a dudas 

cuando dejo de pertenecer el bién al antiguo propietario y - -

quién es actualmente el nuevo, con respecto al canprador ten--

dría seguridad en la canpra, ya que se encontraría con la cer-

teza de que el bién que compra irn encuentra perfectamente le--

Es posible que con lo a!lterior se pueda pensar que ae -

esta coactando la libertad del partícular, pero es necesario -

recordar que todo derecho se ha creado para protección de la -

colectividad, de la canunidad y poner la obligación anterior,-

es proteger a la colectividad formada por el conjunto de pro--
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pietarios de vehiculos • 

. ~ -.... ···-··· .......... , --- ...... ~ 

/ 
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4.- NATURALEZA DEL ACTO DE REGISTRO, 
REGISTRO lí'EDEML DE AU'rOMOVILES: 

También encuadra dentro del Derecho PÚblico la ley que-

rige al Registro Federal de Automoviles y que en la Ley del -

Registro Federal de Automoviles, aquí ol carácter de público -

lo va otorgar el régimen legal a que está sujeto el registro -

y no la publicidad del acto, ni el acceso que los particulares 

tengan al miBmo, ya que no importa que los demás tengan conoc! 

miento del registro, ni tampoco una persona distinta del pro-

pietari6 podra solicitar un certificado, cerno ya seflalamos an-

terio:r:mente es el régimen el que da el carácter de público al-

Registro Federal de Automoviles. 

Al establecer que el registro es público podemos sena--

lar que se está realizando una funci6n de la adminiotraci6n ~ 

blica la cual va ha necesitar para caminar de ciertos actos, -

que tratandose de una función de la administraci6n pública se-

rán actos administrativos, en el caso del Registro Federal de-

Autom6viles los actos registralea que en el se realizan tienen 

la finalidad de crear una situaci6n jurídic .... , es decir que la-

administración pública trata de formar una situación personal, 

individual, temporal y concreta jurídica, de lo anterior expr.! 

samos que se trata de actos adininistrativoa pero del tipo jur_! 
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dico, es decir que los actos registralas del R139istro Federal -

de Autanoviles son actos juridicos administrativos, de los cua

les se desprenden ciertos efectos que nos van ha proporci?nar -

la relevancia jurídica que la inscripción en el registro t;.,110-

y en este caso ea la presunción de que el autom6vil inscrito en 

el registro, se encuentra legalmente introducido al pa!a o bien 

que fue armado dentro del territorio nacional, y que aus impue~ 

tos han sido cubiertos. La falta de registro trae corno conse-

cuancia el que el automóvil sea recogido por la autoridad admi

nistrativa porque presupone la falta de pago de los derechos, -

ea decir la estancia ilegal del movil salvo prueba on contrario. 
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l. - SU ORIGEN: 

La hist6ria del Registro do Asociaciones, al ser una ga

nancia do loa trabajadores mexicanos, se encuentra liga.el'-' " liu1 

luchas que nuestros obreros sostuvieron dentro de la Revoh1ción 

de 1910, 1uucl1oa e imunerablcs movimientos sin realizaron pc"lra la 

consecución del artículo 123 de la constituci6n de 1917, ol - -

cual es base de toda la organización laboral y en especial ref.!. 

riendonoa al punto que tratamos, el Registro de Asociaciones. 

Dentro de lae situaciones principales que dit!ron origen

al Registro do J\aociacionen y en general a la lucha obrera ten_2 

moa, la Huelga de Cananea, la de Rio Blanco y la Ferrocarrilera 

de 1908, la de Tizapán de 1909 y la de 1916. 

Aunque loa Sindicatos en muchas canpal'liaa estaban ya fo!:_ 

mados, no exiatía un registro de los miamos que les diera la v~ 

lidez, tanto ante loa patrones y empresarios como ante las au

toridades, esta circi.mstancia daba cano resultado que en los -

mencionados movimientos, fuesen muertos un sin número de traba

jadores, ya que al no ner reconocidos, eran igualmente descono

cidas sus huelgas y sus pedimentos, y de aquí que el gobierno -

desleal de .Porfirio Díaz y de muchos otros traidores a ll Pa- -

tria, para desligarse prontamente de la obligación y quedar 

bién, más que con los empresarion mexicanos, con loa extranje-

ros que eran ra 1t1ayor!a, declaraban a estos pobres obreros cano 



el tiempo y el 18 de agosto de 1931 se exp:l.di6 la Loy Fedoral

del Trabajo, y ea aquí donde propiamente arranca el Registro -

de Asociaciones que se crea para el control de los sindicatos

y las actividades que los mismos realizaban, sin embargo exis

tió una gran controvercia debido a que 6sta ley aunque en for

ma escondida, hablaba de un arbitraje de las huelga<1, aunque -

lo llamaba semi-obligatorio, a lo que s~ opusieron las asocia

ciones sindicales, para lo que se propuso y quis6 soeteneJ:se -

el principio de sindicaci6n única, lo que en resultado daría -

que el trabajo del registro fuese mínimo, no fué sino hasta el 

afio de 1932 en que el 30 de novitllllhre, se instituy6 el Depart!. 

mento Autónano del Trabajo, con cuya creación dejó de tener -

existencia logal la antigua oficina del Trabajo, dependiente -

de la Secretaría de Industria, C001ercio y Trabajo. Con el de•

partarnento se finca las bases para la estructuraci6n de un or

ganismo oficia).. donde ya físicamente se da una oficu1a de Re-

gistro de Asociaciones. 

Posteriormente el 31 de diciembre de 1940 se da un de-

creto en el que se eleva al Departamento Autónomo del Trabajo

ª la categoría de Secretaría de Estado, bajo la denominación -

de Se:'·~etaría del Trabajo y Previsión soc~ial, aunque sin un 

reglamento interior que divida tanto las funciones que en ella 

se desarrollaban, como los departamentos y oficinas que inte--
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graban la Secretaría, ya existe una oficina denominada Registro 

de Asociaciones. En ol Diario Oficial del primero de abril de -

1941, so public6 ol primor reglamento interior de la Sücr:ctaría 

del Trabajo, que vino a dar ya una fisonanfo legal adPcuachl al

funcionamiento y organización intorna de dicha depend1rncii.1, pe

ro lo principal para el tema quo tratamos os que en t:!ste regla

mento so establece en forma espo:ial y como parte interesante -

de la Secretaría el Departamento de Registro de Aaociaciones, -

para el 9 de abril de 195 7, ae da un nuevo t•eglruncnto, donde se 

establece que cada dirocción tcndra a au cargo diversos Dopart~ 

mentas y Oficinas agrupadas de acuerdo con su afinidad funcio-

nal, siendo las direcciones: la Dirección General del Trabajo -

y la de Prevenci6n Social, así dentro de la Dirección General -

del Trabajo cncontrámos al Departa.mento de Registro de A socia-

cionee cuyas funciones eran, entro otras: el estudio y tramita

ci6n de las peticiones de regiatro que hagan las asociaciones -

obreras y patronales, el registro do sindicatos y de las disti,!! 

tas federaciones y confederaciones, visar las credenciales de -

los miembros de comités directivos de las organizaciones regis

tradas, conocer de las licencias y renuncias de los representa.!! 

tes ante las Juntas, así coo10 la revocación d(l aua cargos, et-

cetera. 

La creación de el Departamento de Registro de Asociacio

nes, se encontraba basada en lo establecido en el párrafo "E" -
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traidores a la Pátria y mandaban fusilarlos en los mismos cen

tros do trabajo. 

Con fecha 23 de enero de 1917 se presento ante el con--

9reso de la Uni6n un proyecto de dictamen, con el que prácticA 

mente las linean del artículo 123 quedaron trazadas, en vista

de quo al mismo tiempo se plante6 ante los congresista• el t!

tulo VI del proyecto de Conatituci6n, "Del Trabajo y de la Pr,! 

visi6n Social", Trae do breve consideraci6n afirman, que las -

aspiraciones legítimas de la Revolución consist!an en dar sol.Ja 

ci6n a las necesidadea de las clases oprimidas, y entre ellas, 

una de las principales era la claae obrera. 

El propio 23 de enero se hizo la aprobaci6n del dictámen, 

con 163 votos en pro, firmándolo MÚ<Jica, Enrique Recio, Enrique 

Colunga, Alberto Ranán y L. G. Monzón, constituyendose de ésta 

manera casi L1tegro el artículo 123 que hasta nuestros días s.! 

guen vigente y en especial las bases en que ee asienta el Re

gistro de Asociaciones. 

El 26 de diciembre de 1917 se expidi6 la Ley orgánica -

de Secretarias y Departamento de Estado, dentro de la cual ae

estableció una Oficina del Trabajo, perteneciente a la Secret!_ 

ría de Industria, Comercio y Trabajo, se regulaba en la ley c! 

tada, las relaciones obrero- patronales, pero en materia de r_! 

gistro de lae asociaciones, no se hablaba nada, continu6 así -
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de las atribuciones do la Dirección General del Trabajo, que -

dec!ar corresponde a las asociaciones de patronos y trabajad,2 

res tomar nota de loe cambios de directivas y domicillos aaí 

como de las altas y bajas quo so registran. 

Aoí funciono el Registro de Aoociaciones hasta mayo de-

1975, al'lo en que desaproco cano departamento, para pasar a fo.r. 

mar parte do la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual 

depende de la Subsecretaría del Trabajo y es así como no oncue.n 

tra funcionando en la actualidad, con el nombre de Subdirecci6n 

de Registro de Asociaciones. 
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2.- ORGANIZJ\CION Y FUNCIONAMIENTO! 

La Subdirección de Registro de Asociacionoa, dependien

te de la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos, esta integra

da por los siguientes funcionarios, un subdirector y tres je-

fes de tres distintas jefaturas, con au9 respectivos subjefes, 

además de los jefes de departamento. 

Las jefaturas a cargo de loa jefes antes senaladoa son: 

la Jefatura de Registro de Asociaciones, la Jefatura de Refor

ma Sindical y Legitimación y la Jefatura de Padroneo y c~r.'"i

ficaci6n, hablamos también de jefes de departa.mento entre los

cuales encontramos: el Departamento de Dictámen, el Depa.rtamen 

to de Archivo, el oepartamento de Personal y los demás necesa.

rtoa cano ee eervicios para personal. 

Corresponde a la ,Jefatura de Registro de Asociaciones, -

recibir las solicitudes de registro de determinada asociaci6n

sindical, ya sea de trabajadores o f)3trones, dicha solicitud -

se estudia nrim1ciosamente, ya que justamente con la citada so

licitud se debe mandar, la copia del acta constitutiva de la -

Asamblea, así c'omo los estatut..,s de la asociación sindical, 

en ellos debe contenerse la totalidad de loa requisitos que -

.i;:nra el caso establece el artículo 317 de la Ley Federal del -

Trabajo, ea necesario citar en este punto que la mayoría de -

las asociaciones sindicales que pretenden su registro, pasan -
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por alto loa requisitos que establece el artículo citado, en .• 

ocac iones por desconocimiento y otras por conveniencia del si!!_ 

dicato, lo que traé cano conacc~:oncia la negación del registro, 

deapu&s de hacer el estudio de loa estatutos se pide ayuda H -

la Dirección General de Inspección, y en forma coordinada con-

ella, se ordena una inspección para constatar si ol centro la-

boral que pide el registro de su sindicato, reune los requis.! 

tos de fondo necesarios y que son: en primer lugar qu~ quiénes 

soliciten el registro y que supueatamente pertenescan a la ªª.2 

ciaci6n sindical, sean verdaderos trabajadores o en su caso P.! 
····•'·' 

tronas, posteriormente qm:-¿1···número de trabajadores u obreros 

sea de 20 como minimo, se0ún lo estipúla el artículo 264 de la 

Ley Federal del Trabajo, deberá observarse do igual manera si-

dJ.choe trabajadores o patronos se encuentran en servicio acti-

vo, ya que así lo senala el artículo mencionado como requisito 

para la formación de la asociación sindical, y por último para 

la formación de la asociación sindical, ~e repartará la 

inspección de la calidad del tipo de asociación, es decir si -

es Federal o Local para ello se seguíra la clasificación que -

de actividades hace el artículo 527 de la Ley Laboral, en el -

cual se plasman las actividades que son del orden federal, y -

consecuentemente aquellas que no se encuentren mencionadas deE_ 

tro de la clasif icaci6n que hace el artículo seftalado serán del 

tipo local. 
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Todos los datos que arroje como resultado la inspecci6n 

serán mandados a la Jefatura de 1te9istro de Asociaciones, la -

que a su vez pasará eatos datoq al Departamento de Dictámen, -

donde serán estudiados y pooterio1111ente realizarán un dicta-

men que será acordado con el Su.bdirector do Registro de l\soci!_ 

ciones, si es favorablo ao l1ara el registro de la asociaci6n -

sindical, dandose aviso al Secretario General del Sindicato o

bián a su o sus ~epreaantantee legales, según sea el caso de

la resolución dada por Jefatura de Re<;,1istro de l\ooclacionea, -

ya sea en el sentido de qua se registra la asociaci6n o qu~ se 

niega la misma. 

Hay que hacer notar que cuando ne haya hecho la solici

tud de algún regiotro por un sindicato y por diotintae cuesti.2 

nea -como prevenciones qua oe hagan y se dejen de desahogar- -

ya no pranuevan loo sindicatos, así cuando no pueda ser lleva

da a cabo la inspecci6n -porque no ae encuentren los trabajad_2 

rea o bién e]. secretarió general, o su representante le9al, es 

decir alguiér: que t.enga capacidad legal para entender la dili-

9ancia, se quedará suspendido el procedimiento hasta que nueva 

rnentfl se promueva ya sea contentando determinada p.revenci6n o

ñién pidiendo se lleve a cabo la inspección citada. 

Toca su turno explicar ahora el fund.onamiento de la J~ 

fatura de Reforma sindical y r,egitimación, y nos encontramos - -

que aquí del estudió y legitirnaci6n de los Cornitea Ejecutivos-
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de los Sindicatos, que el trabajo de lleta jefatura corresponde en 

registrar las altas y bajas que ac den en relación al nombra--

miento de el nuevo comite Ejecutivo, y lil baja de los que fun-

cionaban en él. Es tambi~n pnrte de su trabajo el consignar los 

cambioa qui' hagan los sindicatos dentro do sus estatutos. Las -

reformas a loa estatutos deberán ser aprobadas por la Subdircc

-ci6n de Regintro a travón de la Jefatura de Hcforrra Sindlcal, -

quién estudiará si la mencionada reforma se ajusta a loa p:dn-

cipioe de ley, dicha reforn·a de igual manera que la solicitud -

de registro se mandará al Departamento de Dictámcn para su obso,!. 

vancia, poateriormcntc ae har.<1 el dictámen se rogroi:;~ a la jef!!_ 

tura, quién le<;itimará, si es afirmativo el resultado, d'3 refO!, 

ma y ae rcgiatracá la miBllla, de lo que se resuelva ya sea neg~ 

tivo o afirmativo se dará aviso al Secretario General o repre-

s~ntante legal del sindicato. 

Un punto muy importante ea el de la existencia de coalici_2 

nes sindicales, la formación de Federaciones r.dndicales, etcete:ra, 

tema muy desconocido, de lo que resulta que wuchaa personas con 

sideren que ésto pertenece a la Jefatura de Reforma y I,egitima

ci6n, lo que es un error ya que para realizar lo anterior se d~ 

berá crear un nuevo registro, ta,11 y como si se tratará de un nu~ 

vo sindicato, perteneciendo éste trabajo a la Jefatura de Regia" 

tro de ~sociacionea, y solamente intervendra la de Reforma Sind,! 

cal y Le9itimaci6n tanando conocimiento de la baja que se de del 
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sindicato que pretenda conjuntarse con otro u otros. 

Por último tenemos a la Jefatura de Padrones y Certifi

caci6n la cual tiene asignadas como funciones propias, las s!_ 

guientea: la expedici6n de copias certificadaa las cuales deben 

de estar firmadlll11 pot el Oficial Mayor de la Secretaría del -

Trabajo y Previsi6n Social, ya que dentro de la secretaría es

la unica persona que posee fé pública, además debe llevar el -

padr6n de todos los sindicatoo registrados, las direcciones de 

los mismos, el nombre de sus funcionarios y representantes, 

cuando haya cambi6 de dirigentes se asentará en el padr6n tan

to los nuevos que sean dados de alta como aquellos que se den

de baja y como última funci6n de este padr6n debe conaigna.rse

en él el número, nanbre y demás datos do los integrantes de -

loe sindicatos, siendo como ya se eef'lalo anteriormente, estae

laa funciones de la Jefatura de Certificaci6n y Padr6n. 

Todas lao solicitudes de registro de asociacioneo sind.! 

cales deben tener contestación y al respecto nos dice el artí

culo 366 de la Ley Federal del Trabajo que se dará un termino

de 60 días a la Sub<lirección de Registro de 1\sociaciones pnra

que dé contestaci6n a la solicitud de registro, pasado el cual 

y no se haya dado la citada conateataci6n el interesado podrá

requeiir a la subdirección de contestación a su solicitud y -

tendrá tres días la subdirección para contestar, si después de 

pasados los mismos, se continua con el silencio de la autori--
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dad se tendrá por hecho el registro, debiendo la subdirecci6n -

de registro expedir la constancia respectiva dentro de los tres 

dias siguientes. 

corno ea natural el fallo que se otorgue a una nolicítud

de registro sindical puede oor en sentido afirmativo en cuyo C!, 

ao no existira problema algúno y se registra a la aoociaci6n, -

pero también p..ledo suceder quo ol fallo sea negativo, en este -

caso el sindicato podrá recurrir la sentencia y para al caso -

tendrá exclusiv11111ento el Juicio de Amparo ante el juez de dis·

trito. 
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3. - REGIMEN LEGAL: 

Como parte integrante de la organización que tiene a su 

carc;o el cuidado de lao relaciones obrero-patronnlcrn el íl.eqis

tro de Asociaciones ae enC\Jentra reyulado por la r,ey !·'cíleral -

del Trabajo, dentro áa sus artículos 364, 365, 366 y 377, ésto 

dentro de la parte de la lay que nos habla de las sindicatos. 

Además del ordenamiento anterior, ea obligación hacer -

mención a nuestra Constitución qua dentro de su artículo 123 -

va ha establecer las l:·asea no tan a6lo del Registro de Asocia

ciones, sino de toda la organización laboral, por lo tanto de

bemos seflalar a la Constitución como orden~~ionto regulador, -

también, del Registro de Asociaciones. 

Exista también un reglamento donde se encuentran consi_g 

nadas tanto la organizaci6n del registro como sus funciones -

siendo el Reqlamento de la Secretaria del 'l'rabajo y Previsi6n

Social, es éste otro ordenamiento regulador del Registro de -

Asociaciones. 

C0010 complemento del trabajo sefialarcnos en este punto

qua aunque es un trabajo enorme el que realiza la Subdirecci6n 

del Registro de Asociaciones, el nismo se ha llevado con efi-

ciencia y es muy poco el trabajo que se ha quedado resagado, -

sin embargo considero que más que una subdirección deboria tener el 

carácter de dirección ya que el trabajo que realiza es muy de --
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licado, ya que nuestro pais se encuentra movido por un sin nt1m.§!_ 

ro de asociaciones sindicales que posean un poder "norme, y que 

es necesario que constantemente sean vigilados para que los mí~ 

mos no incurran en aspectos ilegales que en ocacioncs se reali

zan sin que la autoridad so de cuenta y por consecuencia no os -

controlado el citado movimiento; huelgas de tipo ficticio de lo 

anterior propongo la creación dt una dirección que tenga a su -

cargo un efi.cicntc personal de insp(:ctores que tomen nota de t2 

das las irregularidades y que en determinado momento pueda ser

cancelado un sindicato cuando no este actuando conforme a dere

cho, lo que no puede realizar desde un subdirección que sólo -

lleva a cabo las ordenes especificas que lo da una dirección. 
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4.- NATURALEZA DEL ACTO DE REGISTRO~ 
REGISTRO DE ASOCIJ\.CIONES: 

Se encuentra regulado el Registro de Asociaciones por -

una ley de Derecho Pt1blico con carácter social como es la Ley-

Federal del Trabajo, sin embargo no es el ordenamiento el que-

le otorga el carácter de pdblico a éste registro, sino la pu--

blicidad que da al acto, ya que lo da a cono~er a todos los pa¡_ 

ticulares. 

Existe también el reglamento de la Secretaria del TralJA 

jo y Previsión Social que establece el procedimiento de regia-

tro, por medio del cual se lleva a cabo una función del poder-

ejecutivo, de la administración pOblica, para llevar a su rea-

lización esta actividad reqiatral el funcioremiento pl1Llico ns_ 

cesita de un medio de comunicación que es proporcionado püL m~ 

dio de actos, que tratandose de una función administrativa aO-

lo podran ser administrativos. 

Los actos administrativos que utiliza el Registro de As.Q. 

ciaciones tienen la finalidad de crear una situación concreta, 

personal, individual y temporal, de tal manera que los actos -

registralea que realiza el Registro de Asociaciones seran actos 

jur1dicos administrativos ya que existe la voluntad de crear --

una situación jur1dica. 

Estos actos administrativos jur1dicos van ha prcducir r,!_ 
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percuciones, ciertos efectos que noo dnran la relevancia juridi 

ca existente y estos seran el consistente en dar personnlidad -

juridica a la agrupación sindical, os decir darle reconodmien

to legal, para que la misma pueda reclamar sus óer0choH ( 1 for_ 

ma unida, pueden de hecho asociarse pero no seran reconocidos -

ni podrán actuar mientras no sean inscritos en el registro, que 

les va ha dar nacimiento a la vida legal. 
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l.- SU ORIGEN: 

Las primeras leyes que rigieron en la Nueva Espilí'ln fue-

ron las J,eyes de Don Alfonso X de 1265 y de Di.,11 Juan I dr! 1387, 

debido a que éstas leyes se incorporaron a las Ordenanza¡¡ Rea-

les de Castilla, la!.i cuales se aplicaron en la Nu<?.v.;i Espafi<.I y -

en general en todas las Indias, siendo este el primr~r anteceden 

te que en materia de minas, y en especial de Registro de Mineria 

encontramos en México, asi en la Ley Tercera 'l'i tu lo Primero Li

bro Segundo de la Recopilación de Indias, se previene: "Que los 

Virreyes se comuniquen con personas inteligentes y experimenta

das en las leyes do Cautilla tocantes a minas; y si se hallaren 

conveniente6 las hagan guardar, practicar y ejecutar en las In

dias, como no sei3n contrari¡w a lo especialmente proveido por -

cada provincia y hagan la relación conveniente dejar cumplir y

por que causa y las razones que hubierc,para mandar que se gua~ 

den las que tuvieren por necesarias". 

Estas leyes tuvieron poca aplicación on la Nueva Espaf'\a, 

a diferencia de la Rc:il Cédula de E'clipe II expedida el 9 de di 

cietnbre de 1526 que si alcanzó bafJtantc vigencia en las tierras 

conquistadas por la Corona Espanola ésta ley tione importancia

sobre todo porque declara el dominio radical de la Corona sobre 

las minas de la Nueva Espafta y se establece los requisitos y con. 

diciones para que los particulares pudiesen explotar dichas mi--

nas. 
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El 10 de enero de 1559 la Princesa Do~a Juana, en ausen

cia de Felipe II capidio en Valladolid una Ley de Minas que in

corpora a las minas de oro,plata y azogue a la Corona y Patrirnp. 

nio Real y revoca las mercedes dadas anteriormente para trabajar 

las minas de estas sustancias. Esta revocación, sin embargo, se 

refer!a a los casos en que las minas no se hubiesen trabajado,

y por lo cual se daba una indumniz,1ci.6n. 

Esta ley ca de trascendencia pr;,ri!l el Registro Minero ya

que en ella se imponia la obligación de registrar previamente -

el fundo en donde ne iban a iniciar los trabajos, para que de 6sta

forma loa subditoo de la Corona tuviesen plena libertad de ca-

tar, cavar y buscar los dichos mineros de plata en cualquier -

parte. 

Más tarde el 22 de agosto de 1584 en Valladolid el mismo 

Rey Felipe II expidio las ord~nanzas llamadas del Nuevo tuader

no pat·a distinguirlas de las anti.guas de la Ley Quinta, además

de que no estaban incluidas en la Recopilación de Castilla, lo

que hizo en la recopilación i.mprcsa en Madrid en 1642. Estas -

ordenanzas contienen 84 capitulas que tratan de todas las mate

rias, existen dispensas dentro de las leyr>s imruestas a la min!!_ 

ria, también contiene regulación sobre policía y seguridad de -

los trabajos, relaciones entre obrAros y patrones, etcetera. -

Fueron aplicadas tanto en España como en la Nueva Espar.~ estas

leyes, y rigieron -podemos decir- a nuestra min*'"Cia d()~a-: su --
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nacimiento l1aeta dos siglos más tardo, siendo en ellas donde en 

contramos -aunque aólo tomando forma- la figura del Registro 

POblico d1~ Mineria como ahora lo conocemos. 

Dentro de os tas leyes en las ordenanzas XVII, }.'VIII, XIX 

y LXIX, se habla de dicho registro, en la primara se dice que -

se ordena y manda,que cualquier que descubriera una mina de oro 

o de plata o de cualquier metal dentro de 20 dias, después do -

ser descubierta, o hallado al metal, estaba obligado a Registra~ 

lo antes de la publicación de estas orden..~nzas hubiesen descubieJ:, 

to, y registrado Minas viejas o bién halladas, estan obligadas-

ª renovar los registros dentro de los dos meses siguientes a la 

expedición de ésta ordenanza. La tercera nos habla do que los

adminiatradores de Minas de cada Partidil, tienen lil obligación

de tene.r Libro, donde asienten todos loo RegistrotL 

Por tHtimo la Ordenanza LXIX nos dice que todas laF1 per

sonas que buscasen, hallasen y tomasen minas, o nacimientos de

oro, asi como loa primeros descubridores debian registrarlo. 

Posteriormente se dictaron una série de medidas como las 

OrdenanT.as de Aranj\lez pero no fuó sino hasta el 5 de febrero -

de 1875 cuando se expidió sobre minería 29 decretos y 3 leyes,

sin embargo unas eran referentes a materia fiscal, otras a mat,!t 

ria ad.'Tlinistrativa, pero ninguna que afectara o modificara la -

legislación sustantiva sobre miner1a, es decir las antiguas or

denanzas que habian quedado vigentes debido a que so habia olvj. 

dado la materia minera en la realización de las nuevas leyes. 
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La Constitución de 1857 al no comprender dentro do las -

facultades del Congreso, el legislar sobro minad J :· en virtud

dol articul;J 117 quo deci.11 "I.as facultados que, no caten cxpr.ea,!! 

mente con~edidaa por esta Constitución a los füncionarios feder,!! 

les, ;;,,;:: entienden reservadas a los F.stados·", de tal manera que

descantralizo esa facultad, dejando a los F.atado11 la posibilidad 

de hacerlo. 

A pesar de gozar de esa facultad pocos Estados fueron -

los que hicieron pequenas modificaciones a las ordenanzas como

Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Oaxaca, Puebla y Sono

ra, los Estados que si crearon su propia legislación minera, 

aunque inspirada en las Ordenanzas, fueron las de 'lidalgo en su 

Código de Miner1a del Estado de 10 de octubre de 1881 y Duran-

go en su Ley Minera de 28 de Hoviembrc del mismo afio. 

Por desgracia para el pais la diversidad de legislaciones 

en materia minera trajo corno consecuencia un perjuicio para el.

desarrollo de tan importante industria, de aqui que se pensara

en la necesidad de unificar la legislación minera de la Repübli 

ca por lo que urqin reformar el articulo 72 de la Constitución

y asi darle al Congreso la facultad de legislar en materia min_!! 

ra. La iniciativa se presento ¿¡ la Cámara el 16 <ie mayo <.!e 1883 

y el 14 de diciembre del mismo aílo la fracción dt-ci,na del ari:1-

culo 72 de la Constitución de 185'i fué reformada quedando de la 

r.iguiente manera: "El Congreso l:íene facultad ••.••• fracción X 
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J>ara expedir codigos obliga torios en toda la Repdblica de Mincria 

y Comercio, comprendiendo en 6st.e 1Ut:imo li\s institucionos banca

rias''. As! el 22 de noviembre de 1884 fu(; expedido el C6digo de -

Mineria de los Estados Unidos Mexicanos y t?mpez6 a rcgi! 0,1 toda

la Reptlblica el dia primero de enero de 1805, ai.n cmba.tgo la vida 

de 6sta ley fu~ efímera en comparación con las legislaciones que

en esta rama le han procedido, pues fué destituida a los siete 

aflos y ~dio por la Ley Minera de lov Entados Vnidon Mexicanos de 

cuatro de junio de 1892 y que comenzó a regir el primero de julio 

del mismo ano. 

Posteriormente en 1909 fué creada una nueva ley, pero como 

ciertas disposiciones eran contradictorias a la Constitución y 

quedaban, por lo tanto, derogadas, hab1a necesidad de elaborar 

una nueva ley minera, sin embargo no se realizó sino hasta el ano 

de 1926 que se expidió una nueva ley. Dentro de 6sta ley so scila

laban los libros que debarlan llevar cada sección del registro -

siendo estos: 

1.- De Concesiones. 

2.- De Resoluciones Judiciales. 

3.- De Expropiaciones y Servidumbres. 

4.- De sociedades. 

Para el af'!o de 1930 se creo una nueva ley minera que entro 

en vigor el primero de octubre dnl mismo año, llsta ley casi se 

mantuvo igual salvo algunas exepciones, en cuanto al registro, 
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comprendido en el capítulo IX de la Ley, siguió funcionando de

igual manera aunque con el nombre de "Registro PCiblíco de Mine

r1a", denominación que hasta la fecha conserva. D.lrantc 30 anos 

estuvo en vigencia ésta Ley, hasta el 8 de febrero de 1961 en -

que entra en vigor la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Consti

tucional en Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recur-

sos Minerales, la cual reguló en su capitulo XI al Registro PO

blico de Minería, as1 en su articulo 86 indica que deberán ins

cribirse entre otros: La constitución, modifica~ión y disolu--

ciOn de sociedades que tengan por objeto la realización de ac-

toa y contratos ~elativoa a la exploración, la extracción y el

beneficio de las sustancias referidas en ósta ley¡ también nos

dice que se registraran la transmisión parcial o total de una -

concesión, o de los contraten que colebren lns entidades ptlbli

cas mineras en relación con las asignacionoa; al igual debian -

registrarse las resolucioncn r~üativas u reaorvas mineras naci.Q. 

nales. 

En otro de sus art1culos nos señala que los actos y con

tratos que conforme a ésta ley deban inscribirse en el Registro 

Pdblico de Mineria, producir~n efectos respecto de terceros a -

partir de la fecha de su registro. 

Esta ley continuo aplicandose hasta el 22 de diciembre -

de 1975 que se publico la nueva Ley Minera, la cual entro en -

vigor 60 di as después de la publicación do la misma, segün su -
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articulo transitorio primero, siendo ésta ley la que continóa -

vigente hasta nuestros d1as, continuando en igual forma vigente 

el reglamento expedido el 7 de diciembre de 1966. 
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2.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO: 

Nos senala el articulo 236 del Roglamento J~ 1 Registro -

Ptlblico de Mineria que el registro dependerá de la Dirección Gs_ 

neral de Minas y Potrolcos y estar~ a cargo del Jefe de la ofi

cina del Registro, quién tendrá el carácter de registrador y -

autorizar~ con su firma y con el sello del registro, las inscriE 

ciones y anotaciones que haga y las certificaciones que expida. 

Existen dentro del Registro Pt'.iblico de Mineria las oi--

guientes autoridades: un jefe del Registro, un subjefe, un en-

cargado de la Sección administrativa, un encargado de la sección 

de archivo y un departamento juridico. 

Con respecto a los libros que dentro del registro se --

llevan encontramos los siguientes: 

l.- De Concesiones Mineras. 

2.- De Concesiones de Plantas de Beneficio. 

3.- De Asignaciones. 

4.- De Reservas Mineran Nacionales. 

s.- De Expropiaciones y Servidumbres. 

6.- De Sociedades. / 
7.- De Reservas Mineras Industria les. 

B.- De Socios y Accionistas Mexicanos de Empresas Mineras, 

Dichos libros deberán ser autorizados por el Secretario -

del Patrimonio Nacional, el cual firmará tanto la primera como -
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la Qltima de las paginas de cada uno de los tomos. 

Las .inscripciones que en los Libros del Registro Público 

de Minería se hagan, llevarán los si9uicntcs indices rJ,, rc9is-

tros: 

A. - Progresivo. 

B.- Alfabetico de Personas. 

c. - G~ográfico por Estados y Municipios. 

Para continuar hablando do las inscripciones qenalaremos 

ahora quienes estan obligados a registrarse, de acuerdo a lo º!. 

tablecido en el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 

27 Constitucinal en Materia de Explotación y Aprovechamiento de 

Recursos Minerales, asi encontramos que deben inacribirse: 

I. - La Constitución, modificación y disolución de socie

dades que tengan por objeto la realización de actos y contratos 

relativos a la exploración, explotación y el beneficio de las -

sustancias que hace mención la ley respectiva. 

II.- Los actos, contratos y demás negocios jurídicos que, 

por cualquier causa, trilnsmitieren a sociedades que no tengan -

como objeto las mencionadas en el párrafo ante.dor, la titular.!. 

dad de las concesiones o de los derechos derivados de ellas o -

de los contratos celebradon para la explotación y aprovochamie.!}_ 

to de las sustancias ma.Ler:iu d~ la ley. 

3.- Las conccsionen y su cancelación, as1 como la trans-

misión pa~cial o total de ellas y de los actos que por cual---
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quier titulo los afecten. 

4.- Las asignaciones y su cancelación, as1 como los con

tratos que celebren la Comisión de !'omento Minero y las Empre-

sas de Participación.Estatal Mayoritaria en relación con ellas. 

5.- Los contratos i;ue tangan por objeto la exploración y 

o la explotación de los minerales materia de 6sta ley. 

6.- Los contratos que contengan la promesa de cesión de

derechos relativos a concesi.ones. 

7.- La constitución de servidumbres y ocupaciones tempo

rales, las expropiaciones que se lleven a cabo en relación con

la ley, as1 como su insubsistencia. 

8.- Las resoluciones relativas a reservas mineras nacio-

nales. 

Las inscripciones debcm hacerse por riguroso orden, el -

cual se dura siguiendo la hora y fecha en que los documentos 

fueron recibidos por la oficialia de partes de la Secretaria 

del Patrimonio Nacional, (es la Secretaria la que recibe la do

cumentación y las pasa al Registro por conducto de la Dirección 

General de Minas, de la cual depende el Registro), y cuando por 

causa justificada no se pudiert.i registrar en su turno debido, -

deberá asentarce el :nativo, tanto en el acta como en fÜ docume.Q 

to inscrito. 

Para realizar las inecripcione8 el Registro Pdblico de -

Mineria, cobra ciertos derechos cuya tar.ífa corresponde fijarla 
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a la Secretaria del Patrimonio Nacional. Dichos derechos de in.!!. 

cripcl1n, as! como aquellos que se cobren por la exp-0dici6n de

laa copian que suan neceaaria!.l para integr..ir los apendices, de

ben aei.: cubtertos "'- ~:t t.ar1ar dentro fle los 60 dil\a siquientes 

a la f1.•c'h;' qlle ~f= expid;:t. la ::irden de ¡~.:.go respectiva, si el int,Q. 

rei:rn.d<• no hace el pago mencionado en ¿l tiritnpo sen.alado, sus dQ 

cumentos qc: ,naran en podP..r de la Secretaria del Patrimonio t•a-·~ 

cional hasta qu~1 no sean cubiertos, ademt'ts de la situación ant!.!, 

rior el inturcirndo esttl o'oU 1aoo n acreditar facientemente el -

pago d'1 loa derechos, ya que de lo <.:ontrario no ue proceder! a

inscrihirlo en el registro. 

Natural.mente de igual rnanerll con.o se inscribe puede can

celarse dicha inncripci6n, y tenemos que ea posible cancelarse~ 

en los siguientes casos: 

1.- cuando se decl -ire la caducidad de la concesión. 

2.- cuando la concesión o la asignación por cualquier 

otro TOCltivo quede sin efecto. 

3. - cuando judicialmente se ordene ht cancelación de una 

inscripción. 

4.- cuando medie el conaentirnientn de parte legitima --

siempre que conste en forma ltH)'1tima. 

5. - Cuando se trananti tan los derechos de la co1v:esi6n. 

6.- Cuando se supriman zonas o sustancias de las reservas 

mineras nacionales. 
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7.- Cuando quede sin efecto por cualquier causn una aut2 

rizaci6n de reservas minoras industtL\lea. 

8.- cuando un socio o accionista de a.lgüna empresa mine

mera deje de ser mexicano. 

Para llevar un mejor control dentro del Registro de Min~ 

ria, al margen de la inscripción ae an6ta la terminación de las 

concesiones, la cual tambi6n se hace constar en el duplicado -

del titulo respectivo que obre en ol exped.i.cnte y si es posible 

de la misma manera se acentnr6. dicha terminnci6n en el titulo -

original.. 

Al igual que en las concesiones, la cancelaciOn de las -

asignaciones se a.nota al margen de la inscripción relativa, es

impor.tante senalar antes de pasar a otra cosa que el registro -

de las t.1signaciones se hace siguiendo el orden cronológico en -

q1.1e sean otorgadas. 

Ahora con respecto a la declaratoria de constitución de

reservas rr~neras nacionales por sustancias o por zonas, asi co

mo la desincorpon,ción y el cambió de clasificación de las mis

mas, deben anotarse previamente a la publicación del acuerdo en 

el que se seftale la sustancia o zona declarada reserva nncional 

en materia minera, además en dicho acuerdo se hace constar la -

inscripci~n o bi~n la anotación de que se trate. 

Dentro del sistéma utilizado por el Registro Póblico de

Mineria, puede ser negada la inscripción, dandose 6sta situación 
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en los siguientes casos: 

A. - Cuando los documentos (]1rn deben ser inscritos adole!, 

can de algO.n vicio logul, esto debido a la formu externa de los 

mismos. 

B.- También es posible negar lil inscripción de lon docu

mentos, cuando la transmisión o afectación de las conccsionee~

de los derechos inherentes a ellas o a las asignaciones, no prQ 

vengan del titular de los mismos que figuren en el Rcgistr0 Pábl.!. 

ca de M.tneria. 

e,- No so dara, en igual forma la inscripción, cuando el 

acto o contrato no estuviere dentro del grupo de los que se en 

cuentran obligados ha ser registrados de acuerdo a lo establecj._ 

do en la ley. 

D. - Deben estar perfectamente autenticadas las firmas que 

calcen los documentos privados, ya que de lo co~trario será és

ta causa suficiente para que se niegue la inscripción. 

E.- Se negará también el registro cuando la transmici6n

o el gravamen de una concesión sr1 realizare violando lo establ,~ 

cido en algíin contrato de los que contienen la promesa de ce--

si.On de derechos relativos a concesiones. 

F.- La inscripción puede negarse de igual manera cuando

los contratos de obra que celebren la Comisión de !.-'omento Minero 

y las Empresas de Participaci~n Estatal Mayoritaria en rel~ci6n 

con las zonas o sustancias que se les hayan asignado, y que los 
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mismos no retlnan los requlsitos necesarios, es decil:, que no ª.!!. 

ten aprobados por la Secretaria del Patrimonio Nacional, que no 

se explote o bién en su caso se exploro directamente las sustan 

cias que se encuentren comprendidas dentro de sus asignaciones, 

etcetera. 

G.- En igual forma se negará la inscripción cuando en el 

documento aparezca el pacto de una transmisión do derechos ---

prohibida por la ley. 

H.- También y como Oltimo caso, será negada la inscrip-

ción en el Registro Pdblico do Mine:ria, cuando se trate de ac-

tos o contratos que requieran autorización previa de la Sacretl! 

ria del Patrimonio Nacional, y ésta no se haya obtenido. 

Con el objeto de no dejar en estado do indefensión al -

interesado, cuando so negare la inscripción, la Secretaria del

Patrimonio Nacional tiene la obligación de comunicar al petici.Q. 

nario dicha negativa, expresando los motivos en que se funde la 

misma. Si la resolución dictada no en del agrado del intere11ado, 

este tiene el recurso de rcconnider.aci6n para impugnar dicha J:.'El.!!. 

puesta, para lo cual dcbortt el Holicitante interponer el sefial-ª. 

do recurso dentro de los 15 dias siguientes a la notificación -

del resultado, y si después de reconsiderar, la Secretaria rati 

fica el acuerdo, podrii el peticionar~.o aún recurrir ó:;tu ratifi 

cación en la via judicial, para lo cual tiene 30 dias, contados 

a partir de la última notificación, que ser~ aquella que se efeg_ 
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tuo para poner en conocimiento del rocurro1\le, la docisión de -

la Secretaria de ratificar ln resoluci<J11 implHJnada por medio --

de la reconsidaración. 

Dosput'rn de haborm:i intcrpuost.o la demanda que rt.:cl:imo --

una inscripción, modificación, rectifivación, nulidud o cancel.a 

ción, en la via judicial, el juez ante ~·iilm se haya solicitado 

tiene la obligación de participarlo al registrador, quiOn hará-

desde luego al margen de la inscripción una anotación en tal 

sentido, para el sólo efecto de que loe terceros interesados 

tengan conocimiento de esa circunstancia. Si al final del pro~~

dimiento se pronuncia sentencia ejecutoria a favor del reclaman 

te, se anotara asi al margen de la inscripción respectiva, y --

además se hará, en cumplimiento da la sentencia, la inscripción 

de:.iiutiva que di." ella proceda, surtiendo efcctou desde la fe--

" cha de la inscripción prcwenti va n que ne refiere el parra fo -·· 

anterior. 

Si la sentencia fuere docl~rando subsistente la inscrip-

ci6n reclamada, se pondrá nl margen do óst:a l'l anotación rcRpes_ 

tiva al ser ;1otificado el registrador. 
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3.- REGIMEN LEGALi 

El Registro P6blico de Mineria tiene como lJ.:-sc principal-

para su regulación la I,ey lluglamentaria del Articulo 27 Constity_ 

cional en Materi.a Minera expedida el 22 de diciembre de 1975, -

dentro de sus artículos del 83 al 86, es donde practicarnente se

encuentra lo concerniente al Registro Ptíblico de Minería. 

rosteriormentc nos encontraroos con el segundo ordenamiento 

que eütai.Jleco füncioncs, organización, recursos, etcetera, y es

te es el Regla.mento de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Con!! 

titucional en Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recur

sos Miner.üe&, el cual fu6 expedido el 7 de diciembre de 1966, -

coma pvdemos observar es anterior a la Ley sin embargo el mismo

º"" ·;,a mantenido •tigcnte y sólo ha derogado aquellas partes que -

se oponen a loa preceptos establecidos en la citada ley. 

Y aunque en forma directa, no tiene ingerencia en el Re-

gistro Póblico de Mineria, pero si dentro de las leyes que lo -

rigen podemos citar al Articulo 27 Constitucional, además de cif. 

culares, acuerdos, etcetera. 

Es, para mi, necesario la creación de un nuevo reglamento 

que vaya concordante con los nuevos descubrimiento¡; en 6sta ma

teria y con el desarrollo que la misma ha tenido, por lo tanto -

debe dejarse fuera el reglamento que 111'.ín se sique aplicando y s.é, 

lo se le va quitando partes, cuando estas ya son caducas o bien-
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por su anterioridad a l'l Ley ac oponen a ella y crearse uno nu!l 

vo, cituado en la 6poca en que se vive,dento de la realidad jcl

ridica que tiene México en nuoctros dias. 

Además de lo sel'lalado v como comentario complorn,!nt.ari.o tam 

bién encuentro c;,n 1Jl Rogiotro Ptlblico de Mined.a la neccddad de 

hacer nuevos estudios de nuestro territo.rio y no basarse en esl,9. 

dios hechos hace ya bastantes ilf\os de lui¡-ar<'U qi..rn en la actuali

dad ni con loo mencionados estudios seri.<m reconocidc':t por los -

grandes cambios que han sufrido, también es necesario i:.;;no•J!lI' el 

padrón de inscritos y iormar expedientes por interesado ya que -

en ocacionea son inin';;.d igibles por tnnt;rn anotaciones hechne 7.li. 

margen di: la inscripción, de tdl mar,,>;ra que <.!ll cada expediente -

ee encuentre concentrado aunque en distintas hojas la primera -

inscripción, las reformas, las cancelaciones si las hubiere, et

cetera, todo cm un expediente poro ~ 1 . .l -.·oz ooparado, ele' tal ma

nera que no exista confusión aobrf~ los camoioc que hayan existi

do después de la primera inscripción, llevandose aai un mejor -

control de cada int·eresado. 
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4. - NATtJRAI,EZA !)'% ACTO DE REGISTRO. 
REGISTRO l!UBLICO DE MINERI.1\i 

El .Our •. !cho Público se hM.:c presento tambif~n en este re--

gistro, y asi la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucio-

nal., que rige aJ mismo es do carflctor ptiblica, y es el régimen-

jur!dit;:o a qu~ se encuentra sujeto ol Registro P1lblico de Mine-

r1:i 1 el punt'o i;\.Hl non va ha dar el carlícter de pdblico del Re--

gistro PtibHco de Minoría y no la ptiblicidad que de nl acto, ya 

que al misr(i..:• n<;, .le interesa ol que los particulares .:::onoscan el 

acto, i.ntc~:rea ... 1fo ~)1 Estf'.do y la Persona que propicia el acto y-

.t:'n p~· i.mora inat.ancin se utilizan cierto tipo •fo actvs en 

ca, son ac!·.ol'! pt'ibl:lcos, ::ictos adrninintrativos rogistrales, pero 

aerán dif:'e·r.•rntea cad'.\ acto ,71clminist1:ativo que oe t'ealicr~ de ---

acuerdo <¡ ~ '' q<>c' se <~i'lto inricribh!ndo en el Registro l>tll>lico --

nos dara una cierta relevancia jud.dica -

as1 tenemos: 

a.- •'.:u::.inco se trata d<: 1<1 :!.'.lscripción de concesionns mi 

neras el regi str.o v<t ha dar seguridad al poseedor de la conce--

si6n ya qu<' 1.:1 filJ.ta de :.nncripci6n indic¿¡ que la misma no exi!! 

te y por le t¡rnLo el prmnmto concesionario no podra explotarla 

ni aprovecharln ya que como antes senalamos no existe dicha con 
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cesión sino se realiza la inBc!."i.pción, aqui nos encontramos ante 

un acto juridico udministrativo ya que la volunt<:h1 de la admini_!!. 

tración pública os la d1~ crear una situación juridic<1 cc:.ncrcta, -

temporal, indi·.ridual y personal. 

b.- Al inecrib.i.rs(~ .L!:; concesiones de Plantas de Bcnt!ficio 

se esta dando al iguiu qu., en la anterior seguridcld y legalidad

para captar los beneficios producidos ya que como ~sentarnos sino 

se da ~ 1 acto de registro la concesión no existe. 

Al igual que en la par.te anterio>: ~enernoa que el acto ad

ministrativo que sa utiliza en esl<i inacri:-ic.i.ón es del tipo jur!. 

d:l.co ya qu 1J la finalidad es crear 1:1:.J aituació:-- ;uridica. 

c.- Deben inscribirse en el regfocro las Reservas Mineras 

Nacionales, y en crnh· punto 11 relevnncia juridica i.ria el acto -

de registro nos <la ea 1nuy importante ya qt1c consiste en saber -

la riqueza mineral que posee nuestro pais y además saber con que 

reservas cuentas las nuevas generaciones. Es también efecto del

acto registra! el tener el control de las minas y evitar la ex-

plotación ileg<:.tl por parte de los particulares, en cote caso estamos

ante un hecho juridico administrativo, que pertenece a los actos -

administrativos pero a diferencia del acto jurídico administrat.!. 

vo aunque produce consecuencias juridicas, las mismas se dan sin 

la intervención de la administrilci6n pública para crearlas. 

d.- Se inscriben en el registro las Expropiaciones y lna

Servidumbrea y el acto registral en este caso tarnbión tiene re--
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levancia juridica consistente en ~lQ el éxpropiado no puede ale

gar posesión ilegal por parte d~! EBt.ndo y al mismr, si podra en

determinado momento probar la r.n:i:ór de la EixpropL:ición y ('J. mon

to de la indemnenizaci6n. Cc.m ;:e!:lf<l;<1:to a las servidumbres el an

to de inscripción nos dara la aegur:l.dad de que no oe nos retira

ra la misma -como particulares- y el Estado tenru:a conocimiento 

de las areas que no podrá vedar al p'1bli<'o a quién le fUé otorg,!!_ 

da la servidumbre, aqui SI.."! crea \;na situación juridica con la v_g, 

luntad de la administra.d6n pllblica lo que nos hace ver que el -

acto registra! usado en. el !leqist!'.'o P11blico de Mineria ea del t! 

po juridico administrat.ivo. 

e.- Las sociedud'"s 1;e inscriben para crvitar que socicdn-

des ficticiaa saqueen nu o:>tro ?aY.e, para que el Gobierno pueda -

evitar que sociedades ex tran)cr.-:ui exploten y lleven nuestra ri-

queza mineral al extran:jero, ,,,_.ta relevancia del acto ea también 

jurídica y el acto admini.:'.t:ri:itivo de registro será del tipo ju-

rldico (file crea una sitn:~ci6r, jur1dica personal, individual, con 

creta y temporal en la cu~ü interviene la administración ptlbHca 

dando su voluntad para la i:r.eací6n de la situación juridic'1. 

f.- Con resp.:;cto ;, .!-""l:I Reoervo.l3 Mineras Industria les es-

tas deben ini;cribirsc para el efecto de qu(J el Estado pueda conQ 

cer el grado de ind11sl;.::!ai . .:!.:r-~aci6n del pais en esca materia y de!_ 

pués de satisfacer la r.u:c,;r.;;ddad nacional, guardar para el futuro, 
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ver la posibilidad de ·poder exportar, pero aobre todo al ser -

los recursos no renovable, industri<llizarlos siempre con medida, 

en este caso nos encontramos ante un acto material quu aunque -

adminlatrativo, no va ha crear consecuencias jur!.dicas la ins-

cripción, C!l mero control. 

g,- Los Socios y Accionistas Mexicanos de las empresas -

mineras al regiatrarae ñan a conocer al Estado que no existe -

suplantación y que ninqOn extranjero integra la soci~~ad evitan 

do asi la salida de nuestras divisas al exterior, adc.m.ás que 

otro efecto del acto de insc:ripción en este renglón serla el que 

nos daria la facilidad para localizar -por parte del Gobicr---. 

no- al irresponsable que abusará do nuestros productos minera-

les, para el particular la inscripción darla seguridad y lcgali 

dad en su actuac16n y partidpaci6n, do esto caso deducimos que 

el acto registral pertenece a los actoo ~ ·Jridicos administrati

vos es decir que la a6:mlnistr~ci6n pdblica manifiosta por modio 

del acto su voluntad de cre:;i.r la situación juridica existente. 



REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE LA PROPIEDAD FORESTAL. 

l.- ORIGEN 

2.· ORGANIZACION Y FUNCIONAMXENTO -- 3.- REGIMEN LEGAL. 

4. - NATURALEZA 



175 

I.- SU ORrnEN 

Debido a la .;¡1·un e.xi!itencia e".~ vegetación en nuestro país, 

durante mucho tiem¡JO la m<)t:iriu forestal no fu6 t0m"J.1 en cuenta, 

muchos fueron loa terrenos Pxplol:ados sin miseri.cordi ., ta •. ;..o por

parte de los parti~'Ulares como del Estado. la tala f~6 irracional 

en la mayor parte de l.ll os, dejando ad.dos pl ra si empro esos te-

rrenos, siendo hasta entonces cuando ne di6 cuenta del problema -

y fu6 el 5 de abril de 1926 en quo el general Plutarco Elias ca-

lles da a conocer la r .. ey Forestal, donde ya se hacia alusión, --

-aunque todavía sin gran conciencia y más bien con fines económi

cos que con fines de control de cxplot;ación forestal-, al Regis-

tro Foreatal, así continuo el tiempo hasta 1942, af'!o en que se -

crea una nueva ley, donde ya se da una estructura organizada al -

registro y se le otorga11 cierta:; funciones, quedando asi obliga-

dos todos aque.lloa que poscian terrenos forestales, y quisiese -

explotarlo a inscribirlo en el registro, postteriormente en el afio 

de 1947, se deróga la anterior ley y se da una nueva que contenía 

Tm.lY pocas reformas,y con respecto al registro lo t'.ínico que se hi

z.o en ésta ley fu6 actualizarlo, el siatcrna continuo as!. hasta -

el 6 de enero de l 9ú9, fecha en ll\le se da la r,cy Foret;tal que aíin 

se encuent:r.a en vigor y que dentro de su articulo sexto nos dice

que corresponde a la autoridad forestal organizar el Registro Pó

blico Ncicional de la Propiedad Forestal y para el 27 de diciembre 
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del mismo ai'io es expedido también el reglamento de la I,1:-y Fores

tal, donde se detalla las funciones del registro, sin embargo el 

Reglamento de la Ley Forestal. no entro en vigor nino hasta el 23 

de enero de 1961, cstableciendose en su articulo 47 quo el Regi~ 

tro Pt1blico Nacional de la Propiedad Forestal dependía de la Se

cretaria de Agricultura y Ganadería y que se encontraba integra

do por seis secciones, que eon las mismas que ha.ata nuestra fe-

cha existen dentro del registro. Posterionnente para el ano de -

1963, el 6 de septiembre, es reformado el reglamento en sus art! 

culos 221 y 228, aei el primer articulo, que ea el que nos inte

resa en cuanto a materia de registro, nos decia que loa propietA 

rioa o poseedores de los pr~dios forestales comprendidos en una

unidad de ordenación forestal en proyecto, podrian constituir en 

tre si una sociedad para realizar la explotación directamente o

asociarse, aportando el valor del vuelo forestal, con algllna pe.,t 

sona fisica o moral que aporte el capital, se haga cargo de la -

explotación y se responsabilice de ella. 

Con la anterior reforma,antes mencionada, fué aumentado -

al referido ar.tí.culo, la obligación dr~ que debian ser inacritos

en el Registro P~blico Nacional de la Propiedad Forestal, las -

asociaciones !orestaJ.es. a las cuales la Secretaria de Agi.l<.!ult}!. 

ra y Ganadería J.es expedi.rf.a siempre y a todas, el instructivo -

correspondiente para su constitución y organización. 

Otras reformas han sido hec:has al reglame!'lto, pero no han 
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afectado el registro, el cual sigue funcionando tal y como se -

~stableci6 en el reglamento do 1961, y exclusivamente se ha re

formado el aspscto interior para un mejor funcionamiento, ha·--

ciondosc ésto por medio da circulares. 
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2.- ORGANIZACION Y FUNCION1\MlENTO: 

El Registro Póblico Nacional de la Propicd¡w Forestal dE_ 

pende de ln Secretaria de Agricultura y Gnnaderin, dentro del -

miumo encontramos los aiguientes funcionarioa1 un jefe de la -

oficina del registro, un subjefe, y seis jefes de sección, de -

lo cual se deduce que existen dentro del registro seis secciones 

que sont 

I.- De terrenos forestales nacionales, estatal~s y muni-

cipllles. 

2.- De terrenou forestales comunales y ejidales. 

3.- De terrenos particulares de propiedad particular. 

4.- De contratos, convenios y actos jur!dicos relaciona-

dos con loa terrenos forestales. 

5.- De profesionistas fore~tales y de responsivas técni-

cas otorgadas. 

6.- De personas fisicas y morales dedicadas a la explota

ción, aprovechamiento, industrialización o comercio de productos 

forestales. 

Con respecto a los libros que dentro del registro H'? lle

van, estos deberán ser autorizados por el subsecret.:irio de ReCUE, 

sos Forestales y de Caza, con su firma y sello de 11.\ subaecreta

ri\\, ta.nto en la primera hoja como en la última, debiendo asentar 

la aiguie:ate razón o leyenda, "Queda aut0ri.zado este libro, ccn-
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X fojas ó.tilcs ~ara las inacd.pcionos corronpondientes a la Sel'.': 

ción X del Registro Pó.blico Nacionrll dr.; la Propiedad t:'on~st<il", -

y después se pondr.1 la fecha. Existen ciertas anot;;d.ono:J que -

se hacen al marge11 de los libros, como cancelaci.onca, .;od' ficaciQ 

nea, etcetera, para ellas se dejan en el libro lns quince últimas 

nojas, para continuar las anotaciones que nv hayan podido asen-

tarse al margen de las inscripciones correspondientes. 

Cuando no sean utilizad~s las quince. hoja!: citadas ante-

riormente1 se establecera en ellas una razón de cierre que será

autorizada con ol sello del registro y con la firma del jefe del 

mismo, la leyenda que debe~á.n llevar expresar~, la sección a que 

corresponda, la 1>erie en su caso, Joa m1meros del tomo y del vo

lOmen, el m1moro de inscripcionen que el mismo contiene y la fe

cha. 

Para continuar hublarcmos do lnn secciones, a lo cual es

tableceremos que dentro de la primera. sección, se inscribira: -

los terrenos forestales estatales, municip;lles y nacionales, con 

expresión de: 

a.- La ubicación, los linderos y las colindancias. 

b.- La superfici.c explotable. 

c.- Los demás datos que se estimen necesarios. 

En la segunda sección deben inscribirse los terrenos fo-

restales ejidal.es y comunales, exprcsandosc: 

l.- Los actos y planos de las diligencias de posesión de-
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fini tivn. 

2.- La ubicación, las medidas y lae colinct1nciaa. 

3. - Los correspondientes decretos prosidencialcs (~otnto

rioa y restitutorios. 

4. - Loa dcmt.i.s datos que se estimen necesa.rioa. 

Para la tercera sección fu6 reservada la inscripción de -

los terrenos forcatalos do propiedad particular, debiendo llevar 

¡;,stoe; 

I.- Loa tituloo pt1blicos o pr.ivados por los cuales se ad-· 

quiera, transmita, modifique o extinga al dofTlinio o la posesión. 

I!.- Las resolucionua judiciales, de arbitras o de arbi-

tradores que p~oduzcan algunos do loa efectos mencionados en el

inciso anterior. 

III.- Los toatimonlos de las informaciones ad perpetuam -

promovidas y p1otocoli7.ad1u; do ncuccdo con lo dispuesto e~l el -

Código de l)rocedlm.i.ento Ci•1il.os. 

Oeberl'm sci'l.alarse adem~s, en las inscripciones que se ha

cen en la tercera sección, loa linderos, colindancias, suporfi-

cies, ubicación y nombre con que es conocido el irunueble, n~mero 

y fecha del testimonio y funcionario que lo autorizó, también -

nombre del propietario o ¡:;oscedor, mención del plano y documen·-

toa agregados y los dHmtis datos que se estimen m?c<:'sarios. 

Para la cuarta sección se reservo, los contratos, conve-

nios y actos juridicoa relacionados con los terrenos fo~estales, 
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la inscripción de los rnismoa daben contencr1 

A.- Loa nombres do las partes contratantes, la fecha del 

contrato, convenio o acto, y el objeto dol mismo. 

B.- La ubicación, loa linderos, las colindancias y oupe,!. 

ficies de los terrenos. 

c.- La duración del contrato o convani.o. 

n. ·· La mención del plano y demás do(..,Jmcntos ngregados. 

B • .,.. Los demás datos que se os timen po.rtinontcs • 

. !\ la quinta sección corraspond(! el rcgintro do loa pro-

fasionistas forestales y las rcsponnivas tllcnicas otor9adas, -

en las cuales debo cxproaaruo; 

a.- El nombre, la profesión y el domicilio. 

b.- El n11mero de la cédula profesion.al y la fohca ~o su 

expedición. 

c.- ws aprovechamientos forent.alos paru los qua aa haya 

otorgado la responsiva. 

d.·· Los datos relativos al contrato de servicios que co

rresponde a la responsiva. 

e.- Los demás datos que sean necesarios, a critério de -

la autoridad. 

Por ~ltimo nos encontramos con la sexta sección a la cual 

corresponde ln inacripci6n, de las personas fisicas y morales -

d~dicadas a la explotación, aprovechamiento, industrialización

º comercio de productos forestales, para lo cual deben llenar -
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los siguientes datos del registro: 

I.- Si se trata de personas fiaicas: 

A.- su nombre y domicilio. 

D.- La activi<lad a que so d~dica. 

c.- El nombre do los representantes o apoderados. 

D.- Todos los demás datos que a juicio de la autoridad -

sean necesarios. 

2.- Si se trata de personas morales deberá llevar su re-

gistro los siguientes datos: 

a.- Su nombre y domicilio. 

b.- El objeto social. 

c.- El nombre y domicilio de los interesados o socios, 

c.uando ollo sea posible. 

d.- El nombre y domicilio de administrador o gerentes. 

e.- El nombre de loo representantes o apoderados. 

f.- Los demás datos que se estimen pertinentes. 

-

Ahora tocante al punto de las inscripciones, éstas deben 

hacerse a petición de parto o bión do las notarias que interven 

gan en los actos relativos, todas las inscripciones en el regis

tro otorgaran o las titulares de ellas, la prioridad y preaun-

ción de la legal posesión del terreno forestal, de las respons!, 

vas técnicas, etcetera, de aqui que no podran ser l:8chas nuevas 

inscripciones, a nombre <le otro titular sobre el mismo aspcct0, 

ad~'lll~s dcomnos agregar que las inscripciones sólo podran ser --
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canceladas por orden :Judicial o administrativa, la que eatar6. -

debidamente fundada y la mencionada concolación se anotará al -

margen de la inscripción relativa. 'ré\mbi6n cuando so cunc0le la 

inscripción de algün derecho por la transmisión del mismo, debg_ 

rá.anotarse al margen la cancelación y hacerse una nueva inscriE. 

ción. 

El funcionamiento del registro es sencillo, dependiendo

ª la sección que corresponda se presenta la aolicitu~ de regis

tro y junto con ella los documentos que acreditP.n al solicitan

te como propietarlo del terreno forestal o bién de algtlno de los 

casos que se mencionan al explicar cada sección, los linderos -

y ubicación del terreno, ctcctera todos los datos antes mencio

nados, los mi81!\oe son estudiados por la sección respectiva, se

abre expediente se clasifica y si es correcta la documentaci6n

se registra y se notifica al interesado la resolución, para que 

el mismo pase a recoger su constancia a la sección que corres-

pónda o si es negada la inscripción para que alegue lo que a su 

derecho convenga. 

Cuando se trate de registrar un terreno ejidal o cumunal 

y exista duda en el Registro Pl'1blico Nacional de la Propiedad -

Forestal acerca de los documentos presentados, el mencionado -

registro podra pedir datos al Registro Agrario Nacional, para -

dilucidar su duda, estando obligado el registro agrario a pro-

porcionarselos. 
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Después de haberse hecho el rr?gistro en la sccci6:1 respe.s. 

tiva, ésta debert'I mandar el expediente al archivo -1'Jntro del 

cual se llevará. un control de los mismos clasificandolos por aes. 

cióu, mc"l.t~ria, persona de que se trate moral o fisica y en forma 

progreuiva. 

Para el mejor funcionamiento del registro se han hecho 

responsables tanto al jefe del mismo como a los empleados, en fo.!, 

ma penal y administrativa, de todas las irregularidades y omici2 

nea en que incurran. 



185 

3. - REGIM.EN LEGAL: 

corresponde a la loy forestal expedida el 16 de onero

de 1960, siendo presidente ol 1.J.conciado Adolfo LÓpez Ma!:eos, 

la rogulaci6n del Registro PÚhlico Nacional do la Propiedad -

Forestal, dentro do su artículo sexto, estableciendo en él -

que os obligación de la autoridad forestal organizar el regi! 

tro mencionado. 

Como ordenamiento regulador del regiatro encontramos -

al Reglamento de la Ley Forestal publicado el 23 do enero de-

1961, es aquí donde se encuentra el total del funciona.mitmto

y organizaci6n del Registro P'IÍblico Nacional de la Propiedad

Forestal. 

El reglamento ea bueno sin 00\bargo considero necesario 

la expedición de un nuevo reglarnonto que so adecuv l!. nuestra

nueva realidad, en el cual se haga más rapido ol funcionamien 

to porque no obstante que es sencillo os muy lento, hay que -

formar departamentos del registro en lo& estados y uno en la

capital que recabe todos los datos proporcionados por los es

tados que consistirían en estudios de tipo geografico y legi~ 

lativo, es decir encontrando r vigilando a las personas que -

oin autorizaci6n explotan terrenos forestales pertenecientes

e.l estado, también es necesario que ae cree un ro9 1.ame::lto de -

acuerdo a los datos que el estudio de la ocolJgin del pa!s --
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arroje, ya que ai nntoo no se tomo importancia a esto punto -

tan relevante, y q~e pode.moa seftaln.r quo cuando .rn creo el r~ 

glamento cm vigor ae encontraba desconocida, pero que en nu8!!_ 

troa días sabemos que ea vital para la existencia, a la voz y 

consecuencia de lo §llterior ea necesario que se do tn.mbién -

dentro del R~gi~tro PÚh!ico NacAonaJ ~o la Propieldad Foreatal 

un departamento ecol69ico, que deapuéa de un oatudio detalla

do del lugar forutal que ao pretende explotar, aellalo ai ea

poaible la explotación solicitada o si la miSll\& podría ocacig, 

nar serios problemas futuros, y on consecuencia tenga que ne

garse el registro para explotar el terreno. 
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4, - N11TURAI.EZA DEL ACTO DE REGISTRO. 
REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE IJ\ PROPIEDAD FORESTAL1 

Dentr·o do la divisi6n general de Derecho PÚblico y Pr.! 

vado el ordenamiento que rigo al Registro PÚblico Nacional de 

la Propiedad Poreatal pertenece al Dt'.recho PÚblico, adenás 

existe un reglamento que al sefte.1 arnorJ las funciones detalla-

das del registro y os aquí donde hace constar su carftcter de-

pÚblico, ea decir que es el ordenamiento que lo regula el qua 

le da la clase de público, dejando afuera la publicidad que -

del acto haga o bién el que pueda tener acceso loa particula-

rea al mismo, ya que no da publicidad porque no lo interesa -

que loa demás tengan conocimiento de determinada conceai6n, 

convenio, otcetera, ni tampoco es público por el acceso de 

loa particulares ya que si determinada persona pide un certi-

ficado sobre una concesi6n sino es el interesado directo no -

se le otorgará, de aquí que lo público se lo da cano ya sena-

lamas el ordenamiento a que esta sujeto el registro. 

Dentro de este registro se realizan determinados actos 

para podar llevar a c:ino la funci6n de la administración que-

se encuentra representada en el Rcgiatro PÚblico Nacional de-

la Propiedad Forestal y estos actos serán actos adndnístrati-

vos, por medio dü los cuales la administració~ pública tiene-

voluntad de crear una situación jurídica, son por conaiguien--

•• -
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te estos actos, actos jurídicos administrativos. 

Los actos registrales que se realizan dür1tro del Regis

tro PÚblíco de la Propiedad Forestal, como establecimos aon a_g 

tos jurídicos adminiatrativoa y loa mismos van ha producir - -

ciertos efc:t~tos que nos van ha dar la relación jurídica que -

existe y estos son: 

L - cuando se trata de terrenos foros tales nacionales, -

estatales y municipales, se lleva a cabo la inscripción para -

evitar que so invae.an jurisdicciones, para respetar el darecho 

de propiedad que cada uno tieno y evltar confuciones. 

2.- Al hablar de la inscripción de terrenos forestales

ejidales y comunales el registro evita que los mismos sean in 

vadidos y ad.emás otro punto importante que da el registro es

que dic}1os terrenos sean reconocidos legalmente, también con

la inacripci6n en cualquier momento ac tiene perfectamente lg 

calizado el terreno. 

3. - LOs te.rrenos part!cularcs con bastante razón deben 

inscribirse ya quo el registro evita la invaoión del terreno

Y que el Estado pueda apropiarse de el y a¡»;ovecharlo por no

tener conocimiento de que existe un propietario. 

4. - cuando sH ·trata cw convenio:;;:, contratos y actos j~ 

rídicoa el acto de registro tiene el efecto de delinear per-

fecbmente la forma en que se va ha obligar, gravar, etcetera 
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el terreno. 

5.- Los profcsionistaa foreetales deben inscribirse pa

ra el efecto de sabor - el gobierno - quién es el responsable

y que técnica se usará e.n la explotación del torr eno, ya que -· 

unn explotación irracional truaría muchos prob.lc¡nas, como sería 

al caso de la w.·osi6n, del dcuagúe, etcótera. 

6.- También las personas físicas o morales dedicadas a

le explotaci6n. aprovechamiento, industrializaci6n o comorcio

deben inscribirse en el registro para evitar la axplotaci6n in 

humana, saber que oa lo que se va ha aprovechar, en que canti

dad ne va ha transformar nuest;ra mAtoria prima y con ella ver

a! se satisface la necesidad nacional y poder; dado el caso, -

expottar. 
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1. - SU ORIGEN: 

Por mucho tiempo no tuvo impo.rtancia en nuestro paía,

el llevar un control de loa profeaioniatas, las causas 30n f! 

ciles de explicar, en esos tiempos eran pocoa loa que ten!a.n

acceeo a las contadas escuelas que existían en nuestro terri

torio, y en consecuencia, ora sumamente red.leido el número de 

personas que llegaban a obtener un título, aaí continuo al CQ 

rrer de la hiatoria hasta los at\os treinta en que aquellos 

profeaionistaa que querían en determinad.o momento comprobu -

la autenticidad de sus estudios, inscribían su título en de-

pendencias que tuviesen intima relaci6n con au profeai6n, por 

ejemplo, loo abogados inscribían au título en el Tribunal su

perior de juuticill, ain embargo la inacripci6n no era para -

formar propiwnente un registro, sino unicamente con la final.! 

dad de comprobar, ccmo ya lo seflalamos antes, ante cualquier

peraona que el sujeto a juicio, si había estudiado y obtenido 

un título, ya que muchos eran profeai.cnistas prácticos, es d,! 

cir que nunca nab!an aaiatido a una escuela, pero que la vida 

loa puso en el camino de una pr~fesi6n y aprendieron la misma 

y para diferenciarse los estudiosos de los anterlores era que 

ae inscribían 

continúa así el tiempo y en nuestra República fué au--
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mentando cada vez más las escuelas y con ellas los estudiantes 

los prcfeaionistas, surgió antoncetJ la npccaidad cfo llevar nn

control de todos los profesionales, tanto estudiados corno pra~ 

ticos, así para el ano de 1944 por decreto do t;.am.:el Avila ca

macho se expide la Ley Reglamentaria de los artículos 4 y 5 

Constitucionales, en materia de educaci6n, estableciendo ol a~ 

t~culo cuarto que existía libertad de dedicarse al oficio o 

profeei~n que se quisiese, y el artículo quinto decía quo si -

se podría dedicar la peraona a lo que quiaiese pero con las 

restricciones que las propias loyos fuesen indicando, es de º!. 

tos dos artículos de donde so torn6 la base de la Ley do Profe

siones de 30 de diciembre de 1944, fué esta la forma an que se 

regulo a lae profesioneo pero nada 1H1 decía "Ún del registro -

para el 26 de mayo de 1945 ae establece por decreto la crea- -

ci6n del Regiotro Nacional de Profesiones, pero se quedo sola

mente hasta ah! y 110 fué creado el registro, poateriomente el 

primero de octubre del miamo ano, se expide el Reglamento de -

la Ley d~ ~rofeaionea, que ya organizaba y establecía las fun

ciones al citado registro, sin embargo no fué sino hasta octu

bre ele 1946 que se puso a fllncionar el Registro Nacional de -

Profesiones, siendo el licenciado Ortiz Mena su primer direc-

tor, existían dentro de este registro tres departrunentos que -

eran: el Dep..~rtamento Técnico-consultivo que se encargaba del-
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registro de títuloo y daba conteotaci6n a laa preguntas rela--

cionadas con al :regi!.1tro, en negundo término se encontraba el-

Departamento do Ejercicio l)rofenional que bmía a su cargo 

otorgnr las au·torizacionea a loa profeaionistas técnicoo y pa-

santes, adooiáu investigaba la;1 dcnunc.lns que ªº haci<m de gen-

te que se ostentaba como profesioniutaB nin Lltlrlo, también mo

tivava a los profeaioniatao « fonnar ColcgioB Profcsicnistas,

con el objeto de que 11Js mimuon inaitaran a sus agt"·.!LUiados a -

inmcribirol'! en el registro, y ¡x:ir último eat.al:ia el D('.1pa.rtamen

to AdiminiBtrativo que trub.ajalx"l cm todo lo relacionado a per

sonal u moviliario. 

Prosiguió func.i.onando así el n!gistro, y dw:anto cate -

-- tiempo otorgaba autorizaciones a pasantoa y prácticos, estos -

últi!tlos eran aquellos que habían ejercido una determinada pro

fesión durante 10 anos y que por la práctica conocían ol fun-

ciotum!ento de la 1'.11.isma, pero en el af\o de 1947 ac suspendie

ron las autorizaciones, -.que eran pr6rrogas para ejercer y se

daba.n cada ano- debido a que existían ya en el pala los profe

sioniatas necesarios para satiofacer las ne<::esidadGs. 

El funcionamiento del ::egiot.ro no cambi6, pero si amnen, 

to un gran forma la poblaci6n estudiantil y el trabajo del re

giot.ro se hizo excesivo, lo que trajo corno consecuencia un re:t.! 

90 enODlle, fué por ésto que para el ano de 1974 -aunque ya los 
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propios funcionari.os del registro habían hecho cambios dentro -

del mismo para sacar el trabajo-, se reforma la o:q."lnización -

del registro, para mejorar el funcionamiento, como la crcaci6n

de la nueva Ley de Profesiones que era reglamentaria de los ar

ticulos 4 y 5 de la Constitución, pero con la reforma que se h.!. 

zo a nuestra carta magna so otorga el articulo 4 a la mujer, PA 

ra declarar su igualdad jur1dica con respecto al hombre, y se -

concentra el total de legislación dentro de la Constitución en

materia de educación en el articulo 5, pasando asi la Ley de -

Profesiones a ser reglamentaria exclusivamente del articulo 5 -

Constitucional, se dieron, dentro do ésta nueva ley tres depar

tamentos mtis al registro, que son. el Departamento de Institu-

ciones Educa ti vas, el OtJpartamento de Profesioniatas y el Depar_ 

tamento de Convenios de Coordinación, además el Departamento -

T6cnico-Consultivo, cambió su ncmbre por el Departamento de Re

gistro y Expedición de Cedulas, encontrandose de 6sta manera -

fu~cionando hasta nuestros d!as. 
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2.- ORGANIZACION Y PUNC!ONAMIENTO: 

El Registro Nacional de Profosiones, mejor conocido como 

Dirección General de Profeaioncs, depundiente <le lu Ser'·1¡t11ria-

de Educación Póblica y dentro del mismo encontramos a lo!> .ü·· -

guientes funcionarios: un director general, un subdirector ge-

neral un j~fe de oficina relaciones póblicas, jefes de departa-

mento, subjefes y jefes de oficina, las cuales dependen de los-

depar~amentos • 

El Registro Nacional de Profer.iones se encuentra organi-

zado de la siguiente manera: existe una Dirección General que -

revisa todo el trabajo del registro y soluciona los problemas -

que se presenten dentro del mismo, una Subdirección G•.)neral, 

que al igual que la dirección revisa el trabajo del registro 

y los problemas que se presente, cuando nn ae encuentre el di--

rector o bién haya excesivo trabajo. Dependiendo de la direc- -

ci6n general directamente, encontramos a la Oficina do Relacio-

nes Pó.blicas, qúe se encarga de auxiliar a las dem&s áreas que-

asi lo soliciten, y a continuación estudiaremos. 

Posteriormente tutelados por la dirección y la subdirec-

ci6n tenemos a los si~Jientes departamentos: 

A.- El departamento de Registro y Expedición de Cédulas, 
, 

que como su nombre .Lo indica, su füncion es inscribir en el re-

gistro los t!tulos, de las personas que asi lo soliciten y oto!, 
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ga la cédula correspondiente a todos aquellos interesados que -

hayan reunido ln totalidad de requisitos necesarios. 

Dentro de este departamento so encuentran las Oficinas -

A, B y C de Registro de Títulos que tienen la misma jerarquia y 

se dividen el trabajo para una mayor rapidez en el registro de

los titules y la expedición de las cédulas, éstas oficinas se -

integran, cada una, por una Sección de Recepción, que ~ecibe t.Q. 

das las solicitudes junto con los documentos necesarios para la 

inscripción del titulo en el registro ~· la Expedición de la Cé

dula, a expedición de las solicitudes que hayan los extranjeros 

que hayan estudiado en México, loa mexicanos que hayan estudia

do en M~xico pero que sean de padree extranjeros y los mexica

nos que hayan realizado sus estudios en el extranj~ro que ten-

drian que presentar su solicitud en la Oficina de Corresponde..!!. 

cia dependiente del Departamento Administrativo, luego ésta se.E_ 

ci6n de recepción turna el total de documentos a la Sección de

Carpetas, que forma el expediente y hace la clasificación del -

total de los mismos, para daspués pasarlo a la Sección de Díct~ 

men que estudia el expediente, buscando que se encuentre compl~ 

to y sin problemas, ui el expediente y lou documentos del mismo 

se encuentran perfectos, so otorga el dictamen afirmativo y se

pasa a Orden de Pago, que expide la misma y se la da al intere

sado, para que haga el pago citado de los derechos, cuando el--
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dictámen es negativo por falta de algdn documento o dato dentro 

del mismo, se turn11 el expediento a la oficina do Archivo General 

que depende del Departamento Administrativo, para que en el Thf:. 

~ino de 30 dias a partir de la fecha en que se notifique al in

;eresado, éste lleve al registro el documento que falta y se le 

solicita o bién aclare el dato que dentro del documento hace 

falta o se encuentra inteligible, si durante esta periodo no 

manda el documento faltante al registro o no hace la aclaración 

requerida, el expediente se pasa al archivo general, hasta que

el solicitante nuevamente promueva contestando y enviado lo que 

se le solicita, la misma situación antes descrita sucedera en -

~aso de que la p~..rsona no pague los derechos correspondientes,

que en la orden de pago que se otorga si el dict~men es positi

vo, se senalan, aqu! cabe aclarar que se encuentran exentos del 

pago de derechos los profesores de prirr~ria y preprirnaria. 

Después de que la cantidad set'lalada en la orden de pago

por concepto de derechos ha sido cubierta, se env!a el expedien 

te a que se le de ndmero de cédula, posteriormente al senala- ·· 

miento del ntimero correspondiente, se pasa al libro de registro 

>ara luego darselo a una persona denominad~ Registrador de Tí

tulo, que registra en el citado titulo todos los datos que se -

han obtenido como: nómero de cédula, ndmero del libro en que se 
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registró, en el.nümero con que fuó registrado el titulo, en que 

ndmero de>. foja, etcétera, son sacadas dos copias y fotostáticas 

del t!tu'lo y la cfalula, co;1 el obj1Jto de que una obre en el ex

pediente y la otra en el U.bro de registro como antecedente. 

Luego se pasa el expediente a la persona que elabora ma

terialmente la c~dula y de aqui regresa con ~l Jefe de la Ofic! 

na para que éste revise si no exiote ninguna falla durante todo 

el procedimiento y ei la cédula quedo perfectamente bien hecha, 

si es as! el jefe pasa la cédula a una persona que la relaciona 

poniendole e 1 sel lo y la fotografía, para inmediatamente des- -

pués pasarsela al Director General del Registro Nacional de Pr,2 

fcsioncs para que ol mia.,no la firme, si en la revisión que efe.s, 

t~a el jefe de la oficina encontró fallas en el procedimiento -

despacha el expediente a la sección que cometio el error para -

que la. misma lo subsane, luego de reparar el dafto, la sección -

regreua 1mevamcrnte el expediente al jefe de la oficina para se

guir el cam:l.no antes citado, ahora si encuentra omiaioncs o fal 

tas en la cédula se envia a reposición donde se elaborará una -

nueva cé<h.< L:i corrigiendo lor, erron;¡; que la anterior tenia y -

después se regrerrn nuc;v;1mente al jefe, el cual continuará con -

el procedimiento ya oenala<lo. 

El proceso que se explico es el mismo que llevan la tot~ 

lidad de los departamentos que forman al Registro Uacicnal de -
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Profesion("ls, sólo qi1e aplicado a lo ~uc c11da uno registra y ex

pide, a excepci6n del Departiamcnto Adminiotrat.ivo, que se refie

re a todo lo relacionado con su personal y exclusivamente exis

ten en algunas oficinas que se encuentran en relación a los dc

m~s departamentos y que conacc:\lentcmentc se encuentran integra

dos al funcionamiento de loG otro11 departamentos, consistente -

en el procedimiento anteriormente estudiado. 

a.- Corresponde su turno al Departamento de Autorizacio

nes y Revalidaciones para el Ejercicio Profesional, éste tiene

ª su cargo la expedición de permisos para el ejercicio profesie, 

nal -pasantes-, se dan duplicados de c6dulaa profesionales, se

tramita todo lo relacionado con extranjeros que hayan estudiado 

en nuestro pals y ae dan autorizaciones especiales como seria -

el caso de un nacional que haya estudiado en el extranjero un -

posgrado. 

Todas las solicitudes que se hag1rn a éste depart.am,.mto,

deber6n ser presuntadas ante la oficina de correspondencia de-

pendiente del Departamento Adminü;trativo. 

El Departamento de J\utorizaciones y Revalidaciones para

al Ejercicio Profesional se encuentra integrado por las siguien, 

tes oficinas: 

l.- La Oficina de Registro que se encarga de inscribir -

en 1os libro;; del r,:!gistr:o, las 11utorizaciones, los duplicados-
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partamento del cual depende l'!sta oficina de pasantes, para que

el mismo lo firmo y lo turne nl director <l~l registro par;. ·;-.1e

tambicf1 lo firme, qucdundo asi tcrmi.nado al funcionamiento de -

la Oficina de Pasnntnn. 

4.- Toca su turno ahora a la Oficina de Autorizaciones -

Especiales, que como función tiene el otorgar revalidaciones de 

estudios do posgrado y autorizar el ejercicio del rniamo,tanto -

cuando se haya estudiado en el extranjero, pero que el profesi.Q. 

nieta sea mexicano, corno cuando ac realizó la capacitación en -

México, de ig\lal manera que la antürior oficina, esta recibe -

loo documento9 y aolici tudcs que le env1a la of.icina de corres

pondencia, parte integral del Departamento l\dminiatrativo, en -

la Sección fü~ !lccnpci6n que luego los par.a a la Sección de Car

peta y üqu1 se forma el c:xpedionte cornrnpondiente, para poste

riormente pasarse a la Sección de Dictamen que los estudia y -

busca que se cncucntrt! cJrnpleto, para continuar con todo el prQ. 

cedimiento expuesto, hasta que regresa. <·.l. jnf-:; do la oficina, -

el cual después de comprobur qur'! 110 hubo falL".ln a lo largo del-

proceso de i~rual mancr,·i qtH~ 1"11 1¡¡ aaterior oficin0. lo pasa al -

expedi.ente con el jefe del <kr1artnm.:mto P·'l.t'il que firme la auto

rización y (!ste a cu vez lo tul:' na a l. din;ctor para que firme 

también la citada autoriu1ci6n 1 par<\ por.t.cl"iormente enviarse a

la oficina rle Registro dependiente de éste mismo departamento -
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para que loa inscriba en los libros de registro, 6stci paso tam-- ' 

bién lo realiza la Oficina de Pasantes. 

5.- Por Qltimo tunemos a la Oficina <l0 Trámites do Ex- -

tranjeros que tiene a nu cargo el expedir las autorizaciones a

los extranjeros que hayan estudiado en México y que por medios

judiciales se ordflno se otorgue la misma, ea importante sol'lalar 

en éste renglón que a los extranjeroa nunca se 1 es expide cédu

la lo que se les da es una autorización permanente de ejercicio 

las solicitudes y doc:..urumtos de 6stos oxtranjeros son presenta

doe ante la oficina de correspondencia, dependiente como ya lo

hemos scl'lalado del Departamento Administrativo, la cual pasa la 

solicitud y documentos a la Sección de Recepción de la Oficina

de trámites de Extranjeros, !a que a nu voz pasa los papele!J a

le. Secci6n de Carpeta para qu'J al U se forme el expediento 'l lo 

turne a la Sección de Dictamen que estudiara el mismo, rcndirá

su dictamen y lo pasará para que siga con el procedimiento dtl!, 

do para é!espués regresar con el jefo de oficinu, el que después 

de haberse percatado de que no r::xisti6 error alguno en el pr.oc.Q_ 

climiento lo enviarA con el jefe del departami~nto para que éste

lo firme y pase con fil director del n;gistro para qua tambi6n -

lo firme, posteriormente es ragresado el expediente y la autor! 

zaci6n correspondiente cbn el jefe de la oficiDa, el cual por -

t'Htimo lo manda a la Oficina de Registro dependiente del mismo-
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departamento de trámites do extranjeros y aquí se inscribe den

~ro de los libros del registro. 

c.- En tercar lugar encontramos dentro del Registro Na-

cional de Extranjeroo al Departamento de Colegios de Profesio-

nistas cuya misión es inscribir en el registro a las asociaaio

nes civiles que con el nombre de Colegios de Profesionistas se

forman por egreu~dos de las escuelas profesionales, ésto depar

tamento se encu~ntr:\ integrado por dos oficinas que son: 

l.- Oficina de Relaciones, que se encarga de recibir to

das las solicitudes y documentos por medio de su Sección de Re

cepción, para pasarlos a su Sección de Carpeta la que forma el

e:~pedicnte que corr<~aponda y turna el mismo a la Sección de Dis_ 

tamen do la misma oficina para que all1 se estudie y revise -

que la documentación se encuentre completa, para después otor-

gar su dictamen, ai ae aprueba se lhwa a Orden de Pago para -

que se expida la mis1na y se le de al i.nter~sado para que pague

los derechos correspondientes, que en su caso S(~rá el director

del colegio o bién uu representante legal, para luego de que -

se pague se pasa a la Oficina de Registro. 

2.- Oficina de Registro. - Recibe los expediontes que le

manda la oficina de re lacionun después de est11diar los y dar su 

dictamen afirmativo y haberse hecho el pago de derechos para 

inscribirlo en el registro. 
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Como podemos observar en áate departamento ~e realiza, -

lo escencial que ne rea.Liza dentro del procedimiento anten ci-

tado y ¡:or lo qui.! al principiar nos atrevimos a establecer qm •. 

todos los departamentos a exepción del admini.r.trativo trabajan 

can el mismo proced.imiento. 

D.- Luogo tenemos formando parte del R<'r¡istro Nacioual -

de Profosionee al Dopartament .... de Instituciones Educativas que-

se encarga de rr.gintrar a loa nuevos colegios que se crean en -

el país, de personas particulares, a&.Í como las reformas a lo<i-

mismos, dentro de este d~vartamar:to se oncuenti'an li'\s oficinas-

siguientes: 

l. - Oficina de control cuya ftmción 09 recibir las soli-

citudes y documentos necesarios por rnedio do su Secci6n 60 Re--

cepci6n la que loa pasa a la Sección de carpeta para que fonna-

el expediente y lo mando a la Secci6n de Dictamen para su estu-

dio y revisi6n de los documentos, si. 1rn afirmativo ae paaa <1 la 

parte de Orden de Pago para que de el recibo conducente y dea--

pués de pagarse se manda al jefe de oficina para que lo turne -

a la Oficina de Registro. 

2.- Oficina de Registro qua recibe lo que le envía la an 
terior oficina estudiada y registra al nuevo colegi.o o la modi-

ficaci6n del mismo. 

E.- Formando parte del Reg:stro Nacional de Profeaionea-

tenemos en quinto lugar al Departamento de convenios de coordi-
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naci6n, cuyo objeto os tratar con los Estados de la República -

el problema de que cada uno de ellos 'J):pida una diferente c5du-

la profesional y que no aoa reconocida la que otorguen los o- -

tros, para resolvnr éato 1.a Direccii.1 General de Profesiones 

que ea el Rcgiatt'o Nacio1.al d:a Profesiones efe•:túa con ellos 

convenioa para que aoa éata direcci·~n la única que expida cédu-

las en toda la Re¡:~íblica, y sean reconocidas por todos, actual-

riente "e tienen convenios con tcJos ellos, la s:l.tuaci6n de rea-

" lizar convenios "n lugar de qu~ so cree un Registro Federal de-

Profesiopee es ·>ara no afectar la soberenía y libertad que la -

Consti~ución Mexicana :>torga a los Estados, para lograr los ci-

tadoo conven~ Ja éat~ d~partaroento cuenta con dolll oficinas que -

son: 

J. - Oficina de Compilaci6•. que se encarga de tr<\tar con -

los l':a-::adoe. para llegar <:. la conaecución dP.l convenio, para ello 

los Estados mandan au proyecto de conveniCJ y es recibido p<:ir ea-

ta ofi.,~ina a travea de au Sección de Rccepc.ión que lo paaa a la-

Secn:i 0n de curpeta para que se foríl.e el expedi011te y lo transmi-

ta a la Sección de Dictam~n que 'os estudia y u1 lo aprueba se -

avisa a loo Estaaos para que lo íirm"; el GCJbc,rnador y el Direc--

tor clel Registro luego se turna a la Oficina de Registro. 

2.- C:omo integrante en segundo lugar del Departamento de 

Convenios de Coordinación, tenemos a la Oficina de Registro que 
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después de haberse aprobado nl proyecto de convenio por la Sec

ci6n de Dictamen de la Oficina do Control y llevado a firmas p.e_ 

ra que se constituya yu en convenio, lo inscribe en los libro11-

del registro, para así dar por terminado el procedimiento, 

F.- Para terminar dentro del Registro Nacional de Profe

s.1.ones encontramos al Departamento Administrativo, que aeflala-

mos que el mismo no llevava el procedimiento antes citado, deb! 

do a que propiamente éste no lleva ningún procedimiento y sol~

mente ayuda a los otros departamentos, además está dirigido pa

ra los trabajadores del regiatro. El Departamento Administrat,! 

vo ae encuentra formado por las siguientes oficinas: 

I.- La Oficina de Correspondencia que cano ya explicamos 

es la encargada de recibir el total de laa aolicitudes y docu-

mentos que sean enviados al Departamento de Autorizaciones y R.! 

validaciones para el Ejercicio Profesional. 

2.- Luego encontramos a la Oficina de Intendencia y Bod.! 

ga que controla el archivo de personal del registro y además -

guarda en sus almacenes loa muebles, papeles, lápices, etcetera 

para el funcionamiento del registro. 

3.- En tercer lugar tenemos a la Oficina de Activo Fijo

cuyo funcionamiento consiste en inventariar el total de movili,!! 

rio que se da de alta y el que se da de baja. 

4.- Posteriormente tenemos a la Oficina de Gestoría y --
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Pagaduría cuya tarea consiste en dar los sueldos a sus trabaja

dores y la totalidad del peroonal del registro, también er, nuxJ. 

liar de ln Oficina de Ordenes de Pago, cobrando los recibos y -

en ocaciones oxpidiendoloa y por último ésta oficina aupervisa

la entrada y salida de dinero del registro hacia la Seoretar!a

de Hacienda y Crédito Público por concepto de pago de derechos

de loo solicitantes del registro. 

s.- Ahora toca su turno a la Oficina de Ordenes de Pago

que se coordina con los demás departamentos del Registro Nacio

nal de Profesiones, -corno ya vimos- para el efecto de expedir -

las ordenes de pago de derechos que cada uno se!'lale. 

6.- La Oficina de Estadistica ocupa el sexto puesto den

tro ~el Departamento ~dministrativo, y se encarga del estudio -

de todo el trabajo que se realice en todos los departamentos -

del registro mensualmente y en forma eatadistica para efectos -

internos del total de profeaioniataa que eatan registrados y P.2, 

seen cédula, agrupandolos por profesiones. 

7. - Corresponde a la Oficina de Archivo General depen~ .,. 

diente del departamento citado, el retener en un archivo pr.ovi

cional por 30 diaa los expedientes que les falte algún dato o -

documento o bién no so haya pagndo los derechos, si en el perí,.?. 

do indicado el interesado reúne lo que se le pide se pasa al d_g, 

parta.mento que lo haya enviado para que prosiga el procedimiento 
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y si no lo manda al archivo definitivo que lo guardara y clasi

ficara el expediente, para regreaarlo en el momento en que se -

vuelva a pran~ver. 

8. - Como última oficina del Departamento Administrativo

tenemos a la Oficina de Personal para los servicios de los tra

bajador.ea del registro. 

A todas las solicitudes que entran dentro del Registro -

Nacional de Profesiones oe les da, a los interesados una ficha • 

con la cual podran recoger la cédulu, la autorizaci6n o lo que

se haya solicitado. 
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3 • - REG IMEN I..EGA L: 

Como ordenamiento baae de la Ley de Profesiones reguladE 

ra del Registro Nacional de Profesiones, tenemos a nuestra conll 

tituci6n en su artículo 5, ya que ol 4 fué derogado en cuanto -

a su contenido para establecer en él la iguáldad jurídica de la 

mujer con ol hombre, y lo quo el mismo decía en cuanto a educa

ci6n se sumo a lo aenalado por el artículo 5 

De.lo anterior tenemoo que ya como legislaci6n regulado

ra en forma directa del R09ietro Nacional de Profesiones encon

tramos a la L~y Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional den 

tro do sus artículos 3, 13,65,67,60 y 73. 

Por último tenernos al Regalmento de la Ley Reglamentaria 

del Artículo 5 Constitucional, que en el interior do su capítu

lo IV se encuentra regulado todo lo reforonto al registro, así

cc.no su organizaci6n y funcionamiento, además sumado a éste re

glamento tenemos el Docreto de 12 de mayo de 1975 que establece 

la tar!fa de derechos por los servicios que presta la Secreta-

ría de Educaci6n Pública en materia de Registro y Ejercicio Pr.e, 

feoional. 

como en anteriores registros me permitiré en este hacer

ciertos comentarios al mismo, así es uno de los registros qua a 

mi parecer se encuentra funcionando cor, gran acierto, con rapi

'2ez y eficiencia, donde las autoridades del mismo so han preoc!;! 
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pado por humanizar su sistema, por tonar contacto directo con -

los solicitantes, actualmente el trabajo no so ha rezagado y so 

ha mantenido al día oxpidkndoao ahora en un período do 72 ho

-:as las cedulaa do aquolloa int(!roaadoa quo no tuvieron ningún

?roblemu en au documentaci6n y p¡lqaron prontamente aus derechos 

es un aiatema adecuado a la época que estamos viviendo ya que -

tan solo hace dos afl.oa que fué reatructurado. 

Sin embargo os necesario que se vean los problemas que -

en el futuro pueden acontecer corno eo el que un Estado sea re-

nuente y no quiera reconocer la cédula quo expida el registro y 

éste cree sus propias cédulas, do aqu! la urgencia de que la D.!. 

·ecc:l.6n General do Profesiones convenza a loa Entados de que el 

reconocimiento oea permanente y qut~ la única que puede <.:xpedir~ 

las misma.a ea ésta direcci6n, se hnco de ósta manera pard no l,!1 

1sionar a los Estados en su aoberania y libertad inatituida en -

nuestra Constitución. Además de 6sto os necesario actualizar

e! sistema de archivo utilizando para ello medios olectrónicos

que agilicen la clasificación y con rapidez encuentren loa eltp~ 

dientes que en determinado momento sean requeridos. 

Por lo demás, como antes dijimos al ser una estructura -

de reciente creaci6n, aunque el rogistro ya sea antiguo, el fu~ 

cionamiento ea de loa mejores dent:ro de los regist:roo eatudia-

doa. 
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4.- NATURJ\LEZA DEL ACTO DE REGISTRO. 
REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONES; 

rn Hegistro Nacional de Profesiones oe de tipo público,-

pero el caráctar de páblico no se lo da el ordenamiento que lo-

rige -Ley de Profesiones- lo qua va ha dar el tipo de p.Íblico -

es la publicidad del neto, el int1.:u,"Óe quo tiene la administra--

ci6n pública de dar a conocer a los domás dicho acto, además es 

público también por· al acceso que tienen los particulares al 

mismo, solicitando datos de inscripciones, etcetera. 

111 ser el Regi.otro Nacional de Profesiones una actividad 

do la a.dminiatraci6n pÚblic11 so utiliza de11tro de ella, para la 

realización de la inscripción, actos públicos, actos administr~ 

tivoa que tienen implicita la voluntad do la administración pú-

blica de crear una situac:ión jurídica personal, concreta, tetnP.2, 

ral e individual, de tal manera que los actos regiatralea que -

se utilizan en el Registro Nacional de Profesiones pertenecen a 

los actos jurídicos Hdministrativos. 

Los actos jurídicoo administrativos que se utilizan en -

este registro producen ciertos efectos que nos van ha dar la im 

portancia jurídic~ del acto registra! mismo y éstos son: 

: .. - Evitar el ejercicio .de cierto tipo de profesiones --

que en manos inexpertas, sin estudio es muy peligroso como se--

ría el caso de las carreras de Medicina, Leyes, Ingeniería, en-
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las cuales se pone en juego la vida, que e3 lo más preciado, el 

patrimonio, la libertad. 

II.- Otro efecto del registro eo controlar el número de

profesionistas que ejercen la carrera, indico que os completa-

mente diferente al número de titulados quo egresan de las uni-

versidades. 

III.- La inscripci6n también evita el desempleo, ya que

se desplaza a aquellos que no han adquir!do los estudioo neceo!!_ 

rios pero q~e por la práctica han llegado a tener ciertos cono

oimientos de la profesi6n, que además es peligroso po~ lo ex--

puesto en el punto I. 
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I.- SU ORIGEN: 

Con el crecimiento do las vías de ccmunicaci6n on u.ies-

tro país, rapidamente el triÜ'ico de pot·aonas en las fronterat1 -

de nuentro territorio se aumento en gran escala y lle96 el mo-

mento que se hizo neceaar~o el control de entradaa y salidas de 

extranjeros, sin embargo parn cuando onta sitoaci6n fué pensada 

ya en nuestro pa!s y en especial en las capitaleo del miS1110, C? 

mo el Distrito Federal, Guadalajara, Honter.rey, ~tcétcra, ha--

bían sido ya pobladas por un sin mmiero de extranjeros que por

distintas causas salían de su país y observan.Jo el carácter de

México, que siempre es amigable, se aprovecharon de óote atrib!! 

to y fueron estableciéndose cada vez máa ext.ranjeros en nuestro 

país. Pué entoncca necesario un registro para el control de los 

oxtranjoros que venían a radicar a nuestra naci6n y aurge en --

1930 el Registro Nacional de Extranjaroa, expidiéndose en esta

miMa fecha su reglamento interior, sin <'!!lbargo podemo& decir -

que funcionó solamente a medina ya que no se tenía un control -

total de la entrada en la República de loiJ extranjeros y cooo -

materia nueva no ae le di6 la importancia debida, así continu6-

funcionando al registro hasta el año do 1942 en que ae tra~~ do 

restructurar el registro y se oblitJÓ que tGdo aqi.wl extranjero

cuyo pensamiento fuese el de radicar un año en nuestro país de

bería inscribirse en el. registro, de aquí que el Registro Naci_2 
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nal do Extranjeros aunque con a1.gunas mejoras siguió funciona.u 

do con muchas fallas, para el af'lo de 1947 nuevamente vuel·Je: a-

tornar importancia. dentro del ponaumiento del gobierno y se da-

la orden do que se inscriban en el registro la totalidad üe los 

extranjeros que radican y plcnef.!n radicar, al igual que aquc---

llos que se internen en nuestro pa.{s sin pensar raclicar en él -

pero d permanecer algún tiMpo conociendo el m1.smo, pero no se· 

pensó en el problema qus era no clao:LJ!icar a ~ada extranjero de 

acuordo con su r.alidad migratoria y otros criterios y se hizo -

una inacripci6n en !!l registro de tipo general, posteriormente-

al darse cuenta las t:.utoridadel'i del p1·oblema que rcpresantaba -

la inscripción de clase general, y corr.enz6 a hacer las nuevas-

inocripcionea de acuerdo a distintou critoriou, de tal manw;a -

que se agrupó de acuerdo con una serie de situaciones como: su-

, ' reoidencia, su ocupacion, &U actividad, otcetera, todo ésto fa-

cilit6 el funcionamiento del Registro Nacional de Extranjcrua y 

es así como ha si.9uido trabajando haata nueatros dias, depon---

diendo de la Dirección General de Poblaci.ón que a su vez depen-

de de la Secretaría de Gobernación. 

'· 
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2. - ORGl\NIZAClON Y f'UNCIONAMIENTO: 

El Registro Nacional de Extranjeros, so encuentra inte-

grado por un departamento que es el Departamento del Registro 

Nacional de Extranjeros dependiente de la Direcci6n Genru:al de

Poblaci6n la cual forma parte de las diro:?cciones dependientes -

de la Secretaría de Gobei .. iaci6n, el departamento mencionado se

encuentra formado por cinco oficinas que son: la Oficina de en~ 

trol Migratorio, la Oficina de Expedición de Documentos, la Of.! 

cina de Estadística, la Oficina do computación y Analisia y por 

Último tenemos a la Oficina de Registro Nacional de Extranjeros. 

Consecuentemente encon~xilm!'ls en el Rc9iatro Nacional de Extran

jeros los siguientes funcionarios: un jefe de departamento, un

eubjefe del mismo y cinco jefes de oficina. 

corresponde a la Oficina de control Migratorio, llevar -

todo lo referente a la tramitación de internación, estancia y -

cambio de calidad migratoria, también lleva el control del mov1 

miento migratorio que se dé en toda la República y sea ragistr~ 

do en las Oficinas y Agencias de Poblaci6n. 

Ea trabajo de la Oficina de Expedición de Documentos, c2 

mo su nombre lo dice vá ha otorgar todos los papeles en donde -

se encuentra asentada la calidad migratoria de los extranjcros

residentes en México, así como aquellos que sirvan para acredi

tar la eetancla legal de los extranjeros, corresponde de igual-
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manera a esta oficina dar todos los documentos y formas para B,!l 

licitar el registro y hacer en su caso el cambio de calidad 111i

gratoria. 

continua la Oficina dr1 Estadistica, la cual lleva per-

fectamente controlado las variaciones que a travén del tiempo -

ha sufrido nuestro país con reope~to al movimiento migratorio, 

llegan datos a esta oficina come el número de visitantes que ~ 

san por nuestras fronteras en determinado período, oe lleva tam 

bién aquí el control de las personas extranjeras que se encuen 

tran tramitando algo dentro del registro, cuales han alcanzado

determinada calidad migratoria, etcétera, podríamos considerar

a la mencionada oficina c0'uo un archivo del registro. 

Corresponde su turno n la Oficina de Computación y AnálJ:. 

sis, es aquí dond•i! por medios electrónicos se van ha estudiar -

la totalidad de proyectos que oe den al Registro Nacional de 

extranjeros, los programas consisten en buscar mejor control de 

Estados, en otras ocasionen para buscar mejor coordinación con 

las of'cinas de loa Estadoa, pero geneneralmente los programas

que emanan de lá mencionada of le inn non los que se requieren pa

ra el Distrito Federal, exclusivamente. 

Por ~ltimo nos encontrnmoa con la Oficina del Registro -

Nacional de Extranjeros, que como su nombrf! nos lo indica es el 

lugar donde st:- va ha asentar la inscripción después de un estu-
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dio detallado de todas las formas que debe llenar, así cor~o de

sus antecedentcrn que tonga durante ol período en q11e alcance -

dicha inscripción y de acuerdo a la forma en que se haya int~i't -

nado a nuestro país, ya que será materia del Registro Nacional

de Estranjeros el control de los asilados políticos, a los que

para otorgarles la inscripción se deber<\n estudiar sus anteca-

dentes en su país de origen. 

cuando algun extranjero solicite su inscripción en el R~ 

gistro, deberá presentar uu documentación migratoria, fotograf! 

as y los demás documentos necl:!sí\rius, como podría ser pasaporte 

de su lugar de origen, posteriormente, la Oficina de Expcdici6n

:Je Documentos entregará al interesado una constancin q•Jo le se!_ 

virá para acreditar que se encuentra en trám~te su inacripci6n 

dicha conatancia tendrá el número y la fecha con que fueron pr.!t 

sentados eus documentos. Deapuóo tanto la documcntuci6n como -

la solicitud son pasados a la Oficina de control Migratorio, fJ!!. 

ra que aquí se estudie y ee resuelva, si la resolución ea afir

mativa se manda dicha resolución tanto a la oficina de registro 

para la inacripci6n en loa libros del registro y otra va a dar 

i la oficina de estadística para control del propio registro. 

Las inscripciones en el libro de'!. regüitro se harán por

orden progresivo en forma numerada, además deberá anotarse en -

el margen de lado derecho el número de orden de que se trate, -
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para llevar un mejo_r control rH! separan las inscripciones por -

mensualidades, lo cual no quiere decir que cada mes deba come.!! 

zar una nutwa nurnerac ión. 
I 

Cuando se trate de inscribir.se en una oficina foranea, -

después de que so llene al cucetionario de registro y la forma-

migratoria, deberá remitir al Registro Nacional de Ext:raujeros-

un oficio donde oe notifique de tal solicitud, además deberán -

estos registros foráneos llev~r un libro local de registro en -

el que se asienten los siguientes datos: nombre, edad, naciona-

lidad, ocupac.i6n, astado civil, danicilio y jurisdicci6n así C,2. 

mo el número de su forma migratoria. 

Deberá inscribirse en los libros de registro también las 

bajas por fallecimiento o pee auoencill. de los extranjclr:oa cuan-

do abandonen el país por ir a radicar a otro lugar. ~quelloa -

extranjeros que deban inscribirse en el registro tienen la obll 

gaci6n de dar avioo cuando cambien de domicilio, al registro en 

un plazo de treinta días, adea ñs también informarán, .::on un ter-

mino igual, al senalado, cuando cambien de catado civil, de na-

cionalidad, y actividad a que se dediquen, todas las notifica--

cianea anteriores, efl obligución hacur1as por escrito. 

No existe una sanción espec:l.fica p;:;ra aquel extranjero -

que omite el registro, nin <!mbargo nof.; sef:iala la ley como a su-

I 

reglamento en materia migratoria, se sancionaran udmini:::trativ~ 

ment(~ con rnul ta hasta de diez mil pesoa, según la gravedad de -
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de las violaciones cometidas a juicio de la Secretaría de Gobe_:r 

nación o con arresto h11sta por quince días, si el infractor no-

pagare la multa impuesta. 

Ea aquí, dentro de lo anteriormente expuesto, que se en-

cuentra la sanción por falta de registro, ya que quién se en- -

cuentra regular en el país, ou obligaci6n sería inscribirse en-

el registro, pero la falta del mismo no quiere decir que ae te,!l 
I I 

ga que regresar a su país o meresca oarcel, esta sólo se dara -

si no paga la multa pecuniaria qu~ so le dará por la falta de -

la mencionada inscripci6n en el registro Nacional de :txtranjeros. 
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3. - llli'GIMEN LEGAL: 

se encuentra ragulado al Registro Nacional de Extranje-

r.OH por diGtintou ordonmnienton, en primer luga1: tenemos n la -

Loy Gc.mn1·:ll de Pobl;.ic.lón, expedida por ol licenciado Luis Echcv.Q_ 

rría y publicndn el 7 do enero de 1974, posteriormente tenemoo

al Rcgla~anto de la Ley General de Poblaci6n que estudia y reg~ 

1.n al reql¡;tro dentro dt1 aun n.rtículoa 5'3 p,{rrafo ll y del 142 -

al 149, el. mc.mcionnclo r~9J.amonto fu6 expedido por el licenci~do 

1,uii; Echcvo.::r.ia i1., y cforns~ el de 27 de abril 1.962 .. el citado

reglamento f1iú c»:p~~diclo el d:fo 12 de noviembre do 1976. 

Como último ordenamiento requlador dol Registro Nacio-

n11l de Extranjcn~s tonmn:.>a al HeglamErnto Interior de la Secret!, 

ría de Gobernaci6n, publicado el jueves 16 de agosto de 1973, y 

que en su artículo ac3undo noa sefiala el total de direcciones -

que dependerán de la St~c:retaria citada y dentro de tülas ae en

cuentra la Dirección Genciral de Poblaci6n de la cual depende el 

registro estudiado, como lo apunta el artículo 14 trn au frac·- -

ción XV del reglamento, al que en este parraf o hacemos aluci6n. 

Co:no una Última consüleraciór1 rr.J•'do si:;fialar que con la ·• 

creaci6n del nuevo reglamento oe ha dado agilización al regis-

tro y que solamente se nucesita la utilizaci6n do las nueva• -

técnicas y máquinas como son el uso de computadoran lo cual da

ría rapijez al Registro Nacional de Extranjeros y se tendría --
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un m~jor y rápido control de laa inscrip(~iones. 
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4. - N!11l'URIILEZT1 DEL ACTO DE REGISTRO. 
REGlS'l'RO NJIC IOW\I, DE EX'rlU\NJEROS: 

El Registro Nacional d~ Extranjoros se ancuentra regulado 

po:i: la r,ey Ceoernl d<i Poblnci6n, que os emincmtemento de Derecho 

PÚblicv y quo O!'!tubloce un procedimiento de tipo ad¡¡ inistrativo-

para alcanzar ln inscripci611 en el registro, ya qua es una fun--

ción del poder ejecutivo, do la administración pública, que está 

a cargo da poner en íuncionamient.o una autoridad administrativa-

que ea e~ jefe del registro, esta publicidad no la da el régimen-

a que se encuentra sujeto, ni el ordenamiento que lo regula, es-

la publicidad ql10 dol acto hnce este registro lo que le da e)_ Ci! 

rncter de público al mismo. 

El acto registr<tl por mf:5io del cual se llova a cabo la -

inscripc.i.6n ev '.'11 acto de tip? lldministr::ltivo jurídico ya que --

crea una aituaci6n jurídica perDonal, temporal, indivtdual y co.1! 

creta y para cuya creación intervie,'.(J la voluntad de la adminia-

tración públic~. iihora büJn cate acto jm:Ídic:o administrativo -

de re::giatro lleva (:Onsigo ciort:oi; efectos quo nou dan la releva!! 

cia j-..v~·.ídica del mismo y podemos decir :¡'1e ésta es, evitar la CE. 

trada ilegal de extranjeros a nuestro pzd'.s, además de controlar-

la salida y rcmtrada, -aunque lr;!9al.mcnte-, dr~ los mismos, es tam-

bién importante señalar que el ar.: to de registro evita en cierta-

fonna el desempleo, ya que la entrada nin contrcl de e)ctranjeros 
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t:r<wr ía como conaocuenciu. ol <foapluzumionto dti loo nacion11les, 

otro punto relevante que como oft•cto tendríamos ea que detione

ol registro la aglomeración demográfica en lau ciudades y por -

último pode-n1os scfialar que con ente acto de n'gistro se lleva •t 

cabo un control efectivo de la cdidad migratoria con que caéla

extranjero se interna en nuestro país. 
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l. - SU ORIGEN: 

Para establecer los antecedentes del Registro de la Trnn;i. 

ferencia do 'l'ecnología y el Uso de gxplotaci6n de Patentes y :::iE 

caa tenemos que transportarnos al campo internacional, y encon-

tramos que al igual que todos los paises del tercer mundo, nues

tro pa!s era explotado sin con3ideración por 103 paises dosarro

lla<los que poseían la tecnología, loa cualca siompro trataba11 <fo 

adquirir la materia prima de estori paises en vías do desarrollo

para después dP. aplicar la mencionnda tecnología en la materia -

prima fueran devueltos loa productos, n6lo que ya elaborados y -

con un precio eatratosfe'rico, atlemás ai algún paÍR tercermunái_!! 

ta se interesaba en la tecnología so le rentaba generalmente -

con contratos, en donde se lee imponía todas las clausulas que

el pa!s desarrollado y poseedor de la tecnología, quería, y si

se vendía era a precios enormes y en ocasiones vendían tecnolo

gía que pertenecía al dominio público pero que por desconcci- -

miento de lo mismo, era comprada por los paises débiles. 

Muchas reuniones hicieron los paises pobres para soluci.2_ 

nar este gran problema y Japón en Asia crea au Registro de -

Transferencia do Tecnología, esto da pauta para que Argentina -

en 1972, cree su propio registro, convirtiéndose en el primer -

país latinoamericano que poseía un registro de transferencia de 

tecnología. 
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Para Ósto se e.stableci6 en el Acuerdo de Cartagena, en el 

llamado Pacto Andino, el control do transferencia de tecnol. ;J.a, 

pero p~i.'ict kruncnte lo qua se control6 fué el ur;o y la explota- -

ción do patC!ntea, entre lrrn at'loa 1969 y 1970 se reaHz6 un estu-

dio en la Organización de Nacionea Unidas, que tuvo cano punto -

principal el entud.io de la cantidc d de tecnología que era impor-

túda por los países latinoamericanos, y dentro de los integran--

tt"s de1 Conoejo Técnico so onco;1t1:.;ba formando parto el licenci_!! 

do José campillo Saonz, y cw: reopccto a México so lograron los-

aiguien te:; datos: México no oY.portnba tecnología y dependía de-

la extranjera mat'nrialrntmto a tal gral.30 que el 95% ora importl\da 
' 

lo que traía como c•msecucncia que el grueso de las ganancias --

fucenn para 101:> p.1:focs po<lcroaou que nos vendÍtrn o rentaban la -

tecnología, los contratos quo se realizaban con catea países na-

die, ni nunca eran roviaaóoa, por lo cual pon.ían el precio y las 

clausulan que q1!erían, obligando en muchos puntos a nuestro país 

cOl!.10 por ejemplo Lnponían la obligación de utilizar técnicos ex-

tranjeroa y nacionales del país que nos vendía la tecnología, 

otra era la compra de la maquinaria p;:ira la explotación de la 

tecnología, debía comprarse al país que nos pasaba .la tacnolog!a 

etcetera. 

Para tratar de controlar esta situación se otorgó la fa--

cultad de revisar los contratos a la Dirección General do Indus-

trias de la Secretaría de Industria y comercio, y utilizaba para 
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esto tres instrumentos que eran: pr imoro la I,ey de Induntr iaa -

Nuevas y Necesarias do 1955, daopués tenfo lou I•ror.,Jrnr.Hlfl do Fa

bricación de 1965, que ern una aorfo de rt:?<.¡uinito11 fNH'•' la fi1·-

br1caci6n, y como último inatrumento ten(ü i1 ol Docroto do nos~ 

centralización Induatrial do 1972, uin embarr¡o era inHig1,ific¡)n 

te lo que revisaba y ln situaci6n ae9uía iqual, trnt:o se dnbi6-

a que aquellos que solicitaran loa bmrnf.i.ciou dí1 lil rovisi6n, -

tenían que catar negociados loa contra.ton, al 3'.<, NOhn:i la venta 

nueva, es decir que lo que ve pagará al o:-:t.ranjuro nu ser~ dí.a del 

3% de los benef ic ioa, oin embt\rgo éu te requ.LJi to y¡! lo uat:ah l.:1-

c!a la Lay de rnduat~·~-ª Nuevas y Neceaül'il1s, y no er11 t;Q(r,.;\;Jo en 

menta. 

'l'anto los Frcx3n1maa ck F<tbricación, como el Decrot:o de -

Deacent.rali.zaci6n Industrial, dependían y se bau;:1 "ll la ley, -

loa programas consistían en la Susti.tuci6n de partes en la fa-

bricaci6n, ea decir que poco u poco las industrü1a mexicunas -

que ensamblaran partea fueran dejando de importnrlas porque se

fuosen produciendo en México, hasta que la totalidad de las Pª! 

tes que c:irnponen el producto fueran producid~s en México, el D,!t 

:reto de Descentralizaci6n Industrial tenía como trabajo el de-

l.levar las industrias a donde se encontrara l<! materia prima. -

Sin embargo como la tecnolog.!a no oe tenía, y no había un órga

no que la controlara, ae tenía que comprar o rentar al precio -
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que fuese pasando por alto a la ley y en consecuencia a loa pr_e 

gramas y al decreto. 

Además de lo anterior, no existía la obli9ación de pre--

sentar los contratos ante la Dirccci6n General de Industrias, y 

rr•1chas veces se imponía cano obligación dentro del contrato la-

no presentación del documento ante la citada direcci6n. 

No fl\Ó sino hasta el 29 de er¡ero de 1973, ano en que se-

di6 la Ley Sobrt: el Registro de la Transferencia de Tecnología y 

el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas, y se ordeno se crea-

ra el Registro de Tranaferencia de TecnolO<J!a, y ya pa.ra febre-

ro del mismo ano quedo constituído el registro, lo que ha dado ·-

la posibilidad de que oe haya reducido cada voz más la importa--

ción de tecnolog!a al yn1do de que en la actualidad hemos llega-

do a exportar tecnolO<Jfo, ad en Venezuela se realizo un oleodu!:_ 

to con técnicos mexicanoa y tecnología mexicana, tambi6n en oca-

cionea hemos exportado procesos de ingeniería. l:-eto la falta de 

un presupuesto para investiga.dores, traé como consacuencia que -

aunque con el registro se hay1:t aminorado la L.portnci6n de la --

y .como rcaul tado es qtw t:oncrnos la f!t:.1<;e1üdad de importarla. 

Después do la cr.'e"<ci.6n del rcgü,tro, el mismo ha fu!lc1on!l 

do en lgual forro'-' hasta la f:ccha. 
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2.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO: 

El Registro de la transferencia de la Tecnología y el -

Uso y Explotación de Patentes-y Marcas, se encuentra organizaüo 

de lli' siguiente manera: existe en él unil Direcci6n General, po!i 

teriormentc y dependiendo de la dirccci6n tenemos a dos subdi

recciones, la Subdirocci6n de Hegbtro y la Subdirecci6n de EV!. 

luaci6n, dentro de la Subdirecci6n de Registro se encuentran 

dos departamentos y uno que os común a ambas subdirecciones, e_!! 

tos departamentos son; el Departamento de Rocepción, Inscrip- -

ol6n y Control, el Departamento de Análisi.a Legal y el canún -

que es el Departamento de Dictamencs. Correaponde a la Subdi-

rocci6n de Evaluaci6n tres departamentos y naturalmente uno co

mún, eetos son: el Departamento Econcimico, el Dep."!rtamento de -

Estadística y el canún el departrunento de Dictámen, 

Consecuentemente de lo explicado anteriormente, tenemos

que dentro del Registro de Transferencia de Tecnología se en- -

cuentran los siguientes funcionarios: un Director General, dos

Subdirectores, y cinco jefes do departamento. 

Ahv,·.:i después de habe.r aoflalado a lOf' funcivnarios y la-

1rganización del Registro de 'l'ransferenci11 de Tecnología, trat!!_ 

:-:CJno::; c-1 punto de su funcionamionto, y nos encontramos que co-

rresponde al Dap.utamento do Rece1ición, Inscripción y Control -

depPndiente de la Subdirecci6n de Registro, la captaci6n de to-
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das las solicitudes de registro, en éste departanmnto además se 

va ha llevar el control de todas las solicitudes, este dep<:..cta

mento los va ha turnar, a los documentos que reciba, para au rE_ 

giatro, un juego a la Subdirección de Registro y otro a la Sub

direc1.~ión de Evaluación, la subdirección de registro los turna

al Departamento de Análisis Legal para que ahí ae estuaie el d,2 

cumento con base a la ley, estableciendo los puntos en que con

tradiga lo dispuesto por la ley, en relaci6n con el otrn jue90-

que el Departamto de Recepción, Inscripción y control turn6 a -

la Subdirección de Evaluación, ésta después de canalizarlos y -

controlarlos los pasa al Departamento Técnico, P<'ra el análisis 

técnico, como su ncxnbre lo dice, ea aquí donde se ven los aspes, 

tos de funcionalidad de la tecnología que se trata de explotar. 

Volviendo nuevamente al Departamento de Análisis Legal, poste-

riormentc de haber realizado laa funciones antes senaladaa de-

vuelve los docUl1lentos nuevamente a la Subdirección de Registro, 

la que ahora después de haber estudiado lo que se hizo en el D!! 

partamento do Anúlisis J,egal lo va ha pasar r:tl departamento que 

es común a ambaa Subdirecciones, el de Dictamen, para que ahí -

se resuelva si se inscribe o no, pero para ésto ea necesario -

que de la otra subdirección, que es la de Evaluación, lleguen -

también a dictamen loa documentou que se le dieron al mismo •• -

tiempo que a la subdirección de Registro. 
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con respecto a la S\1bdirección do Registro hab!nmoa sei'I!!, 

lado que los docurncmtos ¡.><'lsaban al dopa.rtamento técnico y esta

blecimos lo qua ae realizaba en él, dcspuéa de hacer sus funci.o 

nea el Departamento Técnico, liste lo regresa a la SubdJrección

de Evahaci6n la que observa lo que ne efectuó en el departame12 

to y lo pasa al Departamento Econérnico, aquí se va a estudiar -

las posibilidad~e con que cuenta la empresa que desea adquirir

la tecnol09ía y si la.misma ae·encuentra en oosto, lo que re- -

suelva este departamento lo manda para que sea revisado de nue

va cuenta a la Subdirección de Evaluación, la que posteriormen

te pasará el total de loa estudios realizados por los departa-

mantos de la eolicitud de regiutro, al Departamento de Dictámen 

es aquí donde se juntan los dos estudios, uno hecho por la Sub

direcci6n de Registro y otro por la SubdirecQiÓn de Evaluación, 

se realiza un dictámen y de eate departamento ge ¡;>aaa hasta el

Di.rector General quién resolverá y lo firmará, ai se da una re

solución positiva se pasa nuewuoente al Departamento de Recep-

ci6n, Inscripción y control dcpendi.onte de la subdirección de -

Registro, para que en él se registre el documento donde se -

aaionte la tecnología, de i.gual manera se manda esta resolución 

aunque aquí 1raría, ya que se mandará tanto si es negativa como

:li ca positiva, al du¡.><u:tamento de Estadística que depende como 

ya dijimos de la Subdirección de Evaluación, aquí se archivará

y se inscribirá como su nombre lo indica para efectos de esta--
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distica. 

Parñ qu~ se otorgue el dictámen, ya sea positivo o negati

vo, el registro cuenta con 90 dias, pasados los cuales, si no -

se ha dado el mencionado dictámen, se considerará positivo. 

cuando el dict:.fuuen que se dá es positivo, no existo probl,!! 

ma se registra y ah! termina el procedimiento de inscripción en 

el Registro de •rransferencia de Tecnolog!a y el Uso y l:!Jeporta-

ci6n de Patentes y Mar1:as. 

Pero cuando el dicttunen es negativo, y el interesado se º.!!. 

cuent1·a inconforme con cata resoluci.6n, podrá el rec-ir.esentau 

te de la persona moral o bién si es una persona f1sica por -

ella misma, ..!~ rigirae a la Dirección donde hablarán, r~s decir

negocia.rán y si se llega a un acuurdo se dará el dict~n

doa -dos, porque se consü-:~ra a és .. a negociación la segunda

inatancill.- que será logicamente positivo y se regir:?trará. 

Si la negociación falla o bién ol interesado la omite -

podra interponer el recurso de rcconaideración, ante la direc-

ci6n, dentro de los 8 dias siguientes a la tlltima notificación, 

y se dará aviso de la interposición del recurao, por parte de -

la dirección, a la Secn?taria de Hacienda y Crédito Pdblico, a

la Dirección de Industrias, a la Dirección de Inversiones y Ma!,. 

cas y a la Dirección do Inversiones Extranjeras, dicho recurso

podrá terminar de dos formas, puede darse positivo, por equidad 

es decir que después de volver a estudiar el documento se llega 
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a la conclusión do qua aunquo con algunas fallas si se puede --

adaptar a lo establecido por la ley, p~ro también puede resol--

vet:sa el recurso en forma n1tg<\tiva y tintonces ol. interesado ti_<~ 

ne dos posibilidades puedo negociar y llegar así a un ilcucrdo, -

que otorga el dictámen dos positi,,o, y se registra, pero puede-

I 
suceder que no se de el acuerdo y ol dict!\men siga negativo, o-

hién que ~l interesado paso por alto la nogociar.i6n y recurra -

el dictámon dos negativo o que habi~ndo negociado no haya lleg.!!_ 

do a ningún acuerdo, como ya lo ostablecimou antoa, tendrá el -

juicio de Amparo, y tanto del. dictamen doa negativo que se de, -

de::puéa de lo. intorpoaic:ión dol recur:JCJ do rcconsideraci6n como 

la interposición del juicio de hm¡xu::o, Heno la obligación la -

direcci6n de cOinunicaraelo a la Secratnría y Direcciones sel'lal~ 

das anteriormont~, el Ampa.ro será quién do la resolución última. 
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3.- REGIMEN LEGAL: 

Al ser un Rúgistro relativamente nuevo, s6lo se encuen--

tra regulado por la Ley Sobre Registro de la Transferencia de 

Tecnología y el Uso y EXplotaci6n de Patentes y Marcas, y al 

parecer no necesita de ningún ordenamiento más ya que esta ley-

ha sido hecha con gran minuciosidad y no dejo nada sin regular-

en áata materia, de aquí que considere que hasta el momento no-

es necesario otro ordenamiento que lo regule, incluoive abarca-· 

todas las funcionea y organizaci6n lo que no da pauta para la-· 

creación de un reglamento. 

Por ser un registro nuevo, como ya lo dijimos, sus lo---

gros no ae han podido observar en toda au magnitud, practica.roen-

te desconocemos loa resultados, pero lo poco que hemos visto y-

ai aigue funcionando con eficiencia, auguramoa que los resulta-

dos sarán muy poaitivoa. 

El único punto que a mi entender falta dentro del regis-

tro ea el otorgar~iento de un presupuesto que haga posible la --

creación de tm cuerpo de investigaciones que recojan la mayor -

tecnolog).'.a que uc puedíl parn que <:~ida vez en menor eacmla teng~ 

' mos que impc.rt11rla y qui.zo en un futuro no lejano podamos expor. 

tar la mcmciona.da t~:c;c:nologíu en gran escala, t';ivitando de esta -

tnl?!nera la gran fugil eccnómica quo representa la i.rnpo1·tación de-

tecnología a precios extratoaféricoa. 
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Aunado a lo anterior os también igualmente necesario que 

se busqu;,m nuevos mercados para la mucha o poca tecnología que

tengamos lo que representaría un gran aliciente para nuoatr '.l 

técnicos y profecioniatas que utUizan dicha tecnología, y acfi~ 

lamas ésto porque aunque se han buscado los nlismos, so ha hecho 

en muy poca escala, no se la ha dado la irnportancla que rénlme.!l 

te merece. 

Para terminar y no dojar pasar por alto un dato, diremos 

que la. Ley de Transferencia de Tecnol0<J.fo fuá expedida por ol -

licenciado Luis Echev~rria Alv~rez el 30 do diciembre de 1972 -

y entro en vigor el 29 de enero de 1973. 
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4.- NATURALEZA DEL ACTO DE REGISTRO: 
REGISTRO DE TRANSFERENCIA DE TECNOT.OGIA Y EL USO Y EXPT~TA-
CION DE PATENTES Y Mll.RCJ\S. 

La Lay de Transf:erencia de Tecnología y el Uso y Explota-

ci6n de Patentes y Marcas, quo es la encargada de regular el re•· 

gistro dol mismo nombni ns do carácter ptlblko, es decir pertenc 

ce ~1 Derecho Público, pero no os esta la r11z6n que hace qua el-

registro sea público, ~iino lo que le da este carácter es la pu--

blicidad que del acto re11lizil d mismo. Hablamos de publicidad-

porque en cate caso la información a los demás cu muy importante 

para evitar fraudes, además es una ley que ae extiende al plano-

internacional ya que debe 'rntar adecuada a los tratados y conve-

nioa celebrados con los distintos pa!aes, con respecto a esta ~ 

teria. 

De igual manera este registro se encuentran dentro del --

engranaje administrativo y se expresa a trav6n do un acto de ti-

po administrativo ya que va ha crear situaciones jur!dicas perso-

nales, temporales, concrotas e individuales, consecuentemente ª.!! 

tamos ar.te un acto juridico adrninistrntivo es decir que la admi-

niRLración ptlblica voluntariamente crea la consecuencia jurídica 

con el acto regi>;tral. Este acto nos dá ciertos efectos que pro-

porcionan la relevancia jurídica de la inscripción en el rflgis--

tro y que son en suma importantes, porque de ellos va ha depender 

en gran forma nuestro desarrollo, ya que la tecnologia va ha ma~ 
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car la pauta de la industrialización del pais, otro efecto impo~ 

tanto y que anteriormente acl'lalamos es que se evita los fraudes, 

que hasta antes de la creación del registro eran cometidos, y.i -

que eran vendidas las tecnologias a precios nxhorbitant1;1s y <"fl -

innumerables ocasiones eran ya del dominio publico dichas tecno

logias y nuestro pais por desconocimiento las adquiría. La ina-

cripci6n ahora nos dá el control y el conocimiento de la tecnol.Q. 

gi.a a.'tistentc en nuestro pais, l:t que ea de prop.iedad pr:ivada -·~ 

y l~ que pertenece al conocimiento püblico, al mundo. 



CAPITULO CUARTO 

e o N e L u s I o N E s 
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1.- T.<1 organizi.lci6n administrativa de la cual dependen la tot.:ali 

dad de registros estudiados, or. lu centralización, forma que 

ha propiciado J.¡1 le:nt.í.tud do los t1:f11ni.t.e:; en la müyo::Li (\ 

ellos, dobidc• a lil falta de! una dei::iui.ón propia, ya que , ·i -

ocasiones surgen problemas que necesitan rc1Jolución inmcdül

ta y se rclrasa la misma p0r tener que conrrnltar al superior, 

cuando se debo hacer una hacc•r un.l reforma al i·egistro y se

necesi ta dinero para ln misrna, al no tener patrimonio prc_c- 1 o 

necesita pedirlo al supl~rior lo que hace que se retrase el -

fUncionamiento del re9iatro. 

2.- Es necesario hacer unu restructuración dPl Rcgiutro Pó~lico, 

que en la mayoria de las oficincrn i:cgüiLralca, la ca!Jacidad

de las mismas se encuentre.a fUcra do lz.:3 ncccsid;:iclc.111 que plari. 

toa ol crecí.miento y desnrrol 1? dosm.:?dido de nuest::-o pais. 

3 .- La organ.ización que ex:i:,te en la mayor.fa d0 lori registros -

exiete ha de~humanizado las rclacJ?nes entre los íuncjonarios 

y los solicitantes del registro, ya que dcr,igraciadamente y -

como nos dimos cuenta al reali:.rnc este poqm:<'I"! ..Jstudio do al 

gunos de ellos, los hincionarios -sin suprimir casos especi.s. 

les··, no se atreven o r.o quieren tener contacto con el pue-

blo, que e"l rü solicitante, esto se debe •m ocasiones a que

nunca se encuent.ran dentro del regict:.:o los directores por -

estar con el superior en lo que ellos llaman acuerdo. 

4. - Los reglamentos ~:e establecen la organización y funcioamie.!! 
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to de los registros, son caducos en muchas ocasiones y auole 

suceder que en algunos registros no son ni siguiera coi.~cidos, 

de aqui la necesidad de que se legislen nuevos reglamontos,

que agilicen las funcionas de los mismos, en pocas palabras

reglamentos que se encuentren adocuados a la realidad exis-

tenta, 

5. - r..os i1resupuestos que se otorgan a un gran n(imero de regis--

tros es efímero y con la defectuosa organ:i.zación existente -

en muchos do ellos, son des<1¡irovachados totalmente lo que -

acarren un desquiciamiento en ol funcionamiento en el funciQ. 

namiento de los mismos y por lo tanto retraso en el trabajo. 

6.- Por lo anterior expresado me permito proponer la creación -

de un l"".~g{ atro Nacional General, que funcione corno organismo 

descentralizado d~l gobierno, y del cual van ha depender al

gunos registros, que serán aquelloa mayor injerencia en la -

totalidad de personas que habitan el pala. 

7 .- La descentralizad6n del registro propuesto, daria como con-

secuencia, rapidez al funcionamiento ya que podria tomar de

aicionea propias en determinado momento, sin tener que con-

sultar al superio::: que retrasarla el funcionamiento y releg.a 

ria irucho trabajo, de igual forma tendría la posibilidad de

adquirir lo neceHario par•l el funcionamiento más rápido dal

mimno, como seria la adquisición de máquinas electrónicas, -

que darian pronta soluci.6n al procedimiento y en consecuencia 
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ac darla mejor atención a loa solicitanton. 

8,- Este Registro Nacion<!l General Sü establccoria en ol Diatr!, 

to Podcral, con de.legaciones en cada Estado de la Ropühlic11, 

de él depender1an los siquicntcs registros: el Registro Ci

vil, el Registro Ptti>lico de la Propiedad, el Registro Fcdg 

ral de causantes, el Registro Federal de Automóviles, ol RQ. 

gistro Naciotial dn Profcuiones y al9unos otros, cutos cont.t_ 

nuai:-!an funcionando en ig•l<ll forma como haut,-¡ ahora salv1~ -

algunas variaciones que! Berian, dnrwi,iJ ... •nciu. dt~l Registro 

Nacional General y dcberin:1 enviar ci<:rtos docui.\entoa <ll ci:_ 

tado registro. 

9. - Todos lou rcgi~1tros 1.:i lados c.kbQr:Lm nnnd:n: la clave y el -

nombre de cada solicitante; de loo mismos al Ro9iot,ro Nacio

nal General, quú llovarL1 11n control por est¡¡doB de nombres 

y claves de cada una de las pm·uonas, y dicha cl11ve ae oto!_ 

garia las personas cuando se inscribiesen en el Rcgiutro -

Civil, y la misma se formad.a de idéntica mu.nera a la qt1C •• 

ae utiliza en el Registro F\~dcral do Cau!lantcs y q1.1e seria• 

la base para cuando el Registro Nacion<ü General solicita'

se datos o expedientes r.omplc:tos de determin<tdau pereonas -

a las delegaclonea estatales. 

lo.- Con el Ri!gistro Nacional Generi.ll se 11.ev¡1r:'i. \Hl control cant 

perfet:to de todos los habitantes de nu0stro pn1s y en dete!,. 

minado momento cuando se q<'isiese consultar algo de oet.ermJ:. 
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nada persona, rapidamento se aabr!a todo lo que a 61 se re

fiore, lo que ha realizado dur.rnte su vida, los bienes que

poaeu, estudios alcanzados, otcotern. 

11.- El Registro Nacional Gon~iral se organiza.ria internamente 

do acuerdo con las !\roas y dopartruncntos que lao leyes respe.s. 

tivas 60fialaran como necesarios para su funcionamiento, es

tableci~ndose corno antes citamoo un Registro Nacional General 

que se encontrarla en el Distrito Federal y de:-~r:diendo del 

mismo se croarian delegaciones en los 31 Estados de la RepS!, 

blica, que funcionarian de acuerdo a las leyes locales y fe

derales y con la ol.>Hguc.i.ón do mandar a la central el nom-

bre y clave do la persona inscrita. 
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